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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE: Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO DIECISIETE DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 3 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura de la correspondencia recibida. 
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5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el numeral 16 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se 
reforman el numeral 16 del Artículo 4, el primer párrafo y las 
fracciones primera y segunda del Artículo 20, ambos del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona un párrafo sexto, recorriendo en su orden 
el subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación a la conmemoración a los 100 
años del natalicio del escritor Octavio Paz. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:          DIPUTADA SECRETARIA: 

 
C. SERGIO BOLIO ROSADO                    PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
   
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
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6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI   
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA JUSTIFICA 
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Martín de la Cruz Gómez, Emilio Jiménez Ancona y 
de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:31 horas 

del día 3 de abril de 2014.  
  
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 1 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
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ACTA DE LA SESION No. 16 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 01 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
al día primero de abril del año 2014, reunidos en el recinto 
oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del Diputado 
Sergio Bolio Rosado, se dio inicio a la sesión con el siguiente 
orden del día:-------------------------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por medio del cual se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año, con motivo de la conmemoración de la 
promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo.------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el 
Acuerdo por el que la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo de la Unión, Lic. Enrique Peña Nieto, a efecto 
de que, desde el año 2013, además de los Municipios de 
Querétaro y San Juan del Río, también se incluya como 
beneficiarios del Sistema Nacional para la cruzada contra el 
Hambre (sinhambre), a los Municipios de Amealdo de Bonfil, 
Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, el 
Marquéz, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa 
de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, 
San Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán, todos del Estado de 
Querétaro; para su aprobación, en su caso.--------------------------- 
7.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
22 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Jesús de los Ángeles Pool Moo, Mario Machuca Sánchez y 
Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:19 horas del día 1 de abril de 
2014.----------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
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el día 24 de marzo de 2014; para su aprobación, en su caso, 
misma que sin observaciones se  sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.----------------- 
4. A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Colima, Oaxaca, 
Guanajuato y Tamaulipas, documentación que fue remitida para 
su debido trámite.------------------------------------------------------------  
5. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la Iniciativa de Decreto por 
medio del cual se determina la celebración de una Sesión 
Solemne el día 12 de enero de cada año, con motivo de la 
conmemoración de la promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo; la 
cual fue turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Cultura; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.----------------------------------------------------------- 
6. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV  Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el 
Acuerdo por el que la Quincuagésima Séptima Legislatura 
del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
Titular del Poder Ejecutivo de la Unión, Licenciado Enrique 
Peña Nieto, a efecto de que, desde el año 2013, además de 
los Municipios de Querétaro y San Juan del Río, también se 
incluya como beneficiarios del Sistema Nacional para la 
cruzada contra el Hambre (sinhambre), a los Municipios de 
Amealdo de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Corregidora, el Marquéz, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín, 
Tequisquiapan y Tolimán, todos del Estado de Querétaro; 
para su aprobación, en su caso; por lo que se le concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Susana Hurtado Vallejo para 
dar lectura al mismo.--------------------------------------------------------
Inmediatamente, se puso a consideración el Acuerdo 
presentado mismo que sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por mayoría, por lo que se remitió para su 
debido trámite.----------------------------------------------------------------- 
7.  Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
8. Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 20:56 horas del día 1 de abril 
de 2014, y citó para la próxima sesión el día 3 de abril de 2014 
a las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. SERGIO 
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BOLIO ROSADO. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 1 de abril de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 1 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 1 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 1 de abril de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. SG/UTJ/024/ 2014. Del H. Ayuntamiento de Tulum. 
De fecha 13 de marzo de 2014. Por el que remite Oficio 
mediante el cual comunican el cumplimiento al Decreto número 
086 relativo a que el 01 de enero al 31 de diciembre del año 
2014, toda correspondencia oficial de las dependencias y de los 
organismos públicos descentralizados de la Administración 
Pública Municipal deberá contener el rubro o al calce la leyenda 
“Año 2014; 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 

   
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
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SECRETARIA:  Circular No. 32. Del H. Congreso del Estado Colima. De fecha 
06 de enero de 2014. Por el cual Comunican la elección del 
Presidente y Vicepresidente que fungirán en el Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

  
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 49/2014. Del H. Congreso del Estado Puebla. De 

fecha 10 de enero de 2014. Por el que Comunican la elección 
de la Primera Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio Legal. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 33. Del H. Congreso del Estado Colima. De fecha 

15 de enero de 2014. Por el cual Comunican que se llevó a 
cabo la reunión de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 
Parlamentarios en la cual tuvieron a bien designar al Oficial 
Mayor del H. Congreso del Estado mismo que entrara en 
funciones a partir del 15 de enero del año 2014. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 006. Del H. Congreso del Estado Zacatecas. De 

fecha 01 de marzo de 2014. Por el que Comunican la elección e 
integración de la Mesa Directiva que presidirá los Trabajos del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

   
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Justicia Alternativa del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
 Diputado Presidente, compañeros Diputados, me permito 

proponer la dispensa de la lectura del dictamen y de la minuta 
de ley para proceder de manera directa a la lectura únicamente 
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de los puntos del dictamen. Por lo anterior solicito se someta a 
votación la propuesta. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

diputados manifestar su voto de la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIII 
Legislatura del Estado celebrada en fecha trece de septiembre 
del año dos mil trece, se dio a conocer la iniciativa de Ley de 
Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo, presentada por 
el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, el Presidente de la Mesa Directiva en 
funciones turnó dicho asunto a la Comisión de Justicia.  
 
En ese tenor y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión es 
competente para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
iniciativa señalada. 

 
CONSIDERACIONES 
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Los mecanismos alternativos de solución de controversias 
representan una gama de procedimientos que sirven como 
opciones alternas a los procedimientos jurisdiccionales para 
dirimir un conflicto, en donde las partes se someten de manera 
voluntaria y cuentan con la ayuda de un tercero neutral que 
facilita el diálogo entre ellos. 
 
La aplicación de los mecanismos alternativos se encuentra 
consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra reza: “Las leyes 
preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 
En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la 
reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial.” 
 
Este precepto constitucional contempla por una parte, los 
mecanismos alternativos de forma genérica y por otra, la forma 
específica en lo que respecta a la aplicación de éstos en la 
materia de justicia penal. Dichos mecanismos configuran, para 
quien tiene el legítimo interés de promoverlos, un desahogo del 
recorrido procesal judicial. 
 
La instrumentación y aplicación de mecanismos alternativos a 
nivel federal y local, ha ido permeando una diversidad de 
conceptos y procedimientos, tales como la conciliación, la 
mediación, la amigable composición, la negociación, el arbitraje, 
la justicia restaurativa entre otros, con el objeto de cumplir con 
el mandato constitucional. 
 
En Quintana Roo, la trayectoria histórica para la aplicación de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias se ha 
desenvuelto de forma satisfactoria, a tal grado de llegar a ser, 
en el año de 1997, el primer Estado del país en implementarlos 
y con ello sentar las bases para crear una cultura de solución 
pacífica de conflictos y una nueva forma de percibir dicha 
solución mediante el diálogo asistido por un tercero facilitador. 
 
Ahora bien, a pesar de que Quintana Roo ha estado a la 
vanguardia en la aplicación de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, resulta imprescindible fortalecer esta 
materia en virtud de las grandes transformaciones jurídicas en 
nuestro país. Bajo este contexto, se debe hacer alusión a la 
reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Justicia Penal y Seguridad Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
junio del año dos mil ocho, en la cual se establecieron las bases 
de lo que hoy conocemos como el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, contemplando en ella profundos cambios enfocados 
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a la creación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias para la operación de este nuevo sistema de 
justicia. 
 
Ante ello se pone a nuestra consideración una iniciativa que 
pretende actualizar el contenido y alcances de la ley vigente, 
adecuando su marco normativo a las materias civil, familiar y 
mercantil, así como del nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio que está próximo a implementarse en Quintana Roo.  
 
No debe dejarse de observar la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
octubre de dos mil trece que establece la facultad del Congreso 
de la Unión de expedir legislación única en la materia procesal 
penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias 
y de ejecución de penas, cuyo propósito es contar con un 
sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, 
armónico y homogéneo. Destacándose que la legislación de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal está próxima a expedirse.  
 
No obstante, nuestra Entidad, en virtud de la cercana 
incorporación de Quintana Roo al sistema penal acusatorio, no 
puede estar sujeta a dicha expedición, por lo que resulta 
necesario, prever en nuestra norma local la regulación de 
dichos mecanismos en la materia penal, en tanto entre vigor la 
legislación única.  
 
En ese sentido, la iniciativa contempla el perfeccionamiento de 
los procedimientos alternativos de mediación, conciliación, 
negociación, amigable composición y justicia restaurativa, los 
cuales deben ser regidos bajo los principios de voluntariedad de 
las partes, confidencialidad, neutralidad, imparcialidad, 
flexibilidad, equidad, legalidad, economía, oralidad, adhesión 
voluntaria, consentimiento informado, accesibilidad, honestidad, 
intervención mínima y ética profesional. Estos procedimientos 
permitirán la diversificación de opciones para obtener el acceso 
a la justicia de todo ciudadano. 
 
Derivado de las últimas reformas que se hicieran a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, la 
propuesta que se analiza adecua la estructura del Centro de 
Justicia Alternativa del Estado, como un órgano desconcentrado 
del Poder Judicial con funciones no jurisdiccionales y se le 
reconoce su carácter rector en materia de procedimientos 
alternativos de justicia para resolver las controversias en 
materia civil, familiar, mercantil, penal y especializada en 
adolescentes que le planteen de forma directa los particulares y 
que les remita el órgano jurisdiccional.  
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Así también, se contemplan modificaciones en cuanto a la 
estructura y funcionamiento del Centro, el cual estará 
compuesto por Unidades Administrativas que suplen a las 
existentes Delegaciones Municipales, así como los módulos 
que al efecto se determinen. Para la aplicación de los servicios 
que brindará el Centro de Justicia Alternativa del Estado, se 
prevé personal especializado, que estará adscrito al propio 
centro y a las unidades administrativas, quienes serán los 
encargados de llevar a cabo los procedimientos alternativos, así 
como también se contempla la creación de áreas operativas 
que realizarán funciones de auxiliares.  
 
Por otro lado, la iniciativa contempla que la capacitación en 
materia de mecanismos alternativos, será impartida por la 
Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 
y se otorga la facultad a la Dirección del Centro de Justicia 
Alternativa para proponer ante el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, la celebración de concursos de 
selección de especialistas, los cuales serán evaluados cada dos 
años para su ratificación o revocación del cargo. 
 
Aunado a lo anterior, se debe resaltar que por la proyección 
turística en Quintana Roo, la figura de visitante, es decir el de 
turista nacional o extranjero, debe prevalecer en la ley que 
resulte de este trabajo legislativo dado que durante su estancia 
en la Entidad pudiera resultar involucrado en alguna 
controversia en la que puedan aplicarse los procedimientos 
alternativos que reconoce la ley estatal. 
 
En la materia penal la iniciativa propone contemplar que la 
justicia restaurativa pueda realizarse como el encuentro víctima-
imputado en la vía alterna para la solución del conflicto, una vez 
que las partes hayan sido debidamente preparadas y acepten 
participar libremente, siendo requisito inexcusable que el 
imputado admita su responsabilidad y muestre arrepentimiento, 
además de tomar medidas de seguridad cuando esté sometido 
a prisión preventiva. 
 
De esa misma manera, en materia de justicia para adolescentes 
se prevé la aplicación de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias en términos de lo que disponga la 
legislación procesal aplicable, con el objeto de que las partes 
lleguen a la solución del conflicto a través de un acuerdo 
reparatorio. 
 
Muy interesante resulta que la presente iniciativa contemple la 
facultad del Centro de Justicia Alternativa para convenir con los 
municipios la creación y funcionamiento de módulos 
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comunitarios para resolver controversias vecinales a la vez que 
también prevé atender conflictos que no constituyan delitos 
surgidos al interior de las escuelas, así como la promoción de 
programas de estudio que contemple a los procedimientos 
alternativos dentro de las universidades.  
 
Bajo los argumentos vertidos y observando que esta ley atiende 
a las exigencias de los habitantes de Quintana Roo para 
solucionar sus conflictos de una manera pronta, pacífica y 
satisfactoria, así como a los compromisos adquiridos en la 
Agenda Legislativa de esta H. XIV Legislatura del Estado, 
específicamente en el Tercer Eje denominado Seguridad y 
Procuración de Justicia, los que integramos esta Comisión 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa objeto 
del presente dictamen, sin embargo, con el fin de generar un 
ordenamiento jurídico armónico, coherente y enriquecido con 
las diferentes opiniones que al respecto se han vertido, nos 
permitimos someter las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

1. Para efecto de brindar mayor claridad a las 
disposiciones establecidas en la presente ley, consideramos 
oportuno realizar diversas precisiones de manera que aquellos 
artículos que traían consigo errores gramaticales de puntuación, 
redacción o concordancia entre otros errores, fueron 
subsanados en sus deficiencias. 
 
Así también para una mejor comprensión, manejo y aplicación 
de la ley, estimamos necesario modificar las denominaciones 
de algunos títulos y capítulos de la ley, así como reestructurar 
su división por técnica legislativa; 
 
2. Respecto al glosario establecido en el artículo 4 de la 
iniciativa en estudio, se considera procedente realizar diversas 
correcciones a las denominaciones que se establecen en ese 
numeral, así como también eliminar aquellos términos que no 
son utilizados en el contenido de esta ley. En consecuencia, se 
deberá adecuar todo el texto de la ley al glosario final que se 
propone; 
 
3. En armonía con el texto del artículo 17 párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
homologa el término de mecanismos alternativos de solución de 
controversias que en el texto de la iniciativa se encuentra 
enunciado como medios alternos de solución de conflictos, 
medios alternativos entre otros términos inexactos; 
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4. Es evidente que un perfil adecuado en los titulares de 
la Dirección del Centro de Justicia Alternativa y de las Unidades 
Administrativas es necesario para garantizar el desempeño 
eficaz de la aplicación de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, por lo que los suscritos Diputados 
concordamos en preservar los requisitos establecidos en el 
artículo 11 de la ley vigente relativos a la residencia en el 
Estado de Quintana Roo y la experiencia mínima para ocupar el 
cargo.  
 
Con el mismo propósito, es decir, para fortalecer el perfil de los 
titulares, se sugiere adicionar como requisitos el tener modo 
honesto de vivir, no ser ministro de algún culto religioso, y no 
estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 
resolución firme como servidor público; 
 
5. En la iniciativa se plantea la figura del mediador como 
un tercero neutral y profesional que facilita la comunicación, 
mismo que aplicará los distintos mecanismos alternativos de 
solución de controversias, no obstante, de su denominación se 
pudiera inferir que esta figura solo aplicaría para el mecanismo 
de mediación lo cual pudiera generar confusión en las 
disposiciones de la ley, en tal virtud se propone establecer la 
figura del facilitador, quien será el responsable de aplicar todos 
los mecanismos alternativos de solución de controversias como 
la mediación, la conciliación, la amigable composición, la 
negociación o la justicia restaurativa, ya sea de manera directa 
o auxiliando a otro facilitador;  
 
6. En cuanto al Coordinador de Zona establecido en los 
artículos 23 y 24 de la iniciativa, cuyo fin es conducir los 
trabajos de las unidades administrativas, se observó que las 
obligaciones y facultades de éste se encuentran duplicadas en 
relación a las atribuciones del Director del Centro y de los 
Administradores de las Unidades, y más que ser una figura de 
apoyo pudiera ser un intermediario que entorpezca la fluidez en 
la coordinación y el correcto funcionamiento del Centro de 
Justicia Alternativa y de las Unidades Administrativas, por lo 
que se coincide en prescindir de esta figura, realizándose las 
adecuaciones necesarias de las funciones que se le 
encomendaban; 
 
7. La iniciativa presentada refiere un registro de 
especialistas certificados para aplicar un mecanismo alternativo 
de solución de controversias, sin embargo no dispone quien 
constituirá este registro, por lo que resulta necesario especificar 
que será el Centro de Justicia Alternativa quien lo integre. 
También se puntualiza que los facilitadores que integren el 
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registro serán evaluados y certificados por la Escuela Judicial, 
por ser ésta la instancia capacitadora;  

 
8. Dentro de los requisitos para ser facilitador se 
consideró pertinente precisar que el título y cédula profesional 
sean afines a las labores que deberán desarrollar dentro del 
Centro, y de preferencia de licenciatura en derecho, toda vez 
que la aplicación del procedimiento alternativo puede ser 
llevado a cabo por otro profesionista como son los psicólogos, 
terapeutas, trabajadores sociales o profesionistas 
especializados en manejo de conflictos, sin embargo sí resulta 
importante que dentro de los facilitadores existan especialistas 
en derecho, por la trascendencia legal que conllevan los 
acuerdos o convenios a los que lleguen las partes; 
 
9. En el Capítulo VIII del Título Primero de la iniciativa se 
suprimen las figuras de filtro y de ejecutor, prevaleciendo las de 
informador y gestor como auxiliares del facilitador, quienes 
llevarán a cabo las funciones de aquéllos, dado que a juicio de 
los que integran esta Comisión, si bien es cierto se requiere de 
personal que apoye en las funciones del facilitador, al 
contemplar cuatro figuras más en el procedimiento sin duda se 
podría convertir en demasiado burocratizado el acceso a estos 
procedimientos alternativos así como afectar el correcto 
desarrollo de los mismos. En consecuencia se fusionan las 
funciones del filtro al informador y las del ejecutor al gestor, 
ajustándose las disposiciones correspondientes al capítulo del 
procedimiento alternativo en las que se contemplaban sus 
funciones. 
 
Aunado a lo anterior y en virtud de su naturaleza, estas figuras 
se proyectan en un capítulo denominado “De los Auxiliares”, 
dado que son los que apoyan en el inicio, tramitación y 
conclusión de los servicios del Centro de Justicia Alternativa; 
 
10. En el artículo 39 de la iniciativa, relativo al impedimento 
de los especialistas para conocer en determinados asuntos, se 
consideró conveniente precisar de forma detallada los 
supuestos de impedimento, incluyendo las causas de excusa y 
recusación, con la finalidad de asegurar que de ninguna manera 
el personal viole los principios rectores de neutralidad y de 
imparcialidad establecidos en los procedimientos alternativos; 
 
11. Toda vez que mediante Decreto número 84 de esta H. 
XIV Legislatura del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo de fecha 24 de diciembre de 2013, se 
expidió una nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, que dispone la creación de la Unidad de 
Justicia Alternativa Penal, se adicionan disposiciones dentro del 
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título relativo a los métodos alternativos de justicia en el sistema 
penal oral que contiene la iniciativa, para establecer que esta 
unidad deberá promover y aplicar los mecanismos alternativos 
de solución de controversias en el ámbito de su competencia 
material y en concordancia con las atribuciones otorgadas en la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo así como en los términos previstos en esta ley 
que se impulsa, el Código de Procedimientos Penales vigente y 
demás leyes aplicables; 
 
12. Con el propósito de enriquecer la iniciativa en el 
apartado del procedimiento alternativo, se adiciona una 
disposición relativa a establecer cuáles serán los requisitos que 
deberá contener la invitación en caso de haber solicitado la 
aplicación de un mecanismo alternativo de solución de 
controversias, entre los cuales destacan el motivo de la 
invitación y una breve explicación de la naturaleza del 
procedimiento con su fundamento legal; 
 
13. Para armonizar las disposiciones de esta ley en 
concordancia a lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en lo referente a las competencias 
tanto de la Unidad de la Procuraduría y del Centro, así como a 
la suspensión de la prescripción de la acción penal, se 
modifican algunas disposiciones en el título Cuarto denominado 
“Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
el Sistema Penal Acusatorio” del dictamen que se presenta. 
 
Por las mismas razones, se prevé en el apartado de requisitos 
de los acuerdos o convenios, que en el caso de los acuerdos 
reparatorios éstos serán elaborados por un facilitador con 
licenciatura en derecho, en el que se deberá incluir la 
reparación del daño de la víctima o del ofendido. Asimismo en 
los apartados del procedimiento alternativo en el sistema penal 
acusatorio y de justicia para adolescentes se prevé que el juez 
de control o el ministerio público tendrán competencia para 
verificar y, en caso de estimarlo pertinente, validar, que las 
obligaciones que se contraen en los acuerdos reparatorios no 
resulten notoriamente desproporcionadas; 
 
14. En el apartado relativo a Justicia Restaurativa los 
suscritos diputados concordamos en ampliar su aplicación a 
todos los delitos, en apego a lo que se establece en la iniciativa 
nacional que se encuentra en análisis en la Cámara de 
Senadores, para no restringir la aplicación de este 
procedimiento alternativo cuya finalidad es la rehabilitación del 
ofensor previniendo su reincidencia y la búsqueda de 
recomponer el tejido social, y 
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15. Finalmente, en las disposiciones transitorias, se 
adiciona el plazo para que el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado emita el reglamento de la ley y el 
manual procedimental del Centro de Justicia Alternativa del 
Estado; así también se adicionan dos numerales con el objeto 
de establecer la normatividad aplicable a los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la presente ley y la derogación del 
apartado de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en el sistema penal acusatorio cuando inicie la 
vigencia de la legislación única. 
 
Con todo lo anterior se advierte que la propuesta de ley que hoy 
se propone va acorde con el derecho constitucional de acceso a 
la justicia, en el que se deben aplicar los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, como una forma 
alterna a los procesos judiciales, ofreciéndose soluciones 
pacíficas y satisfactorias para la sociedad. 

 
CONTENIDO DE LA LEY 

 
La Ley de Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo, que 
se presenta en este documento legislativo, consta de 118 
artículos desarrollados en cinco títulos, así como seis artículos 
transitorios, que se describen a continuación: 
 
El Título Primero denominado “Disposiciones Generales” 
contiene dos capítulos en los cuales se establece que la ley es 
de observancia en todo el Estado, de orden público y de interés 
social, así como el objeto, la interpretación, conceptos, 
principios, definiciones que servirán de base para la 
interpretación de esta norma y los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias que se reconocen en esta ley. 
 
El Título Segundo denominado “Del Centro de Justicia 
Alternativa del Estado y de la Unidad de Justicia Alternativa 
Penal” está compuesto por dos capítulos. En el primer capítulo 
se describe las funciones e integración del Centro de Justicia 
Alternativa del Estado, así como las facultades y obligaciones 
del Director, de las Unidades Administrativas, de los 
Facilitadores y de los Auxiliares, contemplándose también un 
apartado específico para la Capacitación, Certificación y 
Evaluación. En el segundo capítulo se establece la competencia 
que tendrá la Unidad de Justicia Alternativa Penal de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en la aplicación de 
los procedimientos alternativos. 
 
El Título Tercero denominado “Del Procedimiento 
Alternativo” contempla seis capítulos en los que se describe 
quiénes pueden acceder a los procedimientos alternativos, así 
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como sus derechos; y la forma en que se desarrolla el 
procedimiento alternativo desde su etapa de recepción, 
invitación, audiencias y ejecución, tomando en consideración 
los procedimientos orales civiles. 
 
El Título Cuarto denominado “Los Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en el Sistema Penal 
Acusatorio” contiene tres capítulos que desarrollan el 
procedimiento alternativo en el sistema penal acusatorio, en 
justicia para adolescentes así como lo relativo a la justicia 
restaurativa. 
 
El Título Quinto denominado “De la Promoción de los 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias” 
compuesto por tres capítulos que contemplan la creación de 
módulos comunitarios para resolver controversias vecinales, la 
promoción de programas de estudio a nivel superior y la 
capacitación para enfrentar la problemática de violencia en el 
ámbito escolar. 
 
En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las 
modificaciones en lo particular mencionadas, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se expide la Ley de Justicia Alternativa del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 

LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social 
y de observancia en todo el Estado y sus prescripciones son 
irrenunciables. Se aplicará a petición de todo ciudadano o 
visitante del Estado, dado su carácter alternativo y optativo. 
 
Artículo 2. La presente ley tiene por objeto: 
 
I. Hacer factible el acceso a las personas físicas y morales a los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, 
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procurando facilitar y promover en la sociedad una cultura de 
consenso y armonía en la convivencia; 
 
II. Establecer los principios, bases, requisitos y 
condiciones para aplicar los mecanismos alternativos de 
solución de controversias a la justicia ordinaria, mediante un 
procedimiento ágil y sencillo bajo el principio de voluntariedad;  
 
III. Regular la mediación, conciliación, negociación, 
amigable composición y justicia restaurativa; 
 
IV. Crear un órgano especializado en la conducción y 
aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias y regular su funcionamiento; 
 
V. Determinar y regular los procedimientos y órganos para 
la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias así como su ejecución; 
 
VI. Identificar los tipos de conflictos que pueden 
solucionarse a través de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias previstos en la presente ley; 
 
VII. Fijar los requisitos que debe reunir el personal del 
Centro de Justicia Alternativa para la correcta conducción y 
aplicación de los procedimientos instaurados; 
 
VIII. Establecer los derechos, obligaciones, 
responsabilidades y sanciones del personal del Centro de 
Justicia Alternativa; 
 
IX. Establecer los mecanismos y procedimientos de 
interrelación con los organismos jurisdiccionales y otras 
dependencias gubernamentales, y 
 
X. Establecer los medios de difusión de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 
 
Artículo 3. La justicia alternativa es todo procedimiento no 
jurisdiccional para la resolución de controversias jurídicas o de 
relación interpersonal que establece la presente ley, al cual 
pueden recurrir voluntariamente las partes involucradas, para 
buscar una solución acordada que ponga fin a su controversia, 
mediante técnicas específicas aplicadas por especialistas, 
constituyendo una vía distinta e independiente de la vía 
jurisdiccional ordinaria y al fuero de los jueces y magistrados del 
orden común, jurisdicción que siempre estará expedita en los 
términos y condiciones que establecen la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes ordinarias 
que las reglamentan, no pudiendo hacer uso simultáneo de 
ambas vías. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I. Acuerdo o Convenio. Es el resultado de la voluntad de las 
partes con el que se concluye satisfactoriamente el conflicto, 
pudiendo ser parcial o total, tiene la misma eficacia y autoridad 
que la cosa juzgada conforme a lo dispuesto por esta ley y las 
disposiciones legales aplicables. 
 
II. Acuerdo reparatorio. Aquel celebrado entre la víctima 
u ofendido y el imputado que, una vez aprobado por el 
Ministerio Público o el Juez de Control y cumplidos en sus 
términos, tienen como efecto la conclusión del proceso penal. 
 
III. Administrador. Titular de una Unidad Administrativa. 
 
IV. Centro. Centro de Justicia Alternativa del Estado de 
Quintana Roo. 
 
V. Director. Titular del Centro de Justicia Alternativa del 
Estado de Quintana Roo. 
 
VI. Facilitador. Tercero neutral y profesional de la 
mediación que facilita la comunicación, mediante el diálogo 
entre las partes a través del reconocimiento y comprensión de 
las emociones para lograr sus propios acuerdos. 
 
VII. Gestor. Personal del Centro cuya función principal 
consiste en dar seguimiento, de los asuntos llevados a cabo por 
el Centro así como la vigilancia del cumplimiento de los 
acuerdos o convenios. 
 
VIII. Informador. Personal cuya función consiste en 
entrevistar al solicitante del servicio del Centro y valorar si la 
controversia que se plantea es susceptible de ser resuelta 
mediante los procedimientos alternos o, en caso contrario, 
sugerir las instancias, así como explicar las bondades y 
ventajas del procedimiento alternativo.  
 
IX. Las partes. Personas físicas o morales con intereses 
particulares distintos que participan en los procedimientos 
alternativos. 
 
X. Ley. Ley de Justicia Alternativa del Estado de Quintana 
Roo. 
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XI. Manual procedimental. Manual indicativo de 
procedimiento del Centro, las unidades administrativas y 
módulos en el Estado. 
 
XII. Notificador. Personal autorizado por el Centro a fin de 
diligenciar las invitaciones para iniciar el procedimiento 
alternativo.  
 
XIII. Procedimiento Alternativo. Conjunto de etapas a que 
se sujetan las partes en los diversos mecanismos alternativos 
de solución de controversias denominados mediación, 
conciliación, negociación, amigable composición y la Justicia 
Restaurativa. 
 
XIV. Registro. Padrón de profesionistas certificados en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias por la 
Escuela Judicial. 
 
XV. Reglamento. Reglamento de la Ley de Justicia 
Alternativa del Estado de Quintana Roo que expida la autoridad 
o instancia competente.  
 
Artículo 5. El resultado de la aplicación de los procedimientos 
alternativos antes referidos para la solución pacífica de 
conflictos, puede culminar en un acuerdo verbal de 
cumplimiento cierto, en un acuerdo escrito, en un convenio 
satisfactorio con valor legal propio, en un acuerdo reparatorio, 
en un acta de negativa de los usuarios para continuar en esa 
vía, o por acuerdo interno de cambio de circunstancias que 
vulneren el ánimo de las partes tornándose éste de pacífico a 
renuente e impidan la prosecución de la causa. 
 
Artículo 6. Para los efectos del manejo de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, el facilitador fungirá 
según la voluntad y necesidad de los usuarios del servicio, 
interviniendo como un conductor de la comunicación entre las 
partes. 
 

CAPÍTULO II 
De los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias 
 

Artículo 7. Los procedimientos alternativos estarán a cargo del 
Centro a través de sus unidades administrativas y en su caso 
de los módulos que al efecto se establezcan, a través de 
personal especializado adscrito al mismo, quien se encargará 
de proporcionar información y orientación sobre los 
mecanismos alternativos de solución de controversias que el 
órgano aplica y en caso de que el asunto sea calificado de ser 
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solucionado a través de la vía alterna, se le informará al 
solicitante y se le invitará a someterse siempre y cuando se 
satisfagan sus intereses. 
 
Artículo 8. Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias son opciones distintas a la justicia ordinaria donde 
las partes acuden voluntariamente o derivado de otra autoridad 
para que a través del diálogo asistido logren un acuerdo de 
voluntades, procurando en todo momento la convivencia 
armónica e inducir una cultura de paz social, siempre y cuando 
no contravengan otras disposiciones y no se afecte derechos de 
terceros.  
 
Artículo 9. Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias son: 
 
I. Amigable composición. El cual favorece el intercambio 
amable de experiencias conflictuadas, buscando restablecer en 
lo posible la armonía entre las partes, generando igualdad de 
posibilidades respecto de un mismo plano de intereses, basado 
principalmente en la moral, justicia y conciencia humana, 
pudiendo someter sus diferencias a la consideración del 
facilitador que como tercero neutral interviene en el conflicto;  
 
II. Conciliación. El cual facilita la comunicación entre las 
partes vinculadas en el conflicto, en la búsqueda de soluciones 
adecuadas con la ayuda de un tercero que mediante 
sugerencias indirectas, justas y equitativas propicie la 
formulación de propuestas concretas de solución; 
 
III. Justicia restaurativa. Mediante el cual la víctima u 
ofendido, el imputado y, en su caso, la comunidad afectada en 
libre ejercicio de su autonomía buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia con el objeto de lograr un 
acuerdo que atienda las necesidades y responsabilidades 
individuales y colectivas, así como la reintegración de la víctima 
u ofendido y del imputado a la comunidad y la recomposición 
del tejido social; 
 
IV. Mediación. El cual activa la participación de las 
personas involucradas en un conflicto, para buscar y construir 
voluntariamente y de común acuerdo una solución satisfactoria 
a su controversia con la intervención de un facilitador durante el 
procedimiento alternativo, que propicie la comunicación y el 
entendimiento mutuo, y 
 
V. Negociación. El ejercicio metódico de comunicación 
desarrollado por las partes en búsqueda de una solución 
pacífica que satisfaga los intereses de ambas. 
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Artículo 10. Podrán someterse a los mecanismos alternativos 
de solución de controversias los derechos u obligaciones 
susceptibles de transacción o convenio entre particulares, así 
como en los casos siguientes: 
 
I. Delitos que se persiguen por querella o requisito equivalente 
de parte ofendida; 
 
II. Delitos culposos, o 
 
III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las 
personas. 
 
Lo anterior no será aplicable en los casos en que el imputado 
haya celebrado anteriormente acuerdos reparatorios por hechos 
de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido 
cinco años de haber dado cumplimiento al último acuerdo 
reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar. 
 
Artículo 11. El personal especializado del Centro asistirá a las 
partes en conflicto en la aplicación de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias y en la elaboración del 
convenio o acuerdo que refleje íntegra y equitativamente los 
pactos asumidos por éstas y les explicará los derechos y 
obligaciones que de él se deriven, así como su naturaleza de 
cosa juzgada. 
 
Artículo 12. Los principios rectores que rigen los mecanismos 
alternativos de solución de controversias son los siguientes: 
 
I. Voluntariedad. Es la autodeterminación de las personas para 
acudir a la invitación del Centro, para someterse a los 
procedimientos alternativos y en su caso para la suscripción del 
convenio o acuerdo respectivo. 
 
II. Confidencialidad. Requisito indispensable para que la 
información generada por las partes durante la sustanciación de 
los mecanismos a que se refiere la presente ley, no sea 
divulgada ni utilizada en otras vías legales, salvo los casos 
graves que pongan en peligro la integridad física o la vida de 
una persona y los de violencia familiar. Es imperante tanto para 
las partes del conflicto, como para los servidores públicos 
encargados de la aplicación de la presente ley frente a terceros 
o cualquier autoridad, en función del sigilo profesional que la 
materia exige, no pudiendo fungir como testigos en ningún tipo 
de procedimiento jurisdiccional, ni revelar la información 
obtenida en la aplicación de los procedimientos alternativos. 
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III. Neutralidad. Actitud encaminada a mantener bajo 
cualquier circunstancia una postura y mentalidad de 
autodominio de las propias inclinaciones o preferencias del 
conflicto sometido a manejo. 
 
IV. Imparcialidad. Actitud libre de favoritismos, prejuicios 
inclinaciones o preferencias o posturas particulares, que 
beneficien o perjudiquen a una de las partes del conflicto en 
manejo. 
 
V. Flexibilidad. El procedimiento carece de toda forma 
rígida, ya que parte del principio de voluntad de las partes que 
intervienen en ella por lo que podrá adaptarse a las 
circunstancias del caso en particular. 
 
VI. Equidad. Se proporcionan condiciones de equilibrio 
entre las partes para que satisfagan sus intereses generando 
condiciones de igualdad, para obtener acuerdos recíprocos 
satisfactorios, justos y duraderos. 
 
VII. Legalidad. Se tendrá como límites la voluntad de las 
partes y la ley.  
 
Sólo podrán ser objeto de procedimientos previstos en esta ley, 
los conflictos derivados por la violación de un derecho legítimo 
o por incumplimiento indebido de una obligación de las partes y 
que no afecte derechos de terceros. 
 
VIII. Economía. El procedimiento abrevia tiempos y 
desgaste emocional de los usuarios, brindando en todo 
momento un servicio de calidad. 
 
IX. Oralidad. Los procedimientos alternativos se 
desarrollarán de manera oral, quedando constancias de las 
diligencias que para tales efectos sean elaboradas de acuerdo 
con el procedimiento alternativo. 
 
X. Adhesión voluntaria. Las partes se adhieren 
voluntariamente a las reglas y compromisos que se fijan en el 
mecanismo alternativo de solución de controversias.  
 
Podrán formularse convenios y acuerdos por escrito ante el 
Juez oral, quién deberá señalar fecha y hora para su 
aprobación, y posterior ratificación de las partes. 
 
XI. Consentimiento informado. Consiste en la 
comprensión de las partes sobre los mecanismos alternativos 
de solución de controversias, las características de los mismos, 
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la importancia de los principios, los compromisos inherentes a 
su participación y el alcance de los acuerdos y convenios. 
 
XII. Accesibilidad. Tienen derecho a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias toda persona sin 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana. 
 
XIII. Honestidad. Cualidad de calidad humana que consiste 
en comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad, de 
acuerdo con los valores de verdad y justicia.  
 
XIV. Intervención mínima. Consiste en el deber del 
prestador del servicio de realizar las actividades estrictamente 
indispensables para que las partes avancen, y en su caso 
logren la solución de su controversia. 
 
XV. Ética profesional. Todo servidor público deberá 
conducirse con rectitud, imparcialidad y profesionalismo para 
mantener el equilibrio entre las partes en todo conflicto en que 
intervenga, salvaguardando los derechos de éstas mediante el 
secreto profesional. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO Y 

DE LA UNIDAD DE JUSTICIA ALTERNATIVA PENAL 
 

CAPÍTULO I 
Del Centro de Justicia Alternativa del Estado 

 
Artículo 13. El Centro de Justicia Alternativa del Estado de 
Quintana Roo es un órgano desconcentrado del Poder Judicial 
con funciones no jurisdiccionales dado su carácter alternativo a 
la justicia ordinaria, caracterizado principalmente como un área 
específica para el manejo y resolución pacífica de conflictos a 
través de los procedimientos alternativos previstos en este 
ordenamiento, en el ámbito de las controversias jurídicas en 
materias civil, familiar, mercantil, penal y especializada en 
adolescentes que le planteen los particulares o le remita el 
órgano jurisdiccional correspondiente, en los términos de esta 
ley. 
 
El Centro contará con autonomía técnica y estará vinculado 
administrativamente al Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. 
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Artículo 14. Los servicios a cargo del Centro consistirán en la 
substanciación de los procedimientos alternativos 
contemplando todos los mecanismos alternativos de solución 
de controversias referidos en la presente ley según la 
naturaleza del conflicto de que se trate en función de la 
voluntariedad de las partes, que puede concluir en un acuerdo o 
convenio verbal o escrito o con el archivo del caso por alguna 
de las causas previstas.  
 
Para la prestación de los servicios antes descritos el Centro 
contará con las áreas de atención específica que requiera, 
determinadas éstas en su reglamento respectivo, pero en todo 
caso estarán encaminadas, al menos una, a la recepción y 
radicación de asuntos, otra a la sustanciación del procedimiento 
y una más para la ejecución, incluyendo la vía de apremio para 
el cumplimiento forzoso de los convenios ahí suscritos.  
  
Artículo 15. El Centro tendrá su sede en la Capital del Estado, 
contará con una Dirección como órgano rector de la misma y 
funcionará en los municipios por medio de Unidades 
Administrativas que estarán a su cargo y tendrá como función 
atender gratuitamente los casos que le remitan los jueces y 
tribunales, en los términos previstos por esta ley, así como los 
conflictos que planteen directamente las partes en cualquier 
momento, siempre que se cumpla con lo preceptuado en el 
artículo 8 de la presente ley.  
 

SECCIÓN PRIMERA 
De las funciones e integración del Centro 

 
Artículo 16. El Centro tiene, como función principal, la 
resolución pacífica de los conflictos entre los particulares a 
través del diálogo asistido, a fin de que los vinculados al mismo 
reconozcan y valoren la importancia del entendimiento mutuo 
con miras al empoderamiento de sus decisiones, valiéndose de 
los siguientes medios:  
 
I. Personal Especializado en el manejo de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, asistiéndolos para 
que ambas partes formulen una solución adecuada a su 
conflicto;  
 
II. Credibilidad de sus servicios basada en la 
confidencialidad a fin de evitar que lo actuado en esta materia 
pueda ser utilizado como medio de prueba en perjuicio de los 
propios interesados una vez concluida esta vía alterna, salvo 
los casos de violencia familiar y aquellos que pongan en peligro 
la seguridad física de los implicados o menores o cuando se 
trate de remisiones de juzgados;  
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III. Promoción de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias para crear conciencia en el foro ciudadano y 
fomentar la cultura del diálogo en pro de la vida armónica y 
justa;  
 
IV. Coordinación, organización y preparación del 
personal adscrito a dicho Centro en el área específica de su 
encargo y como responsables de la prestación de los servicios;  
 
V. Desarrollo y administración del sistema de 
mecanismos alternativos de solución de controversias de 
funcionamiento homogéneo en las Unidades Administrativas 
habilitadas en el Estado, incluyendo la formación, capacitación, 
evaluación, certificación, monitoreo y registro de las personas 
encargadas de la prestación de los servicios de la justicia 
alternativa, de los cuales se llevará una estricta supervisión y un 
récord anual de evaluación para mantener activo su registro, y  
 
VI. Difusión permanente de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias para su conocimiento y 
sensibilización institucional académica. 
 
Artículo 17. El Centro, en el ejercicio de sus funciones, tendrá 
legitimación para representar a las personas que asista, así 
como a grupos de diversos sectores de la población, 
únicamente tratándose del procedimiento de ejecución de los 
acuerdos y convenios.  
 
Artículo 18. La organización y funcionamiento del Centro se 
regulará por lo que disponga la presente ley, su reglamento, el 
manual procedimental y lo que el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado disponga.  
 
Artículo 19. Las Unidades Administrativas del Centro 
habilitadas en los Municipios del Estado, así como los módulos 
que al efecto se autoricen, tendrán una misma organización 
interna con las facultades y atribuciones que la ley, su 
reglamento y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, determinen.  
 
Artículo 20. El Centro estará a cargo de un Director, quien se 
auxiliará del personal que designe el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
requerimientos sustentados para su buen funcionamiento. 
 
Artículo 21. El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado designará al Director del Centro, quien 
deberá satisfacer los siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener residencia mínima de cinco años en el Estado de 
Quintana Roo inmediatos anteriores a la fecha de su 
designación; 
 
III. Tener como mínimo treinta años de edad cumplidos, el 
día de su designación;  
 
IV. Ser licenciado en derecho con título y cédula 
debidamente registrados;  
 
V. Tener estudios en la materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias;  
 
VI. Tener experiencia en el campo de la justicia alternativa 
por un período no menor de tres años;  
 
VII. Tener modo honesto de vivir; 
 
VIII. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no 
haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año;  
 
IX. No ser ministro de algún culto religioso, y 
 
X. No estar suspendido ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público. 
 
Artículo 22. En el ejercicio de sus funciones, el Centro, se 
auxiliará de las autoridades estatales y municipales que 
pertenezcan al Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como 
de cualquier otra autoridad que pueda colaborar con las 
pretensiones de esta ley. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del Director del Centro 

 
Artículo 23. Son facultades y obligaciones del Director del 
Centro:  
 
I. Representar legalmente al Centro; 
 
II. Coordinar y vigilar que el personal a su cargo actúe con 
probidad en el adecuado manejo del órgano que representa y 
atender al personal judicial en el conocimiento y valores de 
aplicación de la justicia alternativa; 
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III. Realizar visitas a las Unidades Administrativas de 
forma periódica y cuando fuera necesario; 
 
IV. Emitir los acuerdos generales o de directriz necesarios 
en los asuntos de la competencia, así como vigilar su 
cumplimiento; 
 
V. Proponer y recomendar cambios internos y de 
adscripción al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado; 
 
VI. Realizar y llevar a cabo un informe que contenga las 
estadísticas de todos aquellos asuntos en los que por su 
intervención se logre la asistencia del invitado y el mecanismo 
alternativo de solución de controversias respectivo; 
 
VII. Llevar un control de ejercicio de las funciones del 
personal judicial para tener un record de evaluación; 
 
VIII. Recibir y atender las quejas que los usuarios del 
servicio presenten respecto del trato recibido o la falta de 
aplicación de alguno de los principios rectores del 
procedimiento, así como dar el seguimiento respectivo; 
 
IX. Asistir al personal de las Unidades Administrativas en 
la elaboración de escritos y amparos; 
 
X. Vigilar la aplicación de los controles de calidad en el 
servicio y revisar trimestralmente el reporte de las encuestas de 
salida; 
 
XI. Establecer los mecanismos de difusión que permitan a 
la sociedad en general conocer los mecanismos alternativos de 
solución de controversias; 
 
XII. Canalizar los casos enviados por determinación 
judicial; 
 
XIII. Informar trimestralmente al Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado sobre las actividades del Centro 
con cifras y datos incluyentes; 
 
XIV. Imponer las correcciones disciplinarias previstas en el 
reglamento y las que fueren necesarias para el buen 
funcionamiento del Centro;  
 
XV. Determinar la inejecución de los acuerdos o convenios 
por causa probada; 
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XVI. Solicitar ante juez competente la ejecución de los 
acuerdos o convenios cuando corresponda; 
 
XVII. Celebrar toda clase de actos jurídicos o convenios con 
organismos públicos con características y funciones similares 
propias para coordinar y concertar acciones que le permitan 
cumplir con los objetivos; 
 
XVIII. Operar los programas de selección, ingreso, formación, 
capacitación, profesionalización y actualización del personal 
judicial adscrito al mismo y de nuevo ingreso; 
 
XIX. Proponer cursos, capacitaciones, actualizaciones a la 
Escuela Judicial, para personal Judicial y de nuevo ingreso; 
 
XX. Proponer al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, la creación de Unidades Administrativas y módulos, 
según las necesidades del territorio; 
 
XXI. Revisar bimestralmente los asuntos que no llegaron a 
un acuerdo o convenio para determinar la causa del archivo; 
 
XXII. Vigilar la correcta aplicación de la ley y su reglamento, 
y 
 
XXIII. Las demás establecidas en esta ley y su reglamento. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De las Unidades Administrativas del Centro 

 
Artículo 24. Atendiendo a la situación geográfica y poblacional 
del Estado, se establecen como Unidades Administrativas del 
Centro, las ubicadas en los municipios de Othón P. Blanco, 
Benito Juárez, Cozumel, Solidaridad, y las demás que según el 
requerimiento poblacional fueren necesarias.  
 
Artículo 25. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado mediante propuesta del Director, determinará la 
habilitación e instalación de las Unidades Administrativas 
mediante la debida justificación socio-económica y su viabilidad 
presupuestaria, pero entretanto podrá autorizar el 
establecimiento de módulos de atención en las poblaciones 
donde se consideren necesarios inclusive en instituciones que 
así lo requieran.  
 
Artículo 26. Los Administradores de las Unidades deberán 
cubrir los mismos requisitos que el Director del Centro, con 
excepción de la edad, que para el caso concreto deberá ser de 
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veintiocho años cumplidos al día de su designación y contar con 
el registro correspondiente ante el Centro. 
 
Artículo 27. Son facultades y obligaciones de los 
Administradores de las unidades del Centro, las siguientes:  
 
I. Realizar los actos jurídicos necesarios que permitan el 
cumplimiento de los objetivos del Centro; 
 
II. Solicitar ante el juez competente la ejecución de los 
acuerdos y convenios derivados de sus funciones; 
 
III. Informar al Director de las actividades de su 
competencia en forma mensual dentro los primeros cinco días 
de cada mes; 
 
IV. Llevar a cabo los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, a través del personal a su cargo; 
 
V. Emitir las determinaciones necesarias en los asuntos 
de su competencia, así como vigilar su cumplimiento; 
 
VI. Plantear a la Dirección los requerimientos del personal 
y demás necesidades internas en su adscripción; 
 
VII. Llevar a cabo las funciones y encargos encomendados 
por el Director; 
 
VIII. Poner en conocimiento del Director cualquier 
eventualidad surgida en relación con el desempeño de sus 
funciones con la finalidad de mantener la unificación de criterios 
y servicio de calidad homogéneo; 
 
IX. Participar activamente en las reuniones de trabajo 
convocadas por la Dirección; 
 
X. Atender personalmente a los usuarios cuando así lo 
requiera el caso; 
 
XI. Recibir del informador todas las solicitudes de servicios 
del Centro; 
 
XII. Turnar al notificador, cuando corresponda, la invitación 
para su debida entrega; 
 
XIII. Crear una base de datos digitalizada para el registro de 
cada asunto donde quedará registrada toda la información del 
caso; 
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XIV. Resguardar y cuidar los expedientes bajo su estricta 
responsabilidad; 
 
XV. Turnar al facilitador el asunto radicado para la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias; 
 
XVI. Asignar otro facilitador cuando lo requiera el 
procedimiento alternativo;  
 
XVII. Vigilar el cumplimiento de los horarios establecidos 
para la celebración de audiencias y diligencias; 
 
XVIII. Turnar al gestor los asuntos que sean motivos de 
ejecución;  
 
XIX. Recibir del gestor los informes de cumplimiento y 
declaraciones de incumplimiento; 
 
XX. Llevar el control de la agenda y de los expedientes; 
 
XXI. Realizar un informe mensual de los asuntos iniciados; 
 
XXII. Revisar bimestralmente los asuntos que no llegaron a 
un acuerdo o convenio; 
 
XXIII. Remitir a la Dirección el informe por responsabilidad 
derivada de la revisión de los acuerdos o convenios; 
 
XXIV. Mantener en todo momento el trato amable hacia su 
personal; 
 
XXV. Guardar neutralidad e imparcialidad en la relación con 
el personal a su cargo, y 
 
XXVI. Las demás que determine el mando superior inmediato, 
siempre y cuando no sean contrarias a la ley.  
 

SECCIÓN CUARTA 
Del Facilitador 

 
Artículo 28. Las Unidades Administrativas y los módulos 
contarán con un cuerpo de especialistas denominados 
facilitadores quienes se encargarán de dirigir los procedimientos 
alternativos, actuando como conductores de la comunicación 
mediante el diálogo entre los usuarios del servicio, a fin de 
lograr acuerdos o convenios en donde resuelvan sus 
controversias, propiciando soluciones que armonicen los 
intereses en conflicto y de conformidad con los principios que 
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rigen este procedimiento de acuerdo a los lineamientos que 
determina esta ley y su reglamento. 
 
Artículo 29. El Centro deberá constituir e integrar el Registro de 
facilitadores, inscribiendo al personal que haya sido capacitado 
y certificado así como aquellos que hayan sido capacitados por 
otras instituciones, siempre que sean evaluados y certificados 
por la Escuela Judicial.  
 
Los facilitadores deberán refrendar la certificación y registro 
previa revisión del cumplimiento de las obligaciones que señala 
esta ley y su reglamento. En todo caso, las evaluaciones 
aplicadas a los aspirantes a refrendar su certificación deberán 
acreditar que el facilitador ha desarrollado y mantiene 
actualizado el perfil y aptitudes requeridos para el desempeño 
de su cargo. 
 
Artículo 30. Para ser facilitador se requiere: 
 
I. Ser mexicano por nacimiento; 
 
II. Tener residencia mínima de tres años en el Estado 
anteriores a su designación; 
 
III. Tener título y cédula profesional afín a las labores que 
deberán desarrollar dentro del Centro debidamente registrado 
ante la autoridad educativa competente, de preferencia 
licenciatura en derecho; 
 
IV. Contar con la certificación en mecanismos alternativos 
de solución de controversias que otorgue el Centro y estar 
inscrito en el Registro; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido 
sentenciado por delito doloso, y 
 
VI. Los demás que establezca esta ley, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 31. Podrá cancelarse el registro o denegarse su 
refrendo, a los facilitadores que: 
 
I. No cubran los requisitos del artículo anterior, y 
 
II. Previa evaluación realizada con motivo de alguna queja 
presentada en su contra, se acredite el incumplimiento de 
cualquiera de los principios que rigen los mecanismos 
alternativos de solución de controversias o de las disposiciones 
de la presente ley. 
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Las quejas a que se refiere este artículo deberán presentarse 
por la parte afectada o su legítimo representante ante los 
titulares de las Unidades Administrativas o el Director del 
Centro, quienes estarán obligados a iniciar el procedimiento 
respectivo de conformidad con lo dispuesto en el reglamento. 
 
Artículo 32. El facilitador tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I. Mantener en todo momento la neutralidad, imparcialidad y 
confidencialidad en sus asuntos; 
 
II. Dar el discurso de apertura y las reglas de 
comunicación dentro de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias; 
 
III. Aplicar las técnicas de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias con el debido seguimiento del 
procedimiento; 
 
IV. Facilitar la comunicación entre las partes mediante la 
información clara, precisa y oportuna; 
 
V. Excusarse en aquellos casos que afecten su 
neutralidad por intereses personales; 
 
VI. Desarrollar a conciencia las transacciones de acuerdo 
con la capacidad del usuario, con el diferimiento respectivo; 
 
VII. Programar sesiones de trabajo con las partes según la 
necesidad del caso; 
 
VIII. Leer y explicar a las partes el contenido final de los 
acuerdos o convenios, clarificando el alcance legal de los 
mismos; 
 
IX. Respetar la voluntad de los usuarios en los acuerdos o 
convenios siempre y cuando no violente la ley o la moral; 
 
X. Vigilar la firma y capacidad de los usuarios; 
 
XI. Anexar el acuerdo o convenio al expediente en caso de 
arreglo satisfactorio; 
 
XII. Mantener en todo momento el trato amable y 
respetuoso hacia los usuarios y con el personal que labora; 
 
XIII. Respetar los tiempos establecidos para cada audiencia, 
para evitar el desgaste emocional de las partes; 
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XIV. Llevar las diligencias necesarias según el caso y 
materia; 
 
XV. Diagnosticar la imposibilidad del caso, por afección 
emocional severa, con el informe específico; 
 
XVI. Conocer y aplicar adecuadamente los formatos 
preestablecidos; 
 
XVII. Llevar a cabo todas las audiencias asignadas por el 
Director o el Administrador; 
 
XVIII. Celebrar sesiones individuales con cada parte, en los 
casos de intolerancia severa; 

 
XIX. Realizar, con extremo cuidado, un esquema familiar de 
los usuarios, a fin de conocer su situación interna, para mejor 
comprensión y manejo del conflicto; 
 
XX. Realizar la tabla de posiciones, diferencias e intereses; 
 
XXI. Firmar todas las actuaciones en las que intervenga; 
 
XXII. Buscar el equilibrio entre las partes en las audiencias, a 
fin de realizar convenios beneficiosos para ambos y evitar el 
abuso; 
 
XXIII. Levantar la constancia de los avances alcanzados, 
cuando sea diferido el asunto;  
 
XXIV. Atender los casos que en colaboración le sean 
asignados, aún fuera de su agenda programada; 
 
XXV. Informar al Director o al Administrador del resultado 
obtenido en la audiencia; 
 
XXVI. Cumplir cabalmente las indicaciones establecidas por 
el Director o el Administrador; 
 
XXVII. Realizar un informe diario de actividades, y 
 
XXVIII. Las demás que establezca la ley, el reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 33. No podrán actuar como facilitadores, las personas 
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:  
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I. Ser cónyuge, concubina o concubinario, pariente dentro del 
cuarto grado por consanguinidad o segundo por afinidad y 
adopción, de alguno de los que intervengan en el procedimiento 
alternativo;  
 
II. Haber presentado querella o denuncia el facilitador o su 
cónyuge o parientes en los grados que expresa la fracción I del 
presente artículo, en contra de alguno de los interesados o 
viceversa;  
 
III. Tener pendiente un juicio contra alguno de los 
interesados o su cónyuge o sus parientes en los grados a que 
se refiere la fracción I del presente artículo, o viceversa;  
IV. Ser deudor, socio, arrendador o arrendatario, 
dependiente o patrón de alguno de los interesados;  
 
V. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los 
interesados o administrador de sus bienes, por cualquier título;  
 
VI. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de 
los interesados, si el facilitador ha aceptado la herencia o el 
legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 
 
VII. Ser los interesados hijos o cónyuges de cualquier 
deudor, fiador o acreedor del facilitador;  
 
VIII. Ser acreedores o fiadores de alguno de los 
interesados;  
 
IX. Mantener o haber mantenido durante los seis meses 
inmediatos anteriores a su designación, una relación laboral con 
alguna de las partes, o prestarle o haberle prestado servicios 
profesionales durante el mismo período, siempre que éstos 
impliquen subordinación;  
 
X. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguna de las partes;  
 
XI. Tener interés personal en el asunto o tenerlo su 
cónyuge o parientes en los grados establecidos en la fracción I 
del presente artículo, y  
 
XII. Las demás que establezca esta ley, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables.  
 
Los facilitadores que conduzcan un procedimiento alternativo 
estarán impedidos para actuar en caso de que hayan fungido 
como magistrados, jueces, ministerio público, secretarios de 
acuerdos o proyectistas, testigos, peritos, apoderados legales, 
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abogados defensores o asesores en procedimientos 
jurisdiccionales relacionados con dicho asunto, quedando 
también legítimamente impedidos para declarar cualquier dato o 
circunstancia que perjudique a las partes y que haya conocido 
por su intervención en dicho procedimiento alternativo.  
 
Artículo 34. Cuando existan o surjan motivos que 
razonablemente impidan a los facilitadores actuar con absoluta 
imparcialidad deberán excusarse. El facilitador que tenga 
impedimento para conducir los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, deberá solicitar al superior jerárquico 
la designación de un sustituto, a quien entregará la información 
y documentos relacionados con la controversia.  
 
Las partes, desde que tengan conocimiento de la existencia de 
un impedimento, podrán recusar al facilitador y solicitar al 
superior jerárquico de éste, que lo sustituya en la conducción 
del procedimiento alternativo de que se trate.  
 
Si una vez iniciado el procedimiento alternativo se presenta un 
impedimento superviniente el facilitador deberá hacerlo del 
conocimiento de su superior jerárquico para que este designe 
un sustituto.  
 
Los supuestos de impedimentos, excusas y recusaciones serán 
aplicables a todo el personal del Centro. 
 
Los impedimentos, excusas y recusaciones del personal del 
Centro serán calificados de plano por su superior jerárquico. En 
el caso del Director será calificado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 
 

SECCIÓN QUINTA 
De los Auxiliares 

 
Artículo 35. Las Unidades Administrativas y los módulos 
contarán con informadores y gestores que serán auxiliares en el 
inicio y hasta la ejecución de los procedimientos alternativos. 
Dichos auxiliares deberán reunir los mismos requisitos para ser 
facilitador.  
 
Artículo 36. El Informador tendrá las siguientes atribuciones: 
  
I. Brindar la información a toda persona que esté interesada en 
los mecanismos alternativos de solución de controversias; 
 
II. Informar cuáles son las diferencias de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias y la vía jurisdiccional; 
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III. Explicar ampliamente las ventajas y beneficios de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, así 
como las consecuencias y transcendencia jurídica de los 
acuerdos o convenios que se firman ante el Centro; 
 
IV. Clarificar dudas que se generen por la información 
proporcionada; 
 
V. Informar al solicitante cuando el asunto no es 
susceptible de un mecanismo alternativo de solución de 
controversias; 
 
VI. Solicitar la información general de los usuarios que se 
sometan al procedimiento alternativo; 
 
VII. Digitalizar la información proporcionada por los 
usuarios para la creación del expediente; 
 
VIII. Realizar la entrevista previa al solicitante sobre la 
problemática que desea someter a los mecanismos alternativos 
de solución de controversias; 
 
IX. Hacer la primera invitación vía telefónica, haciendo el 
registro correspondiente; 
 
X. Recabar la firma de los usuarios de las cartas 
compromiso cuando voluntariamente acepten la aplicación de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias; 
 
XI. Radicar el asunto asignándole un número de 
expediente, una vez aceptado el servicio por las partes; 
 
XII. Mantener en todo momento el trato amable y 
respetuoso hacia los usuarios y con el personal que labora; 
 
XIII. Informar al Director o al Administrador de la voluntad de 
las partes de someterse al procedimiento alternativo, para su 
continuación; 
 
XIV. Llevar el control diario del sistema de audiencias con el 
Administrador; 
 
XV. Firmar todas las actuaciones en las que intervenga; 
 
XVI. Realizar un informe diario de sus actividades; 
 
XVII. Llevar el control diario de personas atendidas por el 
centro; 
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XVIII. Hacer saber a las partes que podrán solicitar el cambio 
de facilitador por causa justificada; 
 
XIX. Turnar las inconformidades de los usuarios al 
Administrador, y 
 
XX. Las demás que determine esta ley, el reglamento y el 
mando superior inmediato, siempre y cuando no sean contrarias 
a la ley. 
 
Artículo 37. El Gestor cumplirá con las siguientes obligaciones: 
  
I. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos o convenios 
celebrados y llevar el control de los mismos; 
 
II. Llevar el trámite de ejecución de los acuerdos o 
convenios hasta su conclusión, de los asuntos de su 
competencia; 
 
III. Invitar a los usuarios, previa a la ejecución del acuerdo 
o convenio, a fin de ver las posibilidades satisfactorias de 
cumplimiento del mismo; 
 
IV. Levantar las solicitudes de incumplimiento, 
programando la audiencia relativa y vigilando su seguimiento; 
 
V. Informar al Director o al Administrador de los asuntos 
que deban ser turnados al juez para su ejecución; 
 
VI. Realizar los embargos derivados del procedimiento de 
ejecución; 
 
VII. Informar oportunamente a los usuarios del avance de 
su asunto, programando audiencias; 
 
VIII. Informar al Director o al Administrador de los convenios 
no ejecutables dada la naturaleza del caso o determinación de 
las partes; 
 
IX. Informar al Director o al Administrador de los asuntos 
que se encuentran en etapa de ejecución; 
 
X. Mantener en todo momento el trato amable y 
respetuoso hacia los usuarios; 
 
XI. Realizar un informe diario de actividades, y 
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XII. Las demás que determine esta ley, el reglamento y el 
mando superior inmediato siempre y cuando no sean contrarias 
a la ley. 
 
Artículo 38. Los facilitadores y auxiliares en caso de cometer 
alguna falta en el ejercicio de sus funciones, serán sujetos de 
responsabilidad, en términos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 39. El Centro contará en sus Unidades Administrativas 
y módulos con el personal que de manera necesaria le 
demande su carga laboral.  
 
Todo el personal tendrá obligación de conocer y practicar los 
principios rectores del procedimiento alternativo para con los 
usuarios del servicio. 
 

SECCIÓN SEXTA 
De la Capacitación, Certificación y Evaluación 

 
Artículo 40. La capacitación y certificación del personal adscrito 
al Centro y de nuevo ingreso será impartida por la Escuela 
Judicial.  
 
Artículo 41. La celebración de concursos de selección de 
facilitadores y auxiliares así como la contratación de los de 
nuevo ingreso será propuesta por el Director del Centro al 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, para su 
aprobación.  
 
Artículo 42. Para la capacitación y la certificación de los 
facilitadores y auxiliares, así como de la actualización de su 
registro en el caso de los facilitadores, la Escuela Judicial 
deberá: 
 
I. Describir los estándares de desempeño requeridos para llevar 
a cabo los procesos de capacitación, certificación y evaluación; 
 
II. Identificar las necesidades de capacitación del 
solicitante con la aplicación de los instrumentos de evaluación 
correspondientes; 
 
III. Diseñar los planes y programas de capacitación, y 
 
IV. Publicar las listas de los facilitadores certificados. 
 
Artículo 43. En el Registro se anotará el nombre del facilitador 
y auxiliar certificados, datos de localización, el número 
asignado, la autorización o cédula que le corresponda, la fecha 
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de su certificación, el periodo de su vigencia, el seguimiento y el 
número de refrendos si los hubiera. 
 
Artículo 44. Los planes y programas de capacitación, 
actualización y certificación impartidos por la Escuela Judicial 
deberán estar sustentados en un proceso de mejora continua y 
de aseguramiento de la calidad y la competencia laboral. 
 
Artículo 45. A efecto de evaluar el desempeño de los 
facilitadores y auxiliares del Centro, la Dirección ejercerá las 
siguientes tareas: 
 
I. Monitorear la conducción del servicio; 
 
II. Observar la aplicación de técnicas en los 
procedimientos alternativos; 
 
III. Constatar el aprovechamiento de los programas de 
capacitación continua y de actualización; 
 
IV. Detectar las necesidades de apoyo especializado para 
el manejo de contención de crisis del personal del Centro 
cuando por su permanente contacto con el conflicto humano así 
lo requieran para su estabilidad emocional, y 
 
V. Elaborar los diagnósticos y presentar las propuestas de 
retroalimentación que se estimen necesarias. 
 
Artículo 46. Los facilitadores y auxiliares serán evaluados cada 
dos años por la Dirección del Centro para la ratificación o 
revocación del cargo.  
 
Artículo 47. La evaluación aplicada al facilitador para efectos 
de su refrendo, considerará de manera particular: 
 
I. Los resultados obtenidos en el desempeño de su función, en 
el que se considere: 
a. Desenvolvimiento individual, apego a la presente ley, 
su reglamento y el manual procedimental, y 
b. Número de sanciones a que se haya hecho acreedor. 
 
II. Los resultados del reporte obtenido de la evaluación 
aplicada al concluir los procesos de capacitación continua; 
 
III. El trato y comportamiento con los usuarios del servicio, 
y 
 
IV. Las demás que considere el reglamento. 
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Artículo 48. En caso de que los facilitadores y auxiliares no 
aprueben su evaluación, se le hará de conocimiento al Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para que 
determine lo conducente.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA UNIDAD DE JUSTICIA ALTERNATIVA PENAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
 
Artículo 49. La Procuraduría General de Justicia del Estado, a 
través de su Unidad de Justicia Alternativa Penal, deberá 
promover y aplicar, en los términos previstos en esta ley, el 
Código de Procedimientos Penales vigente y demás leyes 
aplicables, los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en el ámbito de su competencia material y en 
concordancia con las atribuciones otorgadas en la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Artículo 50. La Procuraduría General de Justicia del Estado, 
para prestar de forma gratuita los servicios de información, de 
orientación y de aplicación de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, deberá contar con facilitadores 
debidamente certificados en términos de esta ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO 

 
CAPÍTULO I 

De las partes 
 
Artículo 51. Toda persona podrá solicitar los servicios 
establecidos en la presente ley.  
 
Las personas morales deberán de estar debidamente 
constituidas conforme a las leyes aplicables. 
 
Las personas físicas deberán estar en pleno ejercicio de sus 
derechos y tener capacidad y legitimación en los 
procedimientos alternativos. 
 
En materia penal podrán solicitarlos las víctimas u ofendidos y 
el imputado. Tratándose de menores, éstos deberán estar 
representados por el tutor, quien ejerza la patria potestad o en 
su defecto representado por la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 52. Son derechos de las partes: 
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I. Solicitar la intervención del Centro a través de sus Unidades 
Administrativas o módulos correspondientes en los términos de 
esta ley; 
 
II. Solicitar la sustitución del facilitador asignado al darse 
uno de los supuestos de impedimento de conformidad a esta 
ley; 
 
III. Recibir un servicio de calidad, expedito y de acuerdo a 
los principios que rigen el procedimiento alternativo en términos 
de esta ley; 
 
IV. Ser asistido por abogado particular en términos del 
artículo 68 de la presente ley, y 
 
V. Los demás que establezca esta ley, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 53. Son obligaciones de las partes: 
 
I. Participar activamente en las sesiones del procedimiento 
alternativo, teniendo pleno conocimiento de que la 
comunicación es necesaria, bajo los principios rectores de esta 
ley; 
 
II. Cumplir las reglas establecidas en el procedimiento 
alternativo; 
 
III. Manifestar su voluntad en el procedimiento alternativo 
firmando las diligencias y documentos que se precisen o 
negarse a ello; 
 
IV. Poner en conocimiento del facilitador asignado 
cualquier circunstancia relacionada con la disponibilidad de su 
tiempo; 
 
V. Cumplir con los compromisos establecidos en el 
acuerdo o convenio, y 
 
VI. Respetar las disposiciones que para guardar el orden y 
el buen desarrollo de las sesiones se contemplen en el 
reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
Del Procedimiento Alternativo 
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Artículo 54. El procedimiento alternativo, podrá iniciarse a 
petición de parte interesada, con capacidad para obligarse o por 
determinación de la autoridad jurisdiccional. 
 
Artículo 55. Expuesta verbalmente la solicitud de la parte 
interesada dará inicio el procedimiento alternativo, para tal 
efecto se abrirá y registrará el expediente del caso y se 
asentará en el libro de gobierno. La parte interesada firmará la 
carta compromiso de sometimiento a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias conjuntamente con la 
ficha de datos personales y del que se pretende invitar, que 
para tal efecto debe elaborar el informador, una vez que haya 
analizado, si el caso es susceptible de someterse a estos 
mecanismos. 
 
Artículo 56. La invitación la realizará el Centro dentro de los 
cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha del 
registro del expediente del caso por cualquier medio que 
asegure la transmisión de la información.  
 
La invitación deberá precisar: 
 
I. Nombre y domicilio del invitado; 
 
II. Nombre de la persona que solicitó el servicio; 
 
III. Número de expediente; 
 
IV. Motivo de la invitación;  
 
V. Lugar y fecha de expedición; 
 
VI. Indicación del día, hora y lugar de celebración de la 
sesión del procedimiento alternativo; 
 
VII. Breve explicación de la naturaleza del procedimiento 
con su fundamento legal, y 
 
VIII. Nombre y firma de quien elaboró la invitación. 
 
Artículo 57. En caso de existir número telefónico o cuenta de 
correo electrónico por medio del cual se pueda contactar al 
invitado, el informador procederá a realizar la llamada 
telefónica, si obtiene resultados positivos fijará día y hora para 
la audiencia conjunta, informándoselo a la parte interesada, si el 
invitado no contesta, entonces el informador agotará la opción 
electrónica con el mismo procedimiento. Si no es posible 
contactarlo por ninguno de estos dos medios, lo turnará al 
Director o al Administrador quién ordenará al notificador la 
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entrega de la invitación escrita correspondiente, pudiendo ser 
hasta tres invitaciones como máximo. 
 
De no asistir el invitado a la primera audiencia que se agenda 
vía telefónica o electrónica las otras dos invitaciones se harán 
por escrito. 
 
Artículo 58. Si asiste la parte invitada y la solicitante, serán 
atendidos por el informador, quién les hará saber de una 
manera clara y precisa en que consiste el procedimiento 
alternativo, y se les informará que aquél sólo se efectúa con 
consentimiento de ambas partes, enfatizándoles el carácter 
profesional, neutral, confidencial, imparcial y equitativo de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, 
debiendo clarificar cualquier duda de las partes que surja en 
relación a la información que les fue proporcionada. 
 
Artículo 59. Habiendo otorgado la parte invitada su anuencia a 
los mecanismos alternativos de solución de controversias de 
manera igualitaria, firmará la carta compromiso correspondiente 
y contando con el consentimiento de ambas partes se 
procederá a canalizarlos con el facilitador asignado por el 
Director o el Administrador para el manejo del conflicto, con el 
expediente respectivo. 
 
Artículo 60. En caso de que la solicitud sea requerida de 
manera simultánea por ambas partes y llenando los requisitos 
referidos en el artículo 55, se dará el mismo trámite como se 
señala en el artículo anterior. 
 
Todas las diligencias realizadas ante el Centro quedarán 
únicamente en original cuyo contenido será resguardado por el 
personal bajo secreto profesional, coherente con el principio 
rector de la confidencialidad.  
 
Artículo 61. En caso de inasistencia de la persona invitada o 
negativa de ésta para someterse al procedimiento alternativo, 
previsto en la presente ley o no lográndose la comparecencia 
conjunta de ambas partes, se turnará al Director o al 
Administrador para el registro de asunto concluido, 
archivándose el mismo. 
 
Artículo 62. Las controversias que se ventilen ante el Centro, 
por determinación judicial cuando las partes acepten la 
propuesta del informador en la audiencia que para tales efectos 
debe citar previamente el juez, suspenderá los plazos y 
términos dentro del juicio principal, para la aplicación del 
procedimiento alternativo, para que dentro del término de 
quince días naturales, prorrogables hasta por quince días más, 
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intente la aplicación de uno de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias y una vez concluido se remita el 
informe así como el acuerdo o convenio en caso de que lo 
hubiera, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 257 
párrafo tercero y 258 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Artículo 63. La tramitación de los asuntos señalados en el 
artículo precedente ante el Centro, serán registrados por el 
Director o el Administrador asignándoles el número de 
expediente que corresponda desde la canalización por parte de 
la autoridad jurisdiccional en la cual, en caso de asistencia de 
los interesados, pasarán con el informador para los efectos 
señalados en el artículo 58 de la presente ley, agotándose las 
etapas posteriores conforme a lo establecido en el artículo 59 
de éste ordenamiento. 
 

CAPÍTULO III 
De la audiencia y sus efectos 

 
Artículo 64. Una vez que las partes hayan firmado la carta 
compromiso y las reglas correspondientes, pasarán con el 
facilitador asignado, el cual iniciará con un discurso y explicará 
las reglas de comunicación, para continuar con la etapa 
narrativa del conflicto para la recopilación de información con la 
validación de emociones, para lo cual podrá emplear las 
herramientas como esquemas familiares y demás instrumentos 
empleados como la tabla de posiciones en el manejo del 
conflicto, a fin de identificar posiciones, necesidades e 
intereses. Posteriormente mediante las técnicas especializadas 
se cerrará dicha etapa e iniciará la agenda de temas a tratar 
para después generar las opciones de acuerdos.  
 
Artículo 65. Según la necesidad del asunto, del tiempo y 
demás circunstancias que el facilitador observe o las partes así 
lo solicitaren, podrá diferirse la audiencia hasta por un máximo 
de cuatro sesiones, salvo que por su complejidad fueren 
necesarias más reuniones. En todo caso estas audiencias 
tendrán una duración de dos horas. 
 
Artículo 66. El procedimiento alternativo, deberá llevarse en 
audiencias conjuntas y solo cuando el facilitador lo determine 
atendiendo a las posibilidades del asunto o que las partes así lo 
pidieran, dichas sesiones podrán ser individuales, debiendo 
regir en la tramitación de los asuntos el principio de flexibilidad, 
se llevará un registro de los avances del mismo, pudiendo el 
facilitador cuando así lo estime pertinente y previa anuencia de 
las partes, solicitar la participación y apoyo de otro facilitador 
designado por el Director o el Administrador. 
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Artículo 67. A las audiencias que se ventilen ante el Centro, 
deberán asistir personalmente los directamente involucrados en 
el conflicto, salvo cuando por conducto de terceras personas 
hubiere la intención directa y pacífica de colaborar en la 
solución del mismo se les podrá dar intervención para la 
substanciación de la audiencia correspondiente, siempre y 
cuando así lo estimen pertinente el facilitador o el 
Administrador. 
 
Artículo 68. En caso de que las partes cuenten con abogados 
particulares, se les informará de la naturaleza confidencial del 
asunto a fin de que únicamente los interesados puedan 
participar en el manejo del conflicto, pero solamente cuando 
ambas partes estén de acuerdo para ser asistidos por sus 
abogados patronos, éstos podrán ingresar a la sala de 
audiencias como oyentes únicamente, ya que no podrán 
intervenir en dicha audiencia dado que el que dirige la 
comunicación entre las partes es el propio facilitador, pero sí 
podrán leer el documento que resulte de las audiencias. 
 
Artículo 69. Cuando intervengan menores en asuntos de 
naturaleza familiar deberán ser canalizados al Centro de 
Convivencia Familiar Supervisada correspondiente a efecto de 
que se practiquen las evaluaciones psicológicas y de trabajo 
social cuyos resultados servirán al facilitador para el manejo del 
asunto y determinación conducente.  
 
Artículo 70. Cuando la sesión concluya con resultados 
satisfactorios, los pactos quedarán especificados en el acuerdo 
o convenio correspondiente, que para tal efecto elaborará el 
facilitador, debiendo reunir dicho documento los requisitos 
legales de fondo y forma, mismo que quedará únicamente en 
original ante el Centro sin expedición de copia alguna en apego 
al principio de confidencialidad.  
 
Artículo 71. El acuerdo o convenio deberá constar por escrito y 
contendrá: 
 
I. Lugar y fecha de su celebración; 
 
II. Manifestación de sus declaraciones personales; 
 
III. Un apartado de los antecedentes del conflicto; 
 
IV. Clausulado correspondiente, incluido los efectos del 
incumplimiento y términos de ejecución dado el carácter de 
cosa juzgada que le otorga la presente ley; 
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V. Nombre y firma de las partes como resolutores de su 
conflicto, y 
 
VI. Nombre y firma de los servidores públicos que 
intervengan. 
 
En el caso de los acuerdos reparatorios serán elaborados por 
un facilitador con licenciatura en derecho, en el que se deberá 
incluir la reparación del daño de la víctima o del ofendido.  
 
Artículo 72. Los convenios y acuerdos celebrados ante el 
Centro serán definitivos, no admitirán recurso alguno por 
provenir de la propia voluntad de las partes sin resolución de 
autoridad alguna por lo que tendrán la categoría de cosa 
juzgada por ministerio de ley, con valor equiparado al de una 
sentencia ejecutoriada, solicitándose su cumplimiento en caso 
necesario, ante el juez competente en la vía de apremio o 
ejecución de sentencia. 
 
Artículo 73. Los convenios que resulten de las controversias 
remitidas por autoridad jurisdiccional, serán denominados 
judiciales, debiendo cumplir con los contenidos indicados en el 
artículo 71 con excepción de la fracción IV que en sustitución 
contendrán los pactos que surjan vinculados con las acciones y 
excepciones no siendo indispensable señalar la ejecución en 
caso de incumplimiento, toda vez que el juez remitente auxiliará 
a las partes en el cumplimiento de sus acuerdos celebrados 
libre y voluntariamente; en éstos casos se remitirá el original de 
dicho convenio, previa revisión que haga el Director o el 
Administrador. 
 
Artículo 74. Para el caso de que las partes interesadas 
advirtieran con posterioridad a la firma del acuerdo o convenio 
que hubo un error en la elaboración del mismo, dentro de los 
quince días hábiles siguientes podrán solicitar la revisión del 
mismo al Director o al Administrador correspondiente y en caso 
de existir responsabilidad alguna por parte del facilitador que 
elaboró dicho acuerdo o convenio, el Director remitirá el informe 
correspondiente al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado para la tramitación respectiva en caso de que lo 
valide. 
 
Artículo 75. En el caso de cambiar las circunstancias del 
acuerdo o convenio celebrado por las partes, éstos podrán 
volver a utilizar el procedimiento alternativo en el Centro, con la 
reapertura del expediente respectivo y en su caso elaborar 
modificaciones al acuerdo o convenio o bien construir uno 
nuevo, utilizando las mismas reglas que establece esta ley. 
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Artículo 76. Cuando se sostenga cada uno en su postura 
habiéndose agotado las etapas del procedimiento alternativo 
según sea el caso, el facilitador declarará la imposibilidad de 
continuar con el mismo dada la ausencia de voluntad conjunta, 
archivando el expediente por negativa de partes, sin perjuicio 
de la reapertura del mismo para el caso de que los interesados 
por voluntad propia regresaren a solicitarlo. 
 
Artículo 77. Independientemente del resultado del manejo del 
conflicto, pudiendo ser éste con convenio o negativa de parte, el 
facilitador deberá hacer un informe que contenga el resultado 
del mismo, turnándolo al Director o al Administrador, quién 
deberá en el primero de los supuestos antes señalados 
entregar el expediente al Gestor a fin de que éste sea el 
encargado de monitorear el asunto correspondiente hasta su 
total conclusión y en el segundo de los casos será el Director o 
al Administrador quien directamente proceda a realizar el 
archivo respectivo, pudiéndolo canalizar al Instituto de la 
Defensoría Pública del Estado para los efectos legales 
correspondientes. 
 
Artículo 78. Los asuntos manejados ante el Centro se podrán 
archivar, quedando bajo la responsabilidad de los encargados 
de esta función de tomar la decisión pertinente en la amplitud 
de criterio y de flexibilidad del procedimiento alternativo, 
ajustándolo de acuerdo con las necesidades del caso, por lo 
que en toda situación podrán tomar en cuenta las siguientes 
causas: 
 
I. Por desistimiento del interesado cuando voluntariamente 
acuda a concluir el procedimiento alternativo antes de 
celebrarse la audiencia conjunta; 
 
II. Por la negativa de una o ambas partes; 
 
III. Por falta de interés para someterse a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, es decir por 
inasistencia del interesado, de la parte invitada o de ambos; 
 
IV. Por imposibilidad jurídica, por domicilio incorrecto del 
invitado y no exista otra forma de localizarlo cuando los 
interesados no regresen a las audiencias diferidas o por 
cualquier otra situación análoga; 
 
V. Por no ser función del Centro, cuando se desprenda en 
el manejo del conflicto que dicha situación no es susceptible de 
manejarse en la vía alternativa; 
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VI. Por negativa del servicio, cuando se observe que las 
partes realicen comportamiento irrespetuoso o agresivo que 
sean contrarios a la naturaleza pacífica a este Centro y por 
cualquier otra circunstancia similar; 
 
VII. Por cambio de circunstancias, cuando el ánimo pacífico 
de las partes se turnare renuente o cuando las condiciones que 
tenían cuando celebraron el convenio hayan variado con 
posterioridad, pudiendo darse en cualquier otra circunstancia 
equivalente; 
 
VIII. Por abandono de procedimiento en caso de ejecución; 
 
IX. Por cumplimiento satisfactorio en los acuerdos 
pactados por las partes; 
 
X. Por presunción de cumplimiento satisfactorio; 
 
XI. Por arreglo entre partes, o 
 
XII. Por determinación del Director del Centro, para la 
inejecución de los acuerdos o convenios. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Ejecución 

 
Artículo 79. Cuando las partes han suscrito acuerdo o convenio 
satisfactorio y uno de los dos incumpliera con alguno de los 
compromisos adquiridos u obligaciones pactadas, la parte 
cumplidora mediante comparecencia ante el Centro solicitará 
ante el Gestor la declaración de incumplimiento 
correspondiente, el cual enviará citatorio único para audiencia 
de esclarecimiento de las causas que lo motivaron. 
 
Artículo 80. En caso de que ambos interesados asistan a la 
audiencia única por incumplimiento y clarificadas las razones 
que motivaron el mismo, podrá en caso de cumplimiento de lo 
reclamado, dejarse sin efecto el incumplimiento solicitado, 
pudiendo generarse la modificación o ratificación de los 
compromisos pactados en el acuerdo o convenio o bien en caso 
de no satisfacer el cumplimiento se continuará con los trámites 
respectivos ante la ausencia de acatamiento de los pactos 
contraídos libre y voluntariamente. 
 
Artículo 81. Para el caso de que ninguna de las partes asista a 
la audiencia única por incumplimiento se dejará un término de 
cinco días hábiles para la justificación correspondiente, vencido 
el mismo, el Gestor enviará citatorio de seguimiento a fin de 
conocer la situación de los interesados. 
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Artículo 82. Ante la inasistencia a la audiencia única de la parte 
incumplidora se le otorgará el término señalado en el artículo 
precedente y no asistiendo ni cumpliendo la obligación 
reclamada, el gestor dará inicio a los trámites de ejecución del 
acuerdo o convenio suscrito por las partes.  
 
Artículo 83. Una vez teniendo el gestor en su poder y bajo su 
responsabilidad el asunto cuyo cumplimiento se reclama, citará 
por única vez al incumplidor como oportunidad previa a la 
ejecución y no asistiendo o no dando cumplimiento, se 
formulará la demanda de ejecución del acuerdo o convenio para 
ser firmado por la parte que así lo requiere y se presente ante 
juez competente para el cumplimiento forzoso del mismo. 
 
Artículo 84. Asistiendo ambas partes a la audiencia previa a 
dicha ejecución podrá darse el cumplimiento, modificación u 
otorgarse prórroga considerable para el cumplimiento sin que 
ello represente la celebración de otro convenio o bien cualquier 
otra circunstancia análoga que bajo el criterio del gestor pueda 
determinarse, tomando en consideración los principios rectores 
del Centro. 
 
Artículo 85. No obstante el trámite mencionado en los artículos 
precedentes se tomará en consideración que en caso máximo 
de tres incumplimientos reiterativos, se omitirán tanto en la 
audiencia única de incumplimiento como en la previa de 
ejecución los cinco días hábiles concedidos, para lo cual el 
gestor deberá formular y presentar directamente la demanda de 
ejecución a solicitud de la parte cumplidora. 
 
Artículo 86. En ningún caso podrá el interesado ejecutar por sí 
mismo el acuerdo o convenio celebrado ante el Centro y si en el 
libre ejercicio de su derecho acciona la justicia ordinaria, no 
podrá hacer uso del acuerdo o convenio referido por implicar la 
renuncia tácita a la ejecución que como garantía de efectividad 
le otorga el procedimiento alternativo. 
 

CAPÍTULO V 
De los Turistas 

 
Artículo 87. Atendiendo a la región natural geográfica del 
Estado, cuya esencia es de proyección turística, se establece 
que el término de visitante a que se refiere el primer artículo de 
la presente ley, se aplique a todo turista sea nacional o 
extranjero que durante su estancia en esta entidad pudiera 
resultar involucrado en algún tipo de conflicto que no transgreda 
normas superiores, bien sea con otro turista o con un ciudadano 
mexicano.  
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Artículo 88. Para los efectos del artículo anterior, el Centro 
brindará en igualdad de oportunidades los servicios y beneficios 
a favor de los visitantes, con la simple solicitud en la que se 
acredite con identificación básica dicho carácter.  
 
Artículo 89. Para el caso de que la estancia en esta entidad no 
coincida con los términos mínimos fijados por la presente ley 
para el manejo de los conflictos, se establece que se podrá 
seguir conociendo del asunto por cualquiera de los medios 
electrónicos de comunicación conocidos, pudiendo verificarse 
las audiencias de los procedimientos alternativos a distancia 
siempre y cuando se mantenga el vínculo voluntario entre las 
partes en conflicto, debiendo los implicados proporcionar los 
datos de localización, cuentas de correo electrónico u otro 
medio análogo en procuración de los fines aquí establecidos.  
 
Artículo 90. Dada la extrema flexibilidad del supuesto especial 
que se plantea, el contenido de los acuerdos y convenios 
deberá ser de cumplimiento inmediato o a corto plazo, a fin de 
no desvirtuar la seguridad jurídica que otorga a los firmantes del 
mismo la propia naturaleza de cosa juzgada, cuidándose en 
todo momento la debida interpretación, entendimiento y 
traducción correspondientes para la satisfacción mutua de los 
firmantes.  
 
Artículo 91. Cuando en el conflicto planteado ante el Centro 
intervengan adolescentes extranjeros, el manejo del mismo 
deberá ser por conducto de los padres, tutores o representantes 
legales con quienes se encuentren de visita en esta entidad, 
pero si se tratare de un adolescente connacional, éste será 
escuchado en la audiencia correspondiente 
independientemente de la responsabilidad que por cuanto a la 
reparación de daños asumieran sus progenitores, tutor o quien 
legalmente lo represente.  
 

CAPÍTULO VI 
Del Procedimiento Oral 

 
Artículo 92. Tratándose de controversias planteadas ante 
juzgados orales de naturaleza civil y que puedan sujetarse a la 
justicia alterna, el juez de instrucción y dentro de la audiencia 
correspondiente pondrá en conocimiento de las partes que 
pueden resolver su conflicto mediante la vía pacífica, para lo 
cual dará participación al Informador del Centro el cual explicará 
los beneficios de la vía alterna. 
 
Artículo 93. Manifestando su consentimiento las partes al 
aceptar el servicio de mecanismos alternativos de solución de 
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controversias, el juez de conocimiento autorizará un receso de 
dos horas, a fin de que el facilitador del Centro, lleve a cabo una 
audiencia bajo una atmósfera propicia para dichos efectos, 
misma que se efectuará en un módulo distinto y aislado de la 
sala oral.  
 
Artículo 94. Si las partes no llegan a resolver su conflicto una 
vez agotada la vía alternativa, así lo harán saber a su juzgador 
para continuar el procedimiento ordinario de que se trate, 
independientemente de que de manera posterior se puedan 
presentar ante el Centro para llegar a un acuerdo o convenio y 
presentarlo ante la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 95. Solo en aquellos acuerdos o convenios que se 
logren en los procedimientos de juicios orales, las partes se los 
expondrán al juez, siendo necesaria su aprobación quedando a 
cargo de éste vigilar el cumplimiento del acuerdo o convenio y 
en caso de ejecución los interesados deberán solicitarlo por 
cuenta propia en razón de no haberse realizado en el Centro. 
 

TÍTULO CUARTO 
LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

 
CAPÍTULO I 

Del procedimiento alternativo en el sistema penal 
acusatorio 

 
Artículo 96. Tratándose de controversias en materia penal los 
órganos encargados de la aplicación de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias serán la Unidad de 
Justicia Alternativa de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado y el Centro, en aquellos casos que así proceda de 
conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientos 
Penales aplicable. La substanciación del procedimiento 
alternativo se llevará a cabo en los términos de esta ley y en 
apego a las disposiciones de este título. 
 
Artículo 97. Independientemente de las facultades de la Unidad 
de Justicia Alternativa de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, los mecanismos alternativos de solución de 
controversias serán aplicados por los facilitadores del Centro, 
siendo el Informador quien comunicará a las partes sobre las 
características del procedimiento alternativo, con la intención de 
obtener su anuencia y aceptación para dar inicio a esta vía, en 
cuyo caso el juez de control ordenará la suspensión del 
procedimiento, por un período no mayor de treinta días 
naturales.  
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Artículo 98. El término de la prescripción de la acción penal se 
suspenderá durante la substanciación del procedimiento 
alternativo, a partir de que se formalice la admisión y hasta que 
se actualice su conclusión, salvo que se produzca la extinción 
de la acción penal. 
 
Artículo 99. Si las partes como resultado de su sometimiento a 
los mecanismos alternativos de solución de controversias 
concluyen en un acuerdo éste será orientado a que se repare el 
daño, aún en los casos en que el proceso judicial deba 
continuar o sancionarse el delito cometido, solicitando audiencia 
al juez de control a fin de exponer los términos de dicho 
acuerdo. 
 
Artículo 100. Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el 
juez de control o el ministerio público verificarán que las 
obligaciones que se contraen no resulten notoriamente 
desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron en 
condiciones de igualdad para negociar y que no hayan actuado 
bajo condiciones de intimidación, amenaza o coacción. 
 
El juez de control y el ministerio público si así lo estiman 
pertinente validarán los acuerdos reparatorios y su 
cumplimiento para los efectos jurídicos procesales de acuerdo 
con lo que se establece en el Código de Procedimientos 
Penales aplicable. 
 
Artículo 101. El incumplimiento del acuerdo reparatorio dará 
lugar a la continuación del procedimiento penal y quedarán a 
salvo los derechos para presentar denuncia o querella por 
nuevos hechos constitutivos de delito que deriven de dicho 
incumplimiento. 
 
Artículo 102. Las partes pueden suspender el procedimiento 
alternativo a la vía jurisdiccional en cualquier momento y sin 
expresión de causa, pero deberán informar de esta 
circunstancia a la autoridad que conozca del caso para que 
ordene la reanudación del proceso penal, inclusive después de 
agotada la vía alternativa y ésta no concluya en acuerdo 
reparatorio. 
 

CAPÍTULO II 
Del Procedimiento Alternativo en Materia de Justicia para 

Adolescentes 
 

Artículo 103. La Unidad de Justicia Alternativa de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado y el Centro serán 
los encargados de aplicar mecanismos alternativos de solución 
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de controversias en los asuntos en los que intervengan jóvenes 
mayores de doce años y menores de dieciocho que cometan 
conductas catalogadas como delitos, en coordinación con las 
autoridades e instituciones que conforman el Sistema Integral 
de Justicia para Adolescentes, de acuerdo a lo establecido en la 
legislación de Justicia para Adolescentes aplicable. 
 
Artículo 104. La aplicación de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias de justicia a los adolescentes, tienen 
como objetivo principal generar en el adolescente la conciencia 
y el conocimiento cierto del alcance de su conducta, a fin de 
que por sí mismo quiera resarcir el mal ocasionado como acto 
primario de su arrepentimiento, garantizando con ello la no 
reincidencia, no por coerción, sino por convencimiento propio y 
así alcanzar el fin de su reinserción social y familiar. 
 
Artículo 105. Para los efectos de aplicación de la presente ley 
en función de las faltas o conflictos en que se vean involucrados 
adolescentes, el Centro habilitará días y horas, a fin de no 
retrasar los procedimientos específicos de la ley que rige esa 
materia, aplicando los mecanismos alternativos de solución de 
controversias con audiencias separadas, escuchando primero al 
que haya solicitado o aceptado éstos, con citación de la otra 
parte para la realización de la audiencia encaminada al manejo 
de emociones y clarificación de posiciones.  
 
Artículo 106. El ministerio público especializado para 
adolescentes o el juez de control les hará de conocimiento a las 
partes de los beneficios y bondades que les brindan los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, en 
aquellos casos que así proceda de acuerdo con lo establecido 
en la legislación de justicia para adolescentes aplicable. 
 
En el caso del Centro, el Informador reiterará dicha información 
con el objetivo de que las partes otorguen su consentimiento 
para la resolución de su conflicto a través de la vía alternativa, 
en cuyo caso el juez de control ordenará la suspensión del 
procedimiento, por un período de veinte días hábiles, 
prorrogable hasta diez días más, para la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias ante el 
Centro, a cargo de los facilitadores del mismo. 
 
Artículo 107. Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el 
juez de control o el ministerio público especializado para 
adolescentes verificarán que las obligaciones que se contraen 
no resulten notoriamente desproporcionadas y que los 
intervinientes estuvieron en condiciones de igualdad para 
negociar y que no hayan actuado bajo condiciones de 
intimidación, amenaza o coacción. 
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El juez de control y el ministerio público especializado para 
adolescentes si así lo estiman pertinente validarán los acuerdos 
reparatorios para los efectos jurídicos procesales de acuerdo 
con lo que se establece en la legislación de justicia para 
adolescentes aplicable. 
 

CAPÍTULO III 
La Justicia Restaurativa 

 
Artículo 108. Cuando el facilitador estime que es posible iniciar 
el mecanismo de justicia restaurativa por la naturaleza del caso 
o por el número de involucrados en el conflicto, realizará 
sesiones preparatorias con cada una de las partes a fin de 
invitarles a participar en este procedimiento. 
 
En las sesiones preparatorias, el facilitador deberá explicar a 
cada una de las partes en qué consiste el mecanismo de 
justicia restaurativa, sus alcances, reglas, metodología e 
intentará despejar cualquier duda que éstos planteen. 
Asimismo, deberá identificar la naturaleza y circunstancias de la 
controversia, así como las necesidades de las partes y sus 
perspectivas individuales, evaluar su disposición para participar 
en este procedimiento, la posibilidad de realizar la reunión 
conjunta y las condiciones para llevarla a cabo. 
 
En la sesión conjunta del procedimiento, el facilitador hará una 
presentación general y explicará brevemente el propósito de la 
sesión. Acto seguido, formulará las preguntas previamente 
establecidas. Las preguntas se dirigirán en primer término al 
imputado, posteriormente a la víctima u ofendido, en su caso a 
los acompañantes afectados de la víctima u ofendido y del 
imputado respectivamente, y por último, a los miembros de la 
comunidad que hubieren concurrido a la sesión. 
 
Una vez que las partes hubieren contestado las preguntas del 
facilitador, éste procederá a coadyuvar para encontrar formas 
específicas en que el daño causado pueda quedar 
satisfactoriamente reparado. Enseguida, el facilitador concederá 
la palabra al imputado para que manifieste las acciones que 
estaría dispuesto a realizar para reparar el daño causado, así 
como los compromisos que adoptará. 
 
El facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por 
las partes, concretará el acuerdo reparatorio que todos estén 
dispuestos a aceptar como resultado de la sesión del 
mecanismo de justicia restaurativa. Finalmente, el facilitador 
realizará el cierre de la sesión. 
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En el caso de que las partes logren alcanzar una solución que 
consideren idónea para resolver la controversia, el facilitador lo 
registrará y lo preparará para la firma del acuerdo reparatorio, 
de conformidad con lo previsto en esta ley. 
 
Artículo 109. La reparación del daño derivada del mecanismo 
de justicia restaurativa, deberá contener lo siguiente: 
 
I. El reconocimiento de responsabilidad y la formulación de una 
disculpa a la víctima u ofendido en un acto público o privado, de 
conformidad con el acuerdo reparatorio alcanzado por las 
partes, por virtud del cual el imputado acepta que su conducta 
causó un daño; 
 
II. El compromiso de no repetición de la conducta 
originadora de la controversia y el establecimiento de 
condiciones para darle efectividad, tales como inscribirse y 
concluir programas o actividades de cualquier naturaleza que 
contribuyan a la no repetición de la conducta o aquellos 
programas específicos para el tratamiento de adicciones, y 
 
III. Un plan de restitución que pueda ser económico o en 
especie, reparando o reemplazando algún bien, la realización u 
omisión de una determinada conducta, la prestación de 
servicios a la comunidad o de cualquier otra forma lícita 
solicitada por la víctima u ofendido y acordadas entre las partes 
en el curso de la sesión. 
 
Artículo 110. Para el tratamiento de los casos en los que se 
vean involucrados adolescentes, el Titular de la Unidad de 
Justicia Alternativa Penal de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o en su caso, el Director o el Administrador, podrán 
abordar personalmente en su primera etapa el procedimiento 
alternativo para cerciorarse de la clarificación de la información 
y la manifestación libre de la anuencia de voluntad de los 
participantes, los cuales podrán asistirse de cualquiera de los 
facilitadores de su adscripción.  
 
Artículo 111. Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias podrán utilizarse como instrumento institucional 
para resolver las disfunciones de carácter social en el caso de 
menores o adultos condenados a penas o medidas de 
seguridad, encaminados a recomponer los vínculos y afectos 
entre los miembros de la familia, como condición de una 
verdadera reinserción social. 
 
Artículo 112. Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias con enfoque restaurativo también se orientarán a 
buscar la superación de los conflictos producidos por el delito 
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entre los miembros del núcleo familiar, por lo que dichos 
encuentros entre las partes serán denominados diálogos o 
conferencias, en donde se atenderán las necesidades de la 
víctima y las responsabilidades del imputado. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PROMOCIÓN DE LOS MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

CAPÍTULO I 
De los Módulos Comunitarios 

 
Artículo 113. El Centro podrá convenir con los municipios la 
creación y funcionamiento de módulos comunitarios para 
resolver controversias vecinales, así como capacitar cuerpos de 
policías de proximidad, a fin de que apliquen mecanismos 
alternativos de solución de controversias interindividuales o de 
grupo, además de capacitar a jueces calificadores, para aplicar 
estos instrumentos en materia de infracciones administrativas. 
 
Artículo 114. Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias con enfoque restaurativo buscarán aplicarse a los 
conflictos sociales, siempre que se involucre a la familia y a las 
instituciones públicas o privadas vinculadas con estas 
problemáticas.  
 
Artículo 115. En los centros de reinserción social y en las 
instituciones para el internamiento de menores, deben 
instrumentarse programas de justicia alternativa, a fin de que 
sean los mismos internos quienes intervengan en las disputas 
de sus compañeros, siempre y cuando éstas no impliquen la 
comisión de delitos, como parte de un proyecto integral para 
pacificar estos centros e instituciones, prolongando su función a 
los conflictos de familia que afecten a los internos. 
 

CAPÍTULO II 
Los mecanismos alternativos de solución de controversias 

como objeto de enseñanza obligatoria 
 
Artículo 116. El Centro promoverá que los programas de 
estudio de las carreras de Derecho, Ciencias de la 
Comunicación, Psicología y Trabajo Social que impartan los 
centros de enseñanza públicos o privados de nivel superior en 
el Estado, incluyan como asignaturas obligatorias el estudio 
teórico de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y el de talleres para su aplicación, no sólo para 
capacitar a los alumnos en estos temas, sino para modificar 
profundamente, en los futuros profesionistas, los parámetros 
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litigiosos para resolver los conflictos que tradicionalmente se 
emplean en la enseñanza de las ciencias humanísticas. 
 

CAPÍTULO III 
De los mecanismos alternativos de solución de 

controversias escolares 
 

Artículo 117. Con el fin de dar cumplimiento con la sociedad y 
la comunidad educativa mediante un enfoque benéfico de 
aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, la Dirección del Centro en coordinación con la 
Escuela Judicial podrán crear y capacitar cuerpos 
especializados para las instituciones públicas o privadas 
vinculadas con la problemática de violencia y hostigamiento 
escolar por medio de convenios de colaboración enfocados a 
proporcionar los conocimientos especializados para la 
aplicación de la materia. 
 
Artículo 118. La violencia y los conflictos que no impliquen la 
comisión de delitos cometidos en las escuelas, deben 
atenderse mediante programas de justicia alternativa, 
designados entre los mismos alumnos, con el perfil y la 
capacitación para intervenir en los problemas surgidos entre 
condiscípulos, además de crearse instancias escolares de 
vinculación con familias de menores antisociales o 
problemáticos, por su íntima relación con las disfunciones y 
problemas de este grupo, a fin de que se resuelvan a través de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias.  
 
El Centro auxiliará y orientará a las autoridades educativas en 
el Estado en la creación de los módulos honoríficos de solución 
de controversias escolares y coadyuvará en la vigilancia para 
su correcto desempeño.  
 
La capacitación que brinde el Centro a las escuelas será 
sencilla, ágil y básica, con contenido práctico que permita la 
comprensión, importancia y entendimiento de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias a través del juego. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Queda abrogada la Ley de Justicia Alternativa para 
el Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo el día 16 de diciembre de 2009. 
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TERCERO. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado en un plazo no mayor a sesenta días contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, deberá emitir el 
reglamento de la ley y el manual procedimental del Centro de 
Justicia Alternativa del Estado. 
 
CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 
 
QUINTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley, serán concluidos conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos. 
 
SEXTO. Las disposiciones relativas a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias en el sistema penal 
acusatorio a que se refiere esta ley quedarán derogadas 
cuando en el Estado inicie la vigencia de la legislación única en 
materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias que expida el Congreso de la Unión. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 

 
SECRETARIA: (Procede a la lectura de los puntos de dictamen) 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley de 
Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, AL PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA  

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 
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Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
  
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el numeral 16 del 
Artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo; y se reforman el numeral 16 del Artículo 4, el 
primer párrafo y las fracciones primera y segunda del Artículo 
20, ambos del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, y de Equidad y Género de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
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numerales 3, 4, 6, 20, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente documento conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
I. En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha 12 de diciembre de 2013, se dio a conocer la iniciativa de 
decreto por el que se reforma el numeral 16 del artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; y se reforma el artículo 4º en su numeral 16 y artículo 20 
primer párrafo y fracciones I y II del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, misma que 
fue recepcionada en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo 
en fecha 04 de diciembre del 2013; presentada por la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de 
Equidad y Género, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
fracción II del artículo 68 de la Constitución Política del Estado, 
así como en términos de lo establecido en los artículos 106, 107 
y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, todas estas del Estado de Quintana Roo.  
 
II. En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha 16 de diciembre de 2013, se dio a conocer la iniciativa de 
decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, y 
el Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, misma que fue recepcionada en la Oficialía 
de Partes del Poder Legislativo del Estado en fecha 11 de 
noviembre de 2013; presentada por la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura, en 
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción II del artículo 
68 de la Constitución Política del Estado, así como en términos 
de lo establecido en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
todas estas del Estado de Quintana Roo.  
 
Ambas iniciativas fueron turnadas a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión de 
Equidad y Género, en razón de que su contenido se encuentra 
en el mismo contexto, por lo que resulta importante unificarlas 
en el presente dictamen.  
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De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
presente asunto, en base a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES  
 

La XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, día a día lleva 
a cabo actividades que derivan en beneficios para la sociedad 
quintanarroense, sin distinguir clases sociales, edad, 
capacidades físicas y género. Cabe destacar que desde 
legislaturas anteriores, se han llevado a cabo acciones 
inherentes a generar beneficios a toda la sociedad, sin 
embargo, la tarea debe continuar con el firme objetivo de 
impulsar cambios trascendentales a la vida jurídica y política de 
nuestro Estado.  
 
Partiendo de la premisa anterior, los que integramos esta 
representación popular, estamos obligados a actualizar el 
marco normativo de nuestra entidad, teniendo como referencia 
el acontecer tanto internacional como nacional, así como las 
necesidades propias que la inercia del desarrollo impone a 
nuestra sociedad.  
 
En ese tenor, resulta importante el análisis de iniciativas cuyo 
objetivo primordial es fomentar una cultura política en los 
principios de equidad entre hombres y mujeres, por lo que nos 
permitimos entrar al estudio del contenido de las mismas, en las 
siguientes líneas.  
 
Que la iniciativa planteada en primer término, refiere de manera 
sucinta la necesidad de reivindicar los derechos de la mujer y 
fomentar una nueva cultura política en los principios de equidad 
en hombres, mujeres, personas de la tercera edad, niños, 
jóvenes y la familia; mediante el punto de acuerdo generado el 
24 de septiembre de 1997 por las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso de la Unión, se creó la Comisión 
de Equidad y Género a nivel nacional, y es a partir de 1997 que 
los Congresos Locales fueron sumándose a dicho acuerdo, 
creando en las legislaturas de las entidades, la comisión de 
referencia.  
 
Que con fecha 15 de junio de 1999, fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Decreto por el 
que se reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, a fin de incorporar la Comisión ordinaria 
de Equidad y Género. La creación de dicha comisión fue sin 
duda alguna, punta de lanza para impulsar reformas estatales 
en temas como violencia, salud y participación política de las 
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mujeres; desde su instauración, la Comisión ha realizado 
enormes esfuerzos en beneficio de las mujeres campesinas, 
indígenas, niñas, jóvenes, de la tercera edad y trabajadoras en 
general.  
 
Asimismo, la iniciativa materia de estudio refiere que existen 
diversos instrumentos jurídicos internacionales, ratificados por 
nuestro país que reconocen y protegen los derechos de las 
mujeres, incluyendo sus derechos políticos; tales como los de 
Beijing en septiembre de 1995, Nueva Delhi en febrero de 1997 
y el de las Naciones Unidas en julio de 1997, en las que se 
establece que los Congresos Nacionales y Locales de cada 
país promovieran la formación de una Comisión de Equidad y 
Género; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la mujer, en la que se enuncia el 
derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer 
todas las funciones públicas establecidas por la legislación 
nacional en igualdad de condiciones con los hombres, sin 
discriminación alguna; El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en el que se hace el compromiso de 
garantizar entre los hombres y mujeres la igualdad en el goce 
de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto; entre otros.  
 
Finalmente, la iniciativa de referencia señala que es menester 
que la normativa local sea armonizada con los nuevos 
conceptos y tendencias jurídicas en la materia, ello en virtud de 
que la propia Organización de las Naciones Unidas ha 
precisado que el concepto de equidad entre dos partes se 
refiere a la cualidad por la que ninguna de ellas es favorecida 
de manera injusta en perjuicio de la otra; agregando que la 
verdadera equidad entre las mujeres y los hombres, significa 
alcanzar igualdad en el acceso de oportunidades. Para ello, la 
ONU estableció que: “Igualdad entre los géneros implica 
igualdad en todos los niveles de la educación y en todos los 
ámbitos de trabajo, el control equitativo de los recursos y una 
representación igual en la vida pública y política.” 
 
Que en lo relativo a la segunda de las iniciativas en mención, 
ésta destaca que el fortalecimiento del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, es la razón de ser de la Comisión de 
Equidad y Género, no obstante lo anterior, la denominación 
actual de dicho órgano colegiado no atiende a los conceptos y 
criterios teóricos que promueven las instancias y los 
organismos internacionales especializados en los derechos 
humanos de las mujeres, de los cuales México forma parte, por 
lo cual se propone impulsar el cambio de denominación para 
que cumpla con los criterios y avances internacionales y 
nacionales en la materia.  



Sesión 17 del 03  de abril  de 2014                        Diario de los Debates 66 
 

 

 
México es miembro de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); 
misma que realizó –entre otras- las siguientes 
recomendaciones al Gobierno Federal mexicano, derivado de 
su informe presentado ante el Comité de Expertas en el 36° 
período de sesiones de la Convención:  
 
a) El Comité observó con preocupación que, si bien la 
Convención se refiere al concepto de igualdad en los planes y 
programas del Estado Parte, se utiliza el término “equidad”.  
 
También preocupa al Comité que el Estado Parte entienda la 
equidad como un paso preliminar para el logro de la igualdad.”   
 
b) El Comité pide al Estado Parte que tome nota de que los 
términos equidad e igualdad transmiten mensajes distintos, y 
su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión conceptual. 
La Convención tiene por objeto eliminar la discriminación contra 
la mujer y asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la 
forma y el fondo) entre mujeres y hombres. El Comité 
recomienda al Estado Parte que en sus planes y programas 
utilice sistemáticamente el término igualdad.”  
 
En este punto resulta menester para estas comisiones 
dictaminadoras reafirmar que la igualdad como derecho 
humano está garantizada y respaldada en nuestro país en lo 
previsto por los artículos 1o., 4o. y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales 
establecen la igualdad como principio, la igualdad entre mujeres 
y hombres y la jerarquización de las leyes. Con lo anterior, se 
dota a las personas de un marco legal que les permita exigir un 
trato justo frente a los poderes públicos, en los instrumentos y 
en las instancias de la acción pública.  
 
En este tenor y dado que en la referida IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer celebrada en 1995 se concluyó que el término 
apropiado y procedente era el de Igualdad, y dado que en 
muchos países se omitió dar cumplimiento a ello, el Comité de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, mejor conocido como CEDAW 
por sus siglas en inglés, dispuso hacer un recordatorio a los 
estados parte de que su obligación legal es garantizar la 
igualdad entre mujeres y hombres y no implementar planes y 
políticas de equidad de género, ya que pueden llevar a una 
profunda desigualdad entre los sexos porque la equidad no 
exige eliminar las discrepancias que existen contra las mujeres.  
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Bajo esta premisa podemos destacar que el Congreso de la 
Unión, en ambas Cámaras, a finales del año 2012 hizo lo propio 
al presentar las correspondientes iniciativas para la 
modificación del nombre de la Comisión de Equidad y Género y 
quedar en su lugar el de la Comisión para la Igualdad de 
Género; iniciativas que fueron aprobadas en el 2013.  
 
Por ende y en atención a lo anterior, estas Comisiones 
consideramos procedentes las reformas propuestas, toda vez 
que en función de ellas, se generará un espacio pleno en el que 
los principios de igualdad sean garantizados a plenitud.  
 
Cabe señalar que estas comisiones estimamos acertado el 
contenido de ambas iniciativas pues persiguen el mismo 
objetivo, razón por la cual se retoma el texto de una de ellas de 
manera que la reforma permita alcanzar el objetivo planteado.  
 
En tal sentido, los diputados que integramos estas Comisiones 
Unidas, proponemos la aprobación en lo general de las 
iniciativas en estudio, no obstante con el objeto de contar con 
un ordenamiento armónico se propone la siguiente:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Con la finalidad de homologar la forma de establecer los 
numerales y artículos que serán modificados en razón de la 
presente propuesta de reforma, se sugiere dar el mismo orden 
en ambos casos, es decir, señalar primero el numeral, párrafo o 
fracción y enseguida el artículo y ordenamiento legal al que 
pertenecen. Esto se verá reflejado en la denominación de la 
minuta que al efecto se emita y en el contenido de sus artículos 
primero y segundo.  
 
En mérito de lo anterior, y conforme a las consideraciones 
vertidas en el cuerpo del presente documento legislativo, la 
Honorable XIV Legislatura emite la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
NUMERAL 16 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO; Y SE REFORMAN EL NUMERAL 16 DEL ARTÍCULO 4, 
EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 20, AMBOS DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el numeral 16 del artículo 35 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue:  
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Artículo 35. …  
 
1. al 15. …  
 
16. Comisión para la Igualdad de Género.  
 
17. al 26. …  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el numeral 16 del artículo 
4, el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 20, ambos 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4. …  
 
1. al 15. …  
 
16. Comisión para la Igualdad de Género.  
 
17. al 26. …  
 
Artículo 20. Corresponde a la Comisión para la Igualdad de 
Género el estudio y dictamen o el conocimiento, 
respectivamente de los asuntos relacionados con:  
 
I. La legislación tendiente a garantizar la igualdad entre la mujer 
y el hombre en la sociedad y aquellas con el objeto de 
garantizar la igualdad, equidad y tolerancia, así como evitar la 
discriminación al respecto;  
 
II. Las políticas, planes y programas tendientes al 
fortalecimiento de los valores universales para la igualdad de 
género.  
 
III. …  
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones dictadas 
con anterioridad que se opongan al presente decreto.  
 
Con base en lo expuesto y fundado, estas comisiones 
dictaminadoras nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes puntos de  
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DICTAMEN 
 
PRIMERO. Son de aprobarse en lo general la iniciativa de 
decreto por el que se reforma el numeral 16 del artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; y se reforma el artículo 4º en su numeral 16 y artículo 20 
primer párrafo y fracciones I y II del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y la iniciativa 
de decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, y el Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación 
planteada en el contenido del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL PRIMER 
DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.  

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER.  

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO.  

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  
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DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.  

  

 
LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.  

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO.  

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA.  

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER.  

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL NUMERAL 
16 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE 
REFORMAN EL NUMERAL 16 DEL ARTÍCULO 4, EL 
PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES PRIMERA Y 
SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20, DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, solicito poder hacer el uso de la voz en 

relación al decreto. 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 

Muy buenas tardes Diputados y Diputadas, el día de hoy 
pudiera parecer insignificante el cambio de un ordenamiento 
jurídico o el cambio simplemente de letras en el nombre de una 
Comisión. 
 
Desde esta Tribuna, quiero reconocer y agradecer a cada uno y 
a cada una de ustedes su contribución para que Quintana Roo 
nos podamos seguir sumando a un proyecto desde el ejecutivo, 
con verdadera perspectiva de género; a un proyecto que hoy, 
como ha demostrado el Gobernador Constitucional y hoy esta 
XIV Legislatura impulsa, se acabó la brecha de la lucha de 
hombres y mujeres, vamos rumbo a poder trascender hacia la 
igualdad, por supuesto que el camino no es corto, como no lo 
fue tampoco el que se puedan reconocer nuestros derechos 
elementales y humanas. 
 
Pero yo estoy convencida que con el apoyo decidido del 
Presidente de la Gran Comisión, José Luís Toledo Medina, a 
quien te agradezco Diputado, el que ha sido parte fundamental 
para poder llevar a cabo una agenda legislativa muy puntual a 
favor del trabajo y reconocimiento de las mujeres. 
 
Mi gratitud porque estoy seguro que con eso va la gratitud de 
muchas mujeres. 
 
Mi reconocimiento a cada una de las fracciones parlamentarias 
de los distintos partidos políticos, que hoy, sin distingo alguno 
han dado el paso firme, rumbo a la igualdad. 
 
A cada uno de ustedes, a Pedro Flota, gracias Presidente del 
Partido Revolucionario Institucional, ha sido fundamental, que 
desde el organismo de las mujeres priistas hoy transitemos 
hacia la igualdad. 
 
Sin duda alguna, gracias Diputado Remberto Estrada Barba,  
son acciones a favor de las mujeres que se han visto en el 
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verde ecologista. 
 
Muchas gracias Diputad Luis Roldán, sin duda alguna, no solo 
un aliado estratégico de los derechos humanos, un verdadero 
aliado en el tema y en la agenda de las mujeres. 
 
Por ende sé que comparte, no solo la mística, sino las acciones 
Carlos Osorio, parte de la Comisión de Equidad y Género, pero 
convencido que ya no puede ser un discurso, ni puede ser tema 
de voluntad política que hoy es Roberto Borge Angulo, quien a 
marcado la agenda; que somos nosotros con el apoyo de 
ustedes, con el apoyo del PT, con Hernán Villatoro quien ha 
impulsado en cada uno de sus líneas discursiva que no debe de 
haber más  brecha entre hombre y mujeres, que somos iguales, 
Gracias Diputado. 
 
Estoy convencida que somos nosotros los hombres y las 
mujeres, los únicos que en igualdad podemos transformar al 
México que hoy nos demandan los ciudadanos y las 
ciudadanas. Muchísimas gracias Diputados y Diputadas por 
poder escribir hoy en la historia de Quintana Roo el rumbo 
hacia la igualdad. Es cuanto Diputado Presidente. 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen con Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo sexto, 
recorriendo en su orden el subsecuente, al Artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Cora Amalia Castilla Madrid. 

 
Con su venia Diputado Presidente, compañeras Diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva señoras y señores Diputados. 
 
De acuerdo a la UNESCO, la cultura comprende la totalidad de 
los rasgos distintivos espirituales, materiales e intelectuales y 
emocionales que caracterizan a una sociedad y a un grupo 
social. 
 
Incluye, no solo las huellas materiales dejadas por los hombres 
en el curso de la historia, sino también, en las artes, las letza, 
los modos de vida, los derechos fundamentales del ser 
humano, los sistemas de valores y las tradiciones y las 
costumbres; todo estado que se presuma como democrático 
debe de considerar a la cultura como un derecho de sus 
ciudadanos, hacerlo así, permite que la cultura y la educación 
conviertan al hombre en una persona libre, nos corresponde a 
nosotros como legisladores, buscar los mecanismos para el 
cumplimiento de ese derecho humano fundamental, cuando en 
el año 2009 se realizó la reforma al artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y se avizoraba que 
las políticas públicas sobre cultura, estaban teniendo un 
cambio, ya los modelos del ultimo cuarto del siglo XX estaban 
siendo desplazadas por los efectos tecnológicos, principalmente 
cibernéticos y declarar la reorientación a la cultura, lo tradicional 
como principal elemento integrador, dejaba de ser el único eje 
de esas políticas, con el fin del siglo XX las políticas culturales 
del estado cambiaron, lo popular y lo universal en la cultura, 
deben garantizarse ante las pretensiones homogeneizantes de 
nuestros tiempos. 
 
Yo estoy convencida y siempre, en todos los foros donde he 
tenido oportunidad de participar, que la cultura es un medio 
fundamental que se debe de apoyar como una política pública 
del estado mexicano, porque tenemos muchas creatividad, 
muchísimos artistas en las artes plásticas, en la música, en la 
escultura, y en todas las ramas del arte, que necesitan espacios 
culturales para ganarse la vida ante los efectos de la 
globalización y la transculturización que tenemos en Quintana 
Roo, y sobre todo, porque somos un estado turístico, es 
fundamental que la cultura sea tomada y considerada como una 
prioridad por muchas razones, primero; porque el turismo viene 
a conocer a México y llega a Quintana Roo, entonces nosotros 
tenemos que mostrarle al mundo lo que somos los mexicanos y 
los quintanarroenses, que ellos se enamoren de nuestra cultura, 
se enamoren de nuestra gastronomía, se enamoren de nuestra 
cultura maya, se enamoren de nuestras artesanías, se 
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enamoren de todo lo que ofrecemos los quintanarroenses, del 
talento, de la creatividad que se tiene. 
 
Y es por eso tan importante mostrarles esto y que nuestros 
artistas tengan un beneficio, que ganen sus recursos, por 
ejemplo, que cuando lleguen a Cancún o lleguen a Playa del 
Carmen, tengan lugares, hay algunos lugares pero no los 
suficientes, donde puedan ver cuál es el folklor mexicano que 
es tan amplio y tan variado, México es un mosaico cultural. 
 
H ay muchas gentes que vienen a México y sólo tocan Cancún, 
Cancún es el principal polo turístico de México y del Caribe, por 
eso debemos de considerar que Cancún es la puerta de 
entrada a México porque ahí está el aeropuerto y de ahí se van 
a la Riviera Maya y de ahí se van a Tulum y otros al Centro que 
ahí es Carrillo Puerto, José María Morelos hasta bajar a 
Chetumal. 
 
Por eso es muy importante que a la cultura se le dé una 
dimensión en el Estado, de tal forma, que ofertemos más 
actividades culturales que permitan conocernos mejor a los 
mexicanos y a los quintanarroenses. 
 
Es por eso importante que esta reforma constitucional que el 
día de hoy se ha plasmado aquí que consiste en una adición y 
que se plasma a que toda persona tiene derecho al acceso a la 
cultura, al disfrute de los bienes y servicios que presta el estado 
en la materia y se agrega también que en el ejercicio de sus 
derechos culturales, el estado promoverá los medios para la 
difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
derecho, con pleno respeto a la libertad creativa. 
 
El estado y sus instituciones deben diseñar las estrategias para 
garantizar este derecho, nos queda hacer o construir un estado 
social que garantice a los ciudadanos los materiales y 
productos culturales sin olvidar o confundir que el estado es un 
promotor y difusor de la cultura, no necesariamente su creador 
y su misión es estructurar planes, programas y políticas 
públicas que fomenten, incentiven y que apoyen a los creadores 
de la cultura, a los creadores del arte en todas sus 
manifestaciones, así como conservar, mantener y desarrollar el 
patrimonio cultural que tenemos, por ello, en esta Minuta con 
Proyecto de Decreto, busca armonizar nuestra Constitución 
Política Estatal con nuestra Constitución Federal, para darle el 
respaldo y la fuerza constitucional a esta elevada misión cultural 
del estado y de la sociedad quintanarroense. 
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Plasmar constitucionalmente en Quintana Roo a la cultura como 
derecho, no es una acción menor, por el contrario, es darle el 
rango a la importancia que nos merece la cultura como pieza 
fundamental para lograr el desarrollo y progreso de nuestra 
sociedad, por ello compañeras y compañeros Diputados de esta 
XIV Legislatura, les invito a votar este dictamen que hicimos las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Cultura, y que 
ponemos a su honorable consideración para elevar a rango 
constitucional el derecho a la cultura que nos merecemos los 
quintanarroenses y que como Ley General, en México es una 
realidad. Es cuanto Presidente. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente a 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
sexto, recorriendo en su orden el subsecuente, al Artículo 31 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Diputado Presidente, compañeros de la Mesa Directiva, 
compañeros Diputados todos. 
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Me permito proponer la dispensa de la lectura del Dictamen y 
de la minuta de ley para proceder de manera directa a la lectura 
únicamente de los puntos del dictamen. 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, someta a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

 HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil y la Comisión de Justicia de esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 
por los artículos 3, 4, 6, 7, 27, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional de la XIV Legislatura del Estado de fecha 20 de 
marzo de 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Ley Orgánica de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 68 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, los artículos 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y el 
artículo 36 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Legislatura del Estado.  
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En ese tenor, con fundamento en lo que establece el artículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la iniciativa en 
comento fue turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, Seguridad Pública y Protección Civil y 
de Justicia. En este tenor, estas Comisiones Unidas son 
competentes para realizar el estudio, análisis y posterior 
dictamen en los términos dispuestos en el artículo 114 del 
ordenamiento en cita.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La Iniciativa en estudio tiene su base y motivación en las 
reformas constitucionales publicadas el día 18 de junio de 2008 
y 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante las cuales se establecieron las bases del actual 
proceso penal adversarial, y la regulación de la actuación de las 
autoridades implicadas en la administración y procuración de 
justicia, preservando el respeto a los derechos humanos.  
 
Al respecto, el Estado de Quintana Roo, con el objetivo de dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2° transitorio 
del decreto de fecha 18 de junio de 2008 ha implementado 
diversas acciones legislativas encaminadas al cumplimiento de 
la obligación de incorporar el sistema procesal penal acusatorio.  
 
En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 21 párrafo noveno, respecto al 
ámbito de la seguridad pública, que debe ser concebida como 
una política de Estado. Se establece también el señalamiento 
explícito de que las políticas de seguridad pública deben 
comprender la prevención y la sanción de los delitos y faltas, 
superando las concepciones actuales de las políticas, 
implementadas de manera central en la persecución coercitiva 
del delito.  
 
Asimismo, instituye los principios fundamentales que deben 
regir la actuación de los integrantes e instituciones de seguridad 
pública: legalidad, entendida como “la sujeción de todos los 
órganos estatales al derecho, esto es, que debe tener su apoyo 
estricto en una norma legal”; objetividad, definida como la 
conducta seguida “con independencia de la propia manera de 
pensar o de sentir”; eficiencia, puntualizada como la 
optimización de los recursos disponibles para “conseguir un 
efecto determinado”; profesionalismo, definido como el ejercicio 
de sus funciones con “relevante capacidad y aplicación”; 
honradez, entendida como la actuación “decente, decorosa, 
recatada, pundonorosa, proba, recta, honorable” y respeto a los 
derechos humanos, como una obligación explícitamente 
determinada para las instituciones de seguridad pública. En ese 
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orden de ideas la seguridad, además de ser un derecho 
humano, es concebida como una garantía individual 
consagrada por nuestra Constitución y, por tanto, es 
responsabilidad del Estado garantizarla. 
 
Por todo lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales anteriormente mencionadas y con la finalidad 
de contar con un Sistema de Justicia Penal integral es que la 
Iniciativa presentada, propone transformar al Sistema de 
Seguridad Pública en un instrumento idóneo y eficiente al 
servicio del nuevo sistema de Justicia Penal de corte acusatorio 
y adversarial.  
 
En ese orden de ideas, la Iniciativa en estudio pretende 
construir una nueva concepción de la Seguridad Pública, sus 
políticas y sus instrumentos, tales que nos permitan edificar un 
nuevo paradigma al servicio del nuevo Sistema de Justicia 
Penal de corte acusatorio y adversarial y por tanto, de 
colaboración entre la sociedad y el Estado de Quintana Roo.  
 
Bajo esos argumentos, la propuesta impulsada por nuestra 
compañera Diputada Berenice Polanco en esencia plantea la 
reestructuración de la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de 
que su actuación sea acorde con el nuevo sistema de Justicia 
Penal que gradualmente se implementa en el Estado de 
Quintana Roo, y acorde con el respeto a los derechos 
humanos.  
 
La iniciativa se compone de cuatro títulos y once capítulos, 
treinta y ocho artículos y tres artículos transitorios, los cuales se 
describen a continuación:  
 
En el capítulo único del título primero se describe el objeto de la 
ley, que es establecer las bases para la organización de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para el despacho 
de los asuntos que le competen de conformidad con lo que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Constitución Política del Estado de Quintana Roo, Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, 
este ordenamiento y las demás disposiciones aplicables.  
 
También se contempla un glosario que comprende los términos 
utilizados a lo largo del contenido de la Ley.  
 
Asimismo se contempla las atribuciones de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en materia de prevención del delito, y en 
materia de ejecución de penas y medidas judiciales. Entre las 
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más importantes destaca en materia de prevención del delito 
las siguientes: desarrollar las políticas de seguridad pública 
establecidas por el Gobernador, y proponer la política criminal 
en el ámbito Estatal que comprende las normas, protocolos, 
instrumentos y acciones para prevenir, de manera eficaz, la 
comisión de delitos e infracciones. Y en materia de ejecución de 
penas y medidas judiciales, la de diseñar la política 
penitenciaria en los delitos del orden local; vigilar la ejecución 
de las sanciones penales, así como organizar y dirigir los 
programas a liberados, sentenciados o procesados; de igual 
forma, diseñar, coordinar, supervisar, organizar y administrar 
los programas de atención integral y los de seguimiento 
requeridos para la ejecución de medidas de adolescentes 
infractores, en los términos de la legislación de la materia.  
 
El título segundo que comprende la organización de la 
Secretaría, se integra de seis capítulos. En el capítulo I se 
refieren las atribuciones del secretario. En el capítulo II las 
atribuciones de los Subsecretarios y Coordinadores Generales. 
En el capítulo III se prevén los requisitos para ser titulares de 
las direcciones generales y direcciones de área, así como las 
atribuciones de los titulares de las unidades administrativas. En 
el capítulo IV se prevén los requisitos para ser titulares de las 
direcciones generales y direcciones de área, así como las 
atribuciones de las unidades administrativas policiales. En el 
capítulo V, se dispone la integración y funcionamiento de los 
órganos colegiados responsables de la formación policial, de 
elaborar, evaluar y actualizar el programa educativo de la 
Policía, de la capacitación de la Policía en el proceso penal 
acusatorio, de operar el sistema de carrera policial y de aplicar 
las normas disciplinarias y otorgar las condecoraciones, 
premios, estímulos y recompensas a los elementos policiales. 
En el capítulo VI se prevé el régimen de las suplencias de los 
servidores públicos de la Secretaría.  
 
El titulo tercero correspondiente a la policía estatal, comprende 
el capítulo I que prevé las funciones que ejercerá el Gobernador 
en la dirección de la policía estatal y las del Secretario en el 
mando directo de la policía. En el capítulo II se prevén las 
atribuciones de la institución policial. En el capítulo III se 
establecen los derechos y obligaciones de los integrantes de la 
Secretaría y en capítulo IV las disposiciones generales.  
 
El titulo cuarto denominado “De la participación ciudadana” 
contempla los mecanismos y procedimientos para la 
participación directa, permanente y periódica de la ciudadanía 
respecto de las funciones que realiza y el desarrollo de las 
actividades de seguridad pública a su cargo.  
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Finalmente los artículos transitorios prevén la entrada en vigor 
de la Ley, la previsión de la aplicación de las disposiciones 
administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley, disponiendo que seguirán aplicándose en todo lo que no 
se opongan a lo dispuesto en la misma, hasta en tanto el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo, expida las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, así como la 
garantía de la aplicación de los ordenamientos vigentes en 
tanto se expidan las nuevas disposiciones aplicables a la 
institución policial.  
 
En virtud de lo anterior y por las consideraciones expuestas 
estas Comisiones que dictaminamos estimamos procedente la 
aprobación en lo general de la Iniciativa presentada.  
 
No obstante lo anterior, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, nos permitimos realizar al proyecto en estudio, las 
siguientes modificaciones en lo particular, en base a lo 
siguiente:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
a) Por cuanto hace a la redacción de algunos dispositivos se 
hace necesario efectuar las adecuaciones correspondientes con 
el fin de que el contenido literal de los mismos, estén revestidos 
de claridad y precisión a fin de facilitar su aplicación e 
interpretación.  
 
Asimismo para una mejor comprensión, manejo y aplicación de 
la ley, estimamos necesario modificar las denominaciones de 
algunos títulos y capítulos del ordenamiento que se pretende, 
así como reestructurar su división por técnica legislativa.  
b) Con respecto al glosario de términos establecido en el 
artículo 2 de la propuesta, específicamente en lo relativo al 
concepto de Comisionado, se propone definirlo como el titular 
de la Policía Estatal Preventiva.  
 
c) Asimismo, se propone incluir el concepto de “Constitución”, 
con el fin de aludir a la propia del Estado de Quintana Roo, toda 
vez que ésta forma parte del articulado de la ley que se 
pretende; igualmente se propone establecer que por el término 
Ley, a lo largo del ordenamiento que se pretende, debe 
entenderse a la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo. También se propone 
igualmente incluir en la fracción que refiere a las unidades 
administrativas, también a las unidades administrativas 
policiales atendiendo a que estas figuras son diferentes entre sí, 
pero considerando que la última de ellas debe estar referida con 
puntualidad, toda vez que es una figura que se encuentra 
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establecida en forma reiterada en el articulado de la ley que se 
pretende.  
 
d) Con relación al numeral 3, en su apartado A, fracción XV, 
respecto a ésta se propone complementarla para establecer 
que la Secretaría podrá realizar la función establecida en dicha 
fracción, cuando por alguna causa asuma el mando policiaco de 
algún municipio de la entidad. Asimismo, en la fracción XXI, se 
propone adecuar su redacción a fin de precisar que la 
Secretaría tendrá la facultad para coordinarse con las personas 
físicas o morales que autorizadas presten el servicio de 
depósito para vehículos objeto de custodia.  
 
e) Con respecto a la propuesta contenida en el numeral 3, 
inciso B, fracción I, se propone adecuar su literalidad para lo 
cual se sugiere eliminar la acción “vigilar” cuando ésta se refiere 
a la ejecución de penas y medidas de seguridad, pues ésta es 
una facultad propia de la autoridad judicial en términos de la 
Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado. En 
ese tenor igualmente se sugiere suprimir el término “sanciones 
penales” por no ser acorde a la ley antes mencionada. También 
se propone eliminar el término “diseñar” en relación a los 
programas de atención integral en materia de adolescentes 
infractores por ser ésta una función primordial del juez instructor 
y no así de la Secretaría de Seguridad Pública.  
 
f) Con respecto al artículo 3, inciso B, fracciones II y III, se 
propone sustituir el término “cárceles” y “centros de reclusión”, 
por el término “centros de reinserción social” a fin de hacer 
acorde los dispositivos en mención con los términos y los 
requerimientos que exige la implementación del nuevo sistema 
penal acusatorio.  
 
g) Asimismo con respecto al artículo 3, inciso B, fracción III, se 
propone efectuar una adecuación a su literalidad a fin de 
incorporar además de la acción de traslado de los internos, 
acciones como el intercambio, la custodia, la vigilancia y el 
tratamiento de los mismos a cargo de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado. Asimismo, se propone adicionar 
una fracción relativa a la facultad de la secretaría de administrar 
los centros de reinserción social, de ejecución de penas 
privativas de la libertad y de ejecución de medidas para 
adolescentes.  
 
h) Del análisis realizado a la propuesta de ley, los diputados 
que dictaminamos coincidimos en la necesidad de impulsar el 
establecimiento de una estructura administrativa propia de la 
organización interna de la secretaría, para lo cual se propone 
establecer las áreas que se integrarán para el apoyo en el 
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desempeño de las funciones de la secretaría. Esto se verá 
reflejado ene l numeral 5 de la minuta respectiva.  
 
i) En el dispositivo 6 de la iniciativa, se propone impulsar el 
término Constitución Federal en sustitución del término 
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” a fin 
de que guarde concordancia con la acotación emanada del 
glosario de términos. En el propio artículo se propone precisar 
que los requisitos del Secretario de Seguridad Pública del 
Estado se encuentran establecidos en la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Sin embargo, también se propone su 
traslado al artículo 4, para establecer su contenido en un 
contexto más adecuado. En función de dicho cambio el 
contenido del numeral 7 pasa a ser el artículo 6.  
 
j) En el propuesto artículo 6, se sugiere se corrija la alusión al 
rotativo oficial del Estado, adecuando su fracción IV, así como 
la literalidad del artículo 1° de carácter transitorio, para quedar 
como Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. En el 
mismo numeral 6 que se propone por estas comisiones se 
sugiere la adecuación a la redacción de las fracciones V y VI 
para establecer que es facultad del Secretario de Seguridad 
Pública proponer al Gobernador la designación y en su caso, 
remoción de los servidores públicos de menor jerarquía, así 
como eliminar la excepción de poder designar a los servidores 
públicos de confianza, mandos medios y superiores.  
 
k) Para el caso de los dispositivos que en general hacen alusión 
a los cargos de Subsecretario o Coordinador General, se 
sugiere eliminar el segundo mencionado, impactando además 
esta modificación en las unidades administrativas que describe 
en su parte final el numeral 5 de la iniciativa, lo anterior por 
encontrar una duplicidad muy marcada en sus funciones.  
 
l) En el caso del ahora artículo 7 antes 8, de la propuesta que 
efectuamos estas comisiones, se propone incluir como extremo 
a acreditar por la persona que aspire al cargo de Subsecretario, 
el no encontrarse suspendido, ni haber sido sustituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público, esto en 
homologación ordenada por los lineamientos básicos para la 
elaboración de disposiciones normativas para las instituciones 
de seguridad pública en materia de investigación del delito, 
emitidas por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la implementación del Sistema de Justicia Penal de la 
Secretaría de Gobernación.  
 
m) Del estudio y la valoración de la naturaleza orgánica que 
debe implicar el ordenamiento que se pretende, consideramos 
oportuno impulsar los siguientes apartados: 1) atribuciones de 
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los subsecretarios, 2) atribuciones de la secretaría de 
planeación y finanzas.  
 
n) Igualmente por la importancia que representa el cargo de 
Comisionado Estatal de la Policía Preventiva, se impulsa esta 
figura en congruencia con la estructura administrativa propuesta 
al interior de este ordenamiento, señalándole cuales serán las 
facultades de su titular.  
 
o) Asimismo se impulsa un capítulo relativo a la Coordinación 
General y demás coordinaciones, en la que se dispone que las 
personas que ocupen el cargo deberán cumplimentar los 
mismos extremos que se requieren para ser Subsecretario.  
 
p) Derivado de los planteamientos de los Diputados que 
dictaminamos el presente asunto, nos permitimos incluir como 
parte de la estructura organizativa de la Secretaría de 
Seguridad Pública, incluir al Centro de Control, Comando, 
Cómputo y Comunicación, conocido como C4, como la unidad 
administrativa de la Secretaría que se encargará de la 
integración, administración, operación, vigilancia y desarrollo de 
los sistemas tecnológicos aplicados a la Seguridad Pública, 
estableciendo las funciones propias del Centro, así como las 
facultades del Coordinador General del mismo.  
 
q) En el caso del artículo 10 de la iniciativa que nos ocupa, 
ahora 19, se propone incluir el requisito para los cargos de 
Direcciones Generales y Direcciones de Área, el tener cuando 
menos treinta años cumplidos el día de la designación, ello en 
función de lo que disponen los lineamientos básicos para la 
elaboración de disposiciones normativas para las instituciones 
de seguridad pública en materia de investigación del delito 
emitidas por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la implementación del Sistema de Justicia Penal de la 
Secretaría de Gobernación.  
 
r) Por virtud de encontrarse duplicado el contenido de los 
dispositivos contenidos en los artículos 10 y 12 de la propuesta, 
se sugiere eliminar el contenido del artículo12, prevaleciendo 
dichos requisitos para los titulares de las unidades 
administrativas y de las unidades administrativas policiales, lo 
que a su vez, propicia la necesidad de modificar la 
denominación del capítulo III para comprender a ambas figuras.  
 
s) Se propone modificar el dispositivo número 17 de la 
propuesta legislativa, ahora 28 derivado de las diversas 
adecuaciones realizadas por los diputados que dictaminamos, 
en razón de que establece que corresponde al Gobernador el 
mando de la policía en términos de lo que dispone el numeral 
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14 apartado a), fracción I de la Ley de Seguridad Pública, sin 
embargo por no ser la referencia correcta se sugiere sustituir 
dicho sustento legal, para establecer como referencia el 
numeral 10 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, al 
contemplar que la Policía Estatal estará bajo el mando del 
Titular del Ejecutivo del Estado a través del Secretario.  
 
t) Por cuanto se refiere a la propuesta contenida en la iniciativa 
identificable en el dispositivo de número 21, ahora 32, se 
propone incluir en su fracción I, el término “la paz” a fin de 
establecer que dentro de las atribuciones la institución policial 
tendrá la obligación de mantenerla dentro del territorio estatal. 
Derivado de esta adecuación, las referencias al artículo 21, se 
corrigen para que sean al artículo 32 de la minuta respectiva.  
 
u) En la propuesta relativa al dispositivo número 25 en su 
fracción I, ahora 36, se sugiere establecer que la custodia y la 
vigilancia del exterior de los inmuebles destinados a la 
Administración Pública del Estado, el Tribunal Superior de 
Justicia y el Congreso del Estado a cargo de la institución 
policial, será brindada siempre que éstos la soliciten.  
 
v) En el caso particular del artículo 35 de la iniciativa, ahora 44 
del proyecto de ley, se propone sustituir en su primer párrafo el 
término “elementos de la policía” por el de “elementos 
policiales” en estricto apego a lo establecido en el glosario de 
términos que emana del numeral 2 de la propuesta. Asimismo 
en el mismo dispositivo se propone adecuar la denominación de 
la Ley de Seguridad Pública en función de lo dispuesto en el 
glosario de términos antes mencionado.  
 
w) En lo referente al Título Cuarto denominado de la 
Participación Ciudadana, las comisiones que dictaminamos 
consideramos necesario por cuestiones de estructura del 
ordenamiento que se pretende, es necesario incluir una 
clasificación relativa al mencionado título, estableciendo que el 
mismo se compondrá de un capítulo único con la misma 
denominación que el título, que le dé identidad a los numerales 
que lo integran.  
 
x) En el artículo 37 de la propuesta legislativa en estudio, ahora 
48, se propone sustituir en la fracción II, el término “función” por 
el de “función policial”, lo anterior en congruencia con la 
acotación que deviene del glosario instaurado en el numeral 2 
de la propuesta.  
 
y) Por último, los diputados que integramos estas comisiones 
dictaminadoras, consideramos oportuno fortalecer la 
organización de la Secretaría de Seguridad Pública, para lo cual 
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proponemos la adición de un título quinto que regule la 
administración de los centros de reclusión social, los centros de 
ejecución de penas privativas de libertad y los centros de 
ejecución de medidas para adolescentes.  
 
Por todo lo antes expuesto, estas Comisiones que 
dictaminamos, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente:  
 
MINUTA DE LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se expide la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue:  
 

LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para 
la organización de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, para el despacho de los asuntos que le competen de 
conformidad con lo que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo, el presente ordenamiento 
y las demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Comisionado: Al Titular de la Policía Estatal Preventiva;  
II. Constitución Estatal: A la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo;  
III. Constitución Federal: A la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
IV. Elemento Policial: A la persona perteneciente a la plantilla 
de la Secretaría de Seguridad Pública, con nombramiento para 
ejercer el servicio de custodia, policía y demás inherentes a la 
función policial en el Estado;  
V. Función Policial: Al conjunto de acciones ejercidas en 
forma exclusiva por el Estado, a través de la Secretaría de 
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Seguridad Pública, por conducto de quienes la integran, con el 
objeto de proteger y garantizar los derechos de las personas, el 
orden y la paz público;  
VI. Gobernador: Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo;  
VII. Ley de Seguridad Pública: A la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo;  
VIII. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo;  
IX. Ley: A la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo;  
X. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública;  
XI. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado;  
XII. Secretario: Al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, y  
XIII. Unidades Administrativas y Unidades Administrativas 
Policiales de la Secretaría: A las unidades administrativas 
dotadas de atribuciones de decisión y ejecución en el ámbito de 
su competencia.  
 
Artículo 3. Corresponde a la Secretaría las siguientes 
atribuciones:  
 
A. En materia de Seguridad Pública y Prevención del Delito:  

 
I. Desarrollar las políticas de seguridad pública establecidas por 
el Gobernador, y proponer la política criminal en el ámbito 
Estatal, que comprende las normas, protocolos, instrumentos y 
acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión de delitos 
e infracciones;  
II. Realizar acciones dirigidas al cumplimiento de los protocolos, 
instrumentos y acciones para prevenir, de manera eficaz, la 
comisión de delitos e infracciones; así como a preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos;  
III. Formular propuestas al Gobernador para el Plan Estatal de 
Desarrollo;  
IV. Establecer un sistema integral de investigación, destinado a 
obtener, analizar, procesar e interpretar, técnica y 
científicamente, la información para la prevención de delitos e 
infracciones, a través de métodos que garanticen el estricto 
respeto a los Derechos Humanos;  
V. Proponer al Gobernador las medidas que garanticen la 
congruencia de la política pública en materia de seguridad, 
prevención del delito y reinserción social;  
VI. Realizar estudios sobre los hechos delictivos denunciados y 
no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las 
políticas en materia de prevención del delito;  
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VII. Ejecutar las políticas y lineamientos de su competencia, 
previstos en los convenios de coordinación suscritos por el 
Estado en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
así como, los derivados de los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de 
Coordinación que correspondan;  
VIII. Celebrar convenios de coordinación y colaboración, en el 
ámbito de su competencia con Instituciones federales, estatales 
y municipales;  
IX. Colaborar, cuando así lo soliciten otras autoridades 
Federales, Estatales o Municipales, en la protección de la 
integridad física de las personas y en la preservación de sus 
bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas 
por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o 
riesgo inminente;  
X. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados los instrumentos de información del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las 
bases de datos de la seguridad pública;  
XI. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre 
seguridad pública con la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo y demás autoridades del Estado;  
XII. Analizar y sistematizar las estadísticas de reportes al 
número de emergencia y denuncia anónima de incidencias 
delictivas e infracciones administrativas para integrarlas a los 
programas de prevención del delito; así como determinar las 
condiciones sobre su manejo y acceso conforme a las 
disposiciones aplicables;  
XIII. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia 
de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos;  
XIV. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los 
servicios de seguridad privada, conforme a las disposiciones 
aplicables;  
XV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del 
tránsito de personas y vehículos en la vía pública de jurisdicción 
estatal o cuando por alguna causa asuma el mando policiaco en 
algún municipio de la entidad, conforme a lo dispuesto en las 
Leyes y Reglamentos aplicables;  
XVI. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito del Estado de Quintana Roo y demás 
disposiciones jurídicas en materia de tránsito y vialidad;  
XVII. Garantizar y mantener el orden en vía pública en el 
territorio del Estado de Quintana Roo;  
XVIII. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones 
aplicables, los vehículos y objetos que, indebidamente 
obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o 
vehículos;  
XIX. Instrumentar en coordinación con otras dependencias, 
programas, campañas y cursos de seguridad, educación vial, 
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prevención de accidentes y cortesía urbana, conforme a las 
disposiciones aplicables;  
XX. Formular, ejecutar y difundir programas de prevención en la 
ingesta de bebidas alcohólicas y consumo de estupefacientes, 
preferentemente en la cercanía de puntos de mayor consumo y 
vialidades de alta incidencia en accidentes automovilísticos; 
XXI. Coordinar con las personas físicas o morales autorizadas 
que presten el servicio de depósito para vehículos que deban 
remitirse y custodiarse con motivo de una infracción de tránsito;  
XXII. Prestar auxilio a las autoridades judiciales y 
administrativas sean federales o estatales en los términos que 
dispongan las leyes y demás disposiciones aplicables;  
XXIII. Establecer procedimientos expeditos para atender las 
denuncias y quejas de los particulares con relación al ejercicio 
de sus atribuciones o por posibles actos ilícitos de su personal, 
procediendo según corresponda contra el responsable;  
XXIV. Establecer mecanismos y procedimientos eficaces para 
que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la 
seguridad pública, en los términos de las disposiciones 
aplicables;  
XXV. Requerir la colaboración de las dependencias y 
organizaciones civiles en acciones y programas vinculados a la 
prevención del delito, determinando dentro de la competencia 
de cada cual, la participación correspondiente;  
XXVI. Establecer la expedición y las características de la 
identificación oficial de los servidores públicos de la Secretaría, 
y  
XXVII. Definir los procedimientos administrativos de la 
Secretaría en materia de administración de recursos humanos, 
materiales y servicios generales de la misma, atendiendo los 
lineamientos y normas que al efecto emita la Oficialía Mayor del 
Estado de Quintana Roo.  
 
B. En materia de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales:  

 
I. Diseñar la política penitenciaria en los delitos del orden local; 
coordinar a través de la unidad administrativa respectiva la 
ejecución de las penas y medidas de seguridad, así como 
organizar y dirigir los programas a liberados, sentenciados o 
procesados; de igual forma, coordinar, supervisar, organizar y 
administrar los programas de atención integral y los de 
seguimiento requeridos para la ejecución de medidas de 
adolescentes infractores, en los términos de la legislación de la 
materia;  
II. Vigilar el adecuado funcionamiento de los centros de 
reinserción social así como los centros de internamiento para 
adolescentes;  
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III. Participar, conforme a los convenios respectivos, en el 
intercambio, traslado, custodia, vigilancia y tratamiento de los 
internos de los centros de reinserción social en el Estado;  
IV. Emitir las constancias de antecedentes no penales; V. 
Diseñar las políticas públicas para la aplicación de las medidas 
de seguridad a los imputables adultos que están sometidos a 
procedimiento especial, y  
VI. Administrar los Centros de Reinserción Social, los Centros 
de Ejecución de Penas Privativas de la Libertad y los Centros 
de Ejecución de Medidas para Adolescentes del Estado, dando 
cumplimiento a las resoluciones de los Jueces de Control y de 
Ejecución de Sentencias; así como, realizar los traslados de 
procesados y sentenciados que legalmente procedan;  
VII. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes o 
Reglamentos.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 4. La Secretaría estará a cargo del Secretario, quien 
ejerce el mando directo sobre el personal.  
 
El Secretario será nombrado y removido en los términos que 
establecen la Constitución Federal y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y deberá 
reunir los requisitos previstos en la Ley de Seguridad Pública 
del Estado.  
 
La Secretaría, para el despacho de los asuntos que establecen 
la Constitución Estatal, Leyes, Reglamentos y demás 
ordenamientos aplicables y de conformidad con el presupuesto 
que se le asigne, contará con las unidades administrativas, los 
elementos policiales y el personal que sean necesarios.  
 
Artículo 5. Para el desempeño de las funciones, la Secretaría 
se integrará de la siguiente forma:  
 
I. Secretario:  
 
a) Dirección de Comunicación Social;  
 
b) Dirección de Relaciones Públicas;  
 
c) Dirección Jurídica;  
 
d) Unidad de Enlace.  
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II. Subsecretaria de Seguridad Pública:  
 
a) Comisión Estatal de la Policía Preventiva;  
 
1. Coordinación de la Fuerza Institucional policial.  
 
b) Dirección de Asuntos Internos;  
 
c) Dirección de Registro y Supervisión de Empresas y Servicios 
Privados de Seguridad;  
 
d) Coordinación de Vinculación con instancias;  
 
1. Dirección de Vinculación con Instancias;  
 
e) Subdirección General Operativa;  
 
f) Subdirección de Tránsito;  
 
g) Subdirección de la Policía Fronteriza;  
 
h) Subdirección Jurídica;  
 
i) Subdirección de Seguridad Pública.  
 
j) Dirección Administrativa.  
 
III. Subsecretaria de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad:  
 
a) Dirección General de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad:  
 
b) Dirección del Centro de Reinserción Social;  
 
c) Dirección del Centro de Reinserción Social en Benito Juárez;  
 
d) Dirección General de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes:  
 
e) Dirección del Centro de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes.  
 
IV. Subsecretaria de Planeación y Finanzas:  
 
a) Dirección General de Administración:  
 
b) Dirección de Licitaciones, Concursos y Transparentación;  
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c) Dirección de Administración de Fondos Federales;  
 
d) Dirección de Planeación.  
 
V. Coordinación General de Centro de Control, Comando, 
Cómputo y Comunicación:  
 
a) Dirección de Telecomunicaciones;  
 
b) Dirección de Enlace al Centro Estatal de Información;  
 
c) Dirección de Sistemas;  
 
d) Dirección de Servicios de Emergencia y Denuncia Anónima;  
 
e) Dirección Administrativa;  
 
f) Dirección del Subcentro de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicación en la Zona Norte.  
 
g) Dirección Subcentro Cozumel.  
 
VI. Academia Estatal de Seguridad Pública.  
 
a) Coordinación Académica;  

 
b) Dirección Administrativa.  
 
El Secretario contará con un despacho integrado por la 
secretaría particular, el área de asesores, gabinete de 
coordinación, órganos técnicos y demás unidades de apoyo 
contemplado dentro del presupuesto autorizado y que resulte 
necesario para el adecuado cumplimiento de sus facultades.  
 
El Reglamento Interior, establecerá las atribuciones de las 
unidades administrativas y de las unidades administrativas 
policiales, con base en la especialización necesaria para el 
mejor desarrollo de la función de seguridad pública y el ejercicio 
de las demás atribuciones que le corresponden.  
 
Las demás unidades administrativas y unidades administrativas 
policiales subalternas y demás personal de apoyo que se 
establezcan por acuerdo del Secretario, deberán contenerse y 
especificarse en el Manual de Organización que la Secretaría 
elabore conforme al Organigrama aprobado.  
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Para efectos de la presente ley, quedan comprendidos como 
mandos superiores, a los Subsecretarios, Comisionado, 
Directores Generales y Directores de Área.  
 
Por mandos medios quedan comprendidos los cargos de 
Subdirecciones, Jefes de Departamento, Jefes de Oficina, y los 
demás que sean necesarios de creación de conformidad con el 
presupuesto asignado.  
 
Se considerarán personal de confianza todos aquellos cargos 
que no impliquen una función policial.  
 

CAPÍTULO II 
DEL SECRETARIO 

 
Artículo 6. El Secretario, sin perjuicio de las facultades que le 
confiere la Ley de Seguridad Pública, ejercerá sus atribuciones 
por sí o por conducto de las unidades administrativas adscritas 
a la Secretaría además de las establecidas en la Ley Orgánica 
y el Reglamento Interior para los titulares de las Secretarías, 
tiene las siguientes:  
 
I. La representación, trámite y resolución de los asuntos 
competencia de la Secretaría;  
II. Ejercer el mando directo de la Policía;  
III. Expedir los acuerdos, circulares, instructivos y bases, 
conducentes al buen despacho de las funciones de la 
Secretaría;  
IV. Aprobar y remitir a la Oficialía Mayor del Estado de Quintana 
Roo para su revisión, dictamen y registro los manuales de 
organización, procedimientos y servicios y de atención al 
público necesarios para el mejor funcionamiento de la 
dependencia, así como disponer lo necesario para que éstos se 
mantengan actualizados y se publiquen en el Periódico Oficial 
del Estado;  
V. Proponer al Gobernador la designación y, en su caso 
remoción, de los servidores públicos de la jerarquía inmediata 
inferior;  
VI. Designar a los servidores públicos de la Secretaría, 
sujetándose a las disposiciones del Servicio Público de Carrera, 
a los cuales designará y removerá libremente; así como a los 
servidores públicos que formen parte de la carrera policial;  
VII. Someter a la consideración del Gobernador, la división del 
Estado de Quintana Roo en áreas geográficas de atención así 
como el nombramiento y remoción de los servidores públicos de 
la Policía, responsables de las mismas;  
VIII. Presidir las sesiones del Consejo de Honor y Justicia 
Policial y de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial;  
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IX. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
dependencia;  
X. Informar permanentemente al Gobernador respecto de la 
situación que guarda la fuerza pública en el Estado de Quintana 
Roo;  
XI. Proporcionar al Gobernador, cuando lo solicite, información 
sobre la situación que guarde la fuerza pública a su cargo, así 
como cumplir las instrucciones que éste dicte, en los casos 
señalados en la Ley;  
XII. Implementar, de acuerdo a los ordenamientos aplicables, 
las políticas que en materia de seguridad pública, tránsito y 
vialidad establezca el Gobernador;  
XIII. Participar en el Consejo Estatal de Seguridad Pública; así 
como en las instancias regionales de coordinación, conforme a 
las disposiciones aplicables;  
XIV. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, políticas, acciones y estrategias de coordinación en 
materia de prevención del delito y política criminal para el 
Estado de Quintana Roo;  
XV. Participar en el Consejo de Protección Civil del Estado de 
Quintana Roo;  
XVI. Delegar una o varias de sus facultades, salvo aquéllas que 
por las disposiciones aplicables, tengan carácter de 
indelegables, y  
XVII. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables, así como las que le 
encomiende el Gobernador.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS SUBSECRETARIOS 

 
SECCIÓN I 

DE LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO 
 
Artículo 7. Para ser Subsecretario se requiere:  
 
I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;  
II. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado 
por resolución firme como servidor público;  
III. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional, y  
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso, ni 
estar sujeto a proceso penal.  
 

SECCIÓN II 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 

DE LOS SUBSECRETARIOS 
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Artículo 8. Al frente de cada Subsecretaría habrá un 
Subsecretario, quien tendrá las siguientes atribuciones 
genéricas:  
 
I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas, unidades administrativas policiales y 
órganos adscritos a la Subsecretaría o Coordinación General;  
II. Desempeñar las comisiones que el Secretario le 
encomiende, manteniéndolo informado sobre el cumplimiento 
de las mismas;  
III. Someter a la consideración del Secretario, los estudios y 
proyectos que elaboren las unidades administrativas, las 
unidades administrativas policiales y los órganos a su cargo;  
IV. Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, manuales, acuerdos y órdenes en los 
asuntos de su competencia;  
V. Supervisar que se cumplan las disposiciones legales en los 
asuntos competencia de la Subsecretaría o Coordinación 
General;  
VI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de 
propuestas para el Programa de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo y de presupuesto que les correspondan;  
VII. Proponer la creación, reorganización y supresión de 
unidades que le correspondan y nombrar previo acuerdo del 
Secretario a los titulares de las mismas, siempre que no 
pertenezcan a la carrera policial y su nombramiento no esté 
atribuido al Secretario;  
VIII. Planear, programar, organizar, controlar, coordinar y 
evaluar el desempeño de las unidades administrativas, las 
unidades administrativas policiales y los órganos adscritos a la 
Subsecretaría o Coordinador General, conforme a las 
disposiciones aplicables y los lineamientos que emita el 
Secretario;  
IX. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia 
siempre y cuando no esté expresamente atribuido a otra 
autoridad administrativa;  
X. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades 
administrativas, unidades administrativas policiales y órganos 
adscritos a la Subsecretaría o Coordinador General, y en 
acuerdo extraordinario, a otros servidores públicos, así como 
conceder audiencias;  
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, así como aquellos que le sean señalados por 
delegación o le correspondan por suplencia;  
XII. Proporcionar información, datos o cooperación técnica que 
le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo o por otras unidades de la propia 
Secretaría;  
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XIII. Participar en la formulación, ejecución y evaluación de 
programas para el logro de los objetivos de la Secretaría;  
XIV. Formular dictámenes e informes que le sean requeridos 
por autoridades competentes, de conformidad con los 
lineamientos que emita el Secretario;  
XV. Coordinar sus actividades con las demás unidades de la 
Secretaría, cuando proceda;  
XVI. Proponer la coordinación con órganos gubernamentales, 
en asuntos de su competencia, cuando proceda;  
XVII. Proponer acciones orientadas a la prevención y control de 
ilícitos en asuntos de su competencia;  
XVIII. Proponer acciones orientadas a la prevención y control de 
desastres en asuntos de su competencia, y  
XIX. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables y el Secretario, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.  
 

SECCIÓN III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE 

PLANEACION Y FINANZAS 
 
Artículo 9. El Titular de la Subsecretaría de Planeación y 
Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer a consideración del Secretario de Seguridad 
Publica, el anteproyecto de presupuesto anual y los demás 
programas que se le encomienden, así como la contabilidad 
interna de la secretaria;  
II. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del 
presupuesto asignado y presentar al Secretario lo que 
corresponda a las erogaciones que deberán ser autorizadas;  
III. Proponer las políticas, normas, sistemas y procedimientos 
para la organización y funcionamiento de la Secretaria, la 
administración de los recursos humanos financieros y 
materiales;  
IV. Conducir las relaciones laborables y de servicio policial de la 
Secretaria conforme a la normatividad aplicable;  
V. Acordar con los órganos colegiados del Servicio Profesional 
de Carrera Policial los sistemas de motivación al personal, 
premios, estímulos o recompensas que se prevean en los 
ordenamientos aplicables, así como aplicar las sanciones por 
incumplimiento a las obligaciones laborales;  
VI. Coordinar y apoyar la ejecución de los programas de 
capacitación Técnico administrativos para el personal de la 
Secretaria;  
VII. Tramitar la expedición de los nombramientos de los 
servidores públicos de la Secretaria; así como resolver sobre 
los movimientos del personal en los casos de terminación de los 
efectos del nombramiento, previo acuerdo con el Secretario;  
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VIII. Administrar y controlar los bienes asignados a la Secretaria 
para el cumplimiento de sus facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Secretario y a la normatividad respectiva;  
IX. Suscribir los contratos, convenios y acuerdos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones así como los demás documentos 
que impliquen actos de administración, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables y previa opinión de la Dirección 
Jurídica;  
X. Someter a la consideración del Secretario, propuestas de 
cambios a la organización interna de la Secretaria y las 
medidas técnicas y administrativas que mejoren su 
funcionamiento, emitiendo los dictámenes administrativos 
correspondientes;  
XI. Emitir lineamientos y criterios técnicos en materia de 
organización funcionamiento, modernización y simplificación 
administrativa de la Secretaria;  
XII. Participar en las materias de su competencia, en la 
formulación y ejecución de los programas a cargo de la 
Secretaria que deriven del Plan Estatal de Desarrollo;  
XIII. Aplicar las políticas, lineamientos, normas y procedimientos 
para la administración eficiente de los recursos financieros de la 
Secretaria;  
XIV. Informar a las unidades administrativas de la secretaria, 
sus presupuestos aprobados y las disposiciones normativas 
sobre el ejercicio presupuestal;  
XV. Normar, dar seguimiento controlar y evaluar el ejercicio del 
presupuesto anual de la Unidades Administrativas de la 
Secretaria;  
XVI. Elaborar los informes que se requieran sobre la ejecución 
del presupuesto anual de la Secretaria;  
XVII. Evaluar y gestionar ante las diversas dependencias 
competentes, los asuntos y documentos que se requieran para 
la adecuación y el ejercicio del presupuesto autorizado para la 
secretaria de conformidad con las leyes y disposiciones 
aplicables en la materia;  
XVIII. Vigilar el ejercicio presupuestal de la secretaria, así como 
el trámite de pago de sus compromisos, de acuerdo con las 
leyes y disposiciones aplicables en la materia;  
XIX. Autorizar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes 
de modificación presupuestal que presten a las Unidades 
Administrativas de la Secretaria; así como llevar su registro y 
control;  
XX. Establecer manuales de procedimientos para el trámite de 
pago de la documentación comprobatoria de operaciones 
realizadas que afecten el presupuesto autorizado de la 
Secretaria, supervisar su aplicación y llevar a cabo el resguardo 
de dicha documentación;  
XXI. Llevar el control de la estructura orgánica de las unidades 
administrativas de la Secretaria, sus estructuras ocupacionales 
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y salariales; así como establecer y aplicar las políticas y 
lineamientos de productividad administrativa de la dependencia;  
XXII. Planear, organizar y mantener coordinación y vinculación 
con las diversas autoridades e instancias relacionadas con la 
seguridad pública, sobre programas o planes relacionados con 
la materia;  
XXIII. Tramitar ante la Oficialía mayor, de acuerdo a las normas 
y procedimientos aplicables el pago de remuneraciones al 
personal de la Secretaria determinar la aplicación de 
descuentos y retenciones autorizados conforme a la ley y en su 
caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a 
salarios no devengados así como aplicar las medidas 
disciplinarias y sanciones administrativas contempladas en la 
normatividad aplicable;  
XXIV. Promover ante la oficialía mayor los sistemas y 
procedimientos en materia de reclutamiento, selección, 
contratación, nombramientos, inducción, remuneraciones, 
prestaciones, servicios sociales, motivación, capacitación y 
movimientos del personal así como de medios y formas de 
identificación de los servidores públicos de la secretaria, previo 
visto bueno de sus superiores jerárquicos; 
XXV. Proponer al Secretario los lineamientos para regular la 
asignación utilización conservación aseguramiento reparación 
mantenimiento rehabilitación y aprovechamiento de todos los 
bienes muebles e inmuebles al servicio de las unidades 
administrativas de la secretaria; así como mantener 
regularizada la posesión de estos últimos;  
XXVI. Realizar las adquisiciones arrendamientos y prestaciones 
de servicios autorizados y normar, dictaminar y emitir fallos en 
unión del presidente del comité de adquisiciones de acuerdo 
con la normatividad aplicable, previo visto bueno de su superior 
jerárquico;  
XXVII. Los de más que establezcan otras disposiciones 
jurídicas o el Secretario. 
 

CAPITULO IV 
DEL COMISIONADO ESTATAL DE LA POLICÍA 

PREVENTIVA 
 
Artículo 10. Al Comisionado de la Policía Estatal Preventiva, 
además de las atribuciones conferidas en la Ley de Seguridad 
Pública, le corresponden las siguientes facultades:  
 
I. Dirigir, controlar, operar a la Policía Estatal Preventiva de 
conformidad a la normatividad respectiva, a los planes y 
programas aprobados, de acuerdo a las órdenes de su superior 
jerárquico;  
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II. Planear, organiza, operar, coordinar y controlar los servicios 
al público, previa aprobación del Secretario relacionados con la 
seguridad preventiva en el Estado;  
III. Dar cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relativas a la seguridad pública en el territorio del 
Estado;  
IV. Vigilar que la Policía Estatal Preventiva del Estado, cumpla 
con los ordenamientos legales aplicables en la ejecución de sus 
actividades relacionadas con la protección de los habitantes, la 
prevención de los delitos y el mantenimiento del orden público;  
V. Aplicar las disposiciones normativas, operativas, 
administrativas y disciplinarias, a los elementos de la Policía 
Estatal Preventiva, a fin de que sus actividades se apeguen a 
los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos, dentro de un marco de 
excelencia;  
VI. Otorgar servicios relacionados con el transito, registro, 
autorización y control de vehículos, así como supervisar su 
correcto funcionamiento cuando éstos le hayan sido 
transferidos, cuando haya de por medio un convenio expreso 
con los ayuntamientos;  
VII. Recibir, atender y en su caso, resolver las quejas y 
denuncias de los usuarios en relación con los servicios de 
seguridad pública;  
VIII. Hacer del conocimiento al Ministerio Público, los hechos 
presuntamente constitutivos de delito relacionados con el 
Estado, de los cuales tenga conocimiento dentro del ejercicio de 
sus funciones, haciendo de conocimiento a la Dirección Jurídica 
y a su superior jerárquico, para la ratificación en caso de ser 
necesario;  
IX. Coordinar el auxilio e información básica respecto a los 
servicios que prestan a la población y a quienes visitan el 
Estado, en coordinación con otras autoridades,  
X. Proponer a la Academia Estatal de Seguridad Pública, 
programas de selección, capacidad y profesionalización policial 
para los aspirantes y elementos activos de los cuerpos de 
seguridad pública a su cargo;  
XI. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y municipales, 
en el cumplimiento de sus atribuciones, cuando así lo requieran 
y sea procedente, previa autorización del Secretario;  
XII. Proponer mecanismos de coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales, para ampliar y mejorar la 
cobertura del servicio en materia de seguridad pública; 
XIII. Autorizar y ordenar el retiro de la vía pública, de los 
vehículos, animales y toda clase de objetos que obstaculicen o 
pongan en peligro la seguridad de las personas y sus bienes o 
el libre tránsito de vehículos, coordinándose para su remisión a 
los depósitos correspondientes;  
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XIV. Proponer, promover y coordinar los programas de 
ascensos de los elementos policiales adscritos a la Policía 
Estatal Preventiva, previo acuerdo con el superior jerárquico y 
conforme a los lineamientos;  
XV. Proponer al Secretario cuando así se requiera, la práctica 
de exámenes toxicológicos o de cualquier otro tipo, para los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva, previendo la 
legalidad inherente e informando cuando se tengan los 
resultados;  
XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas o 
el superior jerárquico.  
 

CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL Y LAS 

COORDINACIONES 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
Artículo 11. Para el cargo de Coordinador General y/o 
Coordinador se observarán las mismas disposiciones 
establecidas en el numeral 7 de la presente ley.  
 

SECCIÓN II 
DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMPUTO 

Y COMUNICACIÓN DEL ESTADO (C4) 
 
Artículo 12. El Centro de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicación (C4) es la unidad administrativa dependiente de 
la Secretaría, que en coordinación con las instituciones de 
seguridad pública en el Estado, se encarga de la integración, 
administración, operación, vigilancia y desarrollo de los 
sistemas tecnológicos aplicados a la seguridad pública, con las 
especificaciones otorgadas por el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (Plataforma México), proveyendo su uso en 
favor de las mismas, conforme a lo lineamientos establecidos 
en la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
Artículo 13. El Centro de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicación (C4), tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Establecer en el estado, la infraestructura de 
telecomunicaciones para la seguridad pública;  
II. Ejercer su administración y organización, y proveer lo 
necesario para el debido cumplimiento de las disposiciones en 
materia de la información sobre seguridad pública;  
III. Establecer, administrar y operar el sistema de 
radiocomunicación para uso exclusivo de las instituciones y 
corporaciones de seguridad pública;  
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IV. Establecer y administrar la red de comunicaciones para la 
transmisión de voz, datos, imágenes y video para la seguridad 
pública;  
V. Establecer y operar los Centros de Atención Telefónica de 
Emergencia 066 y el Sistema Estatal de Denuncia Anónima 
089;  
VI. Establecer y operar los programas de mantenimiento y 
soporte de la infraestructura de la red estatal de 
telecomunicaciones;  
VII. Promover los procesos de capacitación y especialización 
del personal técnico de la unidad, para lograr el efectivo 
mantenimiento de la Infraestructura Tecnológica y sus Sistemas 
de Información;  
VIII. Proporcionar los servicios de comunicación para el 
establecimiento de tareas de coordinación entre autoridades 
municipales, estatales y federales, así como con las 
instituciones de auxilio como Cruz Roja, Bomberos, Protección 
Civil y las demás que se estimen necesarias para la atención 
ciudadana;  
IX. Establecer acciones coordinadas con otras unidades de 
enlace informático del país para apoyar acciones entre 
autoridades en materia de seguridad pública de los estados y la 
federación;  
X. Integrar y mantener actualizados, los diversos aplicativos 
tecnológicos que implemente el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en apoyo de las tareas de seguridad pública como son: 
del registro de procesados y sentenciados, de parque vehicular 
y armamento de las corporaciones, de mandamientos judiciales 
pendientes de ejecutar, de vehículos robados y recuperados y 
de la estadística de seguridad pública, entre otras; y  
 
XI. Las demás que establezcan los ordenamientos legales 
aplicables y el Secretario.  
 
Artículo 14.- Al Coordinador General del Centro de Control, 
Comando, Cómputo y Comunicación, le corresponden las 
siguientes facultades:  
 
I. Implementar programas y acciones que ayuden a la 
prevención del delito y la participación ciudadana en materia de 
seguridad pública;  
II. Verificar e instruir acciones que garanticen la actualización 
continua de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información;  
III. Coordinar los servicios del Centro de Atención de Llamadas 
de Emergencias 066 y el Sistema Estatal de Denuncia Anónima 
089;  
IV. Supervisar la operación de la Red Estatal de 
Telecomunicaciones;  
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V. Elaborar y presentar proyectos para la actualización, 
modernización y fortalecimiento de la Infraestructura 
Tecnológica requerida para la operación de los sistemas de 
información y equipos de telecomunicaciones del C4, así como 
de mantenimiento preventivo y correctivo a la Red de 
Telecomunicaciones y de Videovigilancia que integra la 
Secretaría previa autorización del Secretario;  
VI. Asesorar e integrar a las autoridades municipales, a la Red 
de Telecomunicaciones de Seguridad Pública;  
VII. Efectuar coordinación con el organismo similar del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para el intercambio de 
información y datos respecto a la seguridad pública;  
VIII. Asesorar a las demás Unidades Administrativas de la 
Secretaría, en la adquisición y contratación de bienes y 
servicios informáticos, cómputo y comunicaciones;  
IX. Emitir lineamientos, previo acuerdo del superior jerárquico, 
para que las unidades administrativas se ajusten a las 
disposiciones y reglas en materia de informática y 
telecomunicaciones, con el fin de que se mantengan 
actualizadas en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones;  
X. Dictar las medidas necesarias, previo acuerdo del Secretario, 
para resguardar la Infraestructura de Telecomunicaciones y 
equipo informático de la Secretaría, y sus unidades 
administrativas, en caso de alguna emergencia meteorológica, 
siniestro o fuerza mayor;  
XI. Emitir los mecanismos de control, respecto a la información 
que los usuarios generan en los equipos informáticos y 
telecomunicaciones, reportando de toda incidencia al 
Secretario;  
XII. Elaborar y someter a consideración del superior jerárquico, 
los planes y proyectos en materia de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones que se deban aplicar en la 
Secretaría;  
XIII. Supervisar y dar seguimiento a los acuerdos con las 
unidades administrativas y corporaciones de seguridad pública 
en relación con los programas en pro del beneficio de la 
ciudadanía;  
XIV. Emitir los lineamientos hacia los Subcentros C4`s en el 
estado para el intercambio de información y estandarización de 
los procedimientos técnicos operativos;  
XV. Proponer a su superior jerárquico políticas, estándares, 
normas y lineamientos en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones, transmisión y equipamiento, en 
general de dispositivos científicos y técnicos especializados 
para la operación de la red de voz, datos y video e información 
de la secretaría;  
XVI. Apoyar a las instancias que integran la Secretaria en el 
análisis y en su caso el desarrollo, implementación y operación 
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de los sistemas de información y soluciones tecnológicas para 
coadyuven a eficientar los procesos técnicos, administrativos y 
operativos.  
XVII. Realizar investigaciones, evaluaciones y estudios 
comparativos de software, desarrollos de software, dispositivos 
de tecnología, de sistemas de comunicaciones, equipo de 
video-vigilancia urbana y de equipos especializados, para 
adoptar las mejores soluciones disponibles en el mercado en 
las tareas de seguridad pública;  
XVIII. Participar en los procedimientos de contratación de 
bienes y servicios informáticos, de comunicaciones, tecnología 
de información y de equipos especializados de la secretaria;  
XIX. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
informática, comunicaciones, video-vigilancia, servidores y 
demás infraestructura tecnológica del Centro de Atención de 
Llamadas de Emergencias 066 y el Sistema Estatal Denuncia 
Anónima 089;  
XX. Vigilar el cumplimiento de las garantías otorgadas por los 
proveedores de bienes y servicios informáticos y de 
comunicaciones adquiridos por la secretaria;  
XXI. Mantener el control y resguardo de licencias de paquetes 
de programación para computadoras de la secretaria y aportar 
criterios para la descripción de bienes en el inventario general 
de activos tecnológicos;  
XXII. Proporcionar los servicios de transmisión de voz, datos, 
información e imágenes que requieran las instancias que 
integran la secretaria;  
XXIII. Observar las disposiciones legales que en materia de 
seguridad se apliquen, en cuanto al manejo de la información, 
contenido de los sitios web y de las comunicaciones, así como 
coordinar los mecanismos de control de éstas;  
XXIV. Ser enlace de la Secretaria con Dependencias, 
Entidades, Instituciones y Empresas relacionadas con el 
desarrollo de software, red de datos, sistemas de video-
vigilancia urbana, las comunicaciones y el desarrollo 
tecnológico en general;  
XXV. Asesorar las instancias que integran la Secretaria en la 
actualización y adopción de tecnologías para la atención de 
responsabilidades en el campo de la seguridad pública; y  
XXVI. Las demás que señalen los ordenamientos jurídicos 
aplicables y el Secretario.  
 
Artículo 15. El Titular del Centro de Control, Comando, 
Cómputo y Comunicación (C4) deberá tramitar ante la instancia 
correspondiente del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
obtención a las claves de acceso a los diversos registros y 
aplicativos a que se refiere la última fracción del artículo 
anterior, para realizar consultas, altas, bajas o cualquier otra 
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modificación que resulte necesaria para el cumplimiento de su 
objeto.  
 
Artículo 16. El Centro de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicación (C4) contará con los Subcentros dentro del 
territorio de la entidad que sean necesarios, los cuales serán 
denominados Subcentros de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicaciones.  
 
Artículo 17. Los Subcentros de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicaciones contarán con los elementos tecnológicos 
necesarios y mantendrán comunicación para la sistematización 
e intercambio de información con el Centro de Control, 
Comando, Cómputo y Comunicación (C4) del Estado.  
 
Artículo 18. Los Municipios del Estado, podrán establecer en 
acuerdo con el C4 del Estado y previa autorización de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Centros de Control 
y Comando (C2) en sus principales ciudades y puertos 
turísticos, que ayuden a mejorar el tiempo de respuesta ante 
emergencias y permitan una reacción inmediata de la 
corporación correspondiente.  
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS POLICIALES 
 

SECCIÓN I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 19.- Los titulares de las unidades administrativas y de 
las unidades administrativas policiales no podrán desempeñar 
ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, salvo los 
relacionados con la docencia y aquellos que, por estar 
directamente relacionados con las funciones que les 
correspondan, sean expresamente autorizados por el 
Secretario, siempre que por estos últimos no se perciba sueldo 
o remuneración económica alguna.  
 
AI tomar posesión del cargo o separarse de éste, los titulares 
de las unidades administrativas y de las unidades 
administrativas policiales mencionadas en esta Ley, con la 
participación de la Secretaría Gestión Pública y de Oficialía 
Mayor de Gobierno del Estado deberán realizar el proceso de 
entrega-recepción, conforme a la legislación y normatividad 
aplicable a la materia.  
 
Artículo 20. El Secretario podrá delegar en los funcionarios de 
las unidades administrativas y de las unidades administrativas 
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policiales cualquiera de sus facultades, salvo aquellas que la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo, las leyes y 
reglamentos dispongan que deben ser ejercidas directamente 
por él.  
 
La delegación de facultades deberá ser expresa, transitoria y 
limitada y no requiere más formalidad que la de una 
comunicación escrita, salvo que en atención a la materia, el 
interés o la cuantía del negocio, exijan las leyes formalidades 
especiales. 
  

SECCIÓN II 
DE LOS REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE DIRECTOR 

GENERAL  Y DIRECTOR DE ÁREA 
 
Artículo 21. Las Direcciones Generales y Direcciones de Área 
se adscribirán a las Subsecretarías, en los términos que señale 
el reglamento de esta Ley, y sus titulares deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;  
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la 
designación;  
III. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional en carrera afín a las funciones que le correspondan 
o contar con experiencia comprobable de por lo menos cinco 
años en funciones de dirección, y  
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso, ni 
estar sujeto a proceso penal.  
 

SECCIÓN III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS POLICIALES 

 
Artículo 22. Corresponde a los Titulares de las unidades 
administrativas y unidades administrativas policiales, además 
de las atribuciones que expresamente les confiere el 
reglamento, las siguientes de carácter genérico:  
 
I. Instrumentar y coordinar los sistemas de programación, 
evaluación institucional en el Sector de su responsabilidad y 
asegurar su vinculación con el Sistema y el Plan Estatal de 
Desarrollo. Asimismo, integrar la información técnica para la 
instrumentación y desarrollo de los programas y actividades a 
su cargo, procurando la aplicación de las políticas de 
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informática establecidas y el uso racional de la infraestructura 
respectiva;  
II. Colaborar con las dependencias globalizadoras de la 
Administración Pública Estatal en la instrumentación, 
supervisión y control de los presupuestos de ingresos y 
egresos, y promover la interrelación de los programas del sector 
de su responsabilidad con los programas de la entidad;  
III. Promover y asegurar el cumplimiento de los programas 
correspondientes a su ramo, tanto los de la dependencia como 
de la unidad a su cargo; asimismo, colaborar con las demás 
unidades cuando así corresponda;  
IV. Asistir, supervisar, asesorar y dar apoyo técnico, sobre los 
asuntos a su cargo, a las demás unidades administrativas o 
subdirecciones y departamentos bajo su coordinación; 
asimismo, a los diversos órdenes y niveles de gobierno;  
V. Evaluar periódicamente los programas de su competencia; 
así como acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos 
encomendados a la unidad administrativa;  
VI. Proponer al Secretario iniciativas y proyectos de reforma y 
actualización de las disposiciones jurídicas de su competencia, 
para el mejor desempeño de las funciones encomendadas a la 
dependencia;  
VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones y aquellos que sean señalados por delegación o le 
corresponda por suplencia;  
VIII. Promover y dar seguimiento a las demandas 
jurisdiccionales que tengan por objeto la defensa de los 
intereses de la propia unidad; rendir los respectivos informes 
previos y justificados en los juicios de amparo en que tenga el 
carácter de autoridad responsable; y conocer y resolver los 
recursos administrativos que le sean interpuestos cuando 
legalmente procedan;  
IX. Apoyar al Secretario, en la adecuación, operación y 
retroalimentación de los consejos consultivos de participación 
social, vinculados con el sector de su responsabilidad;  
X. Proponer al Secretario los manuales de organización y 
administrativos y dictar las medidas necesarias para el 
desarrollo de sus actividades;  
XI. Desempeñar las comisiones que el Secretario les 
encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus 
actividades;  
XII. Promover, contribuir y cooperar en coordinación con las 
dependencias competentes y demás unidades administrativas, 
en la profesionalización del personal y en la modernización de 
los servicios y funciones a su cargo;  
XIII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a la unidad a su mando, con sujeción a las políticas y 
normatividad que determine el Secretario;  
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XIV. Tramitar en coordinación con la Subsecretaría de 
Planeación y Finanzas de la Secretaría lo relacionado con los 
nombramientos, ratificaciones, remociones, renuncias y 
licencias del personal a su cargo; y  
XV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes, 
reglamentos y el Secretario.  
 
Artículo 23. Corresponde a los titulares de las unidades 
administrativas a que se refiere el artículo anterior:  
 
I. Planear, programar, controlar y evaluar las labores 
encomendadas a su cargo, así como formular los anteproyectos 
de programas y de presupuestos que, en su caso, le 
correspondan;  
II. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los 
asuntos de las áreas adscritas a su cargo y responsabilidad, 
desempeñando las funciones y comisiones que le encomiende 
y delegue, informándole del cumplimiento de las mismas;  
III. Proponer a su superior jerárquico la delegación, en 
servidores públicos subalternos, de funciones o atribuciones 
que se les hubieren encomendado o conferido;  
IV. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean 
solicitados por su superior, así como someter a su 
consideración los estudios y proyectos que se elaboren en las 
unidades o áreas que tengan adscritas que así lo ameriten;  
V. Dictar las medidas necesarias para la modernización, 
simplificación, desconcentración y mejoramiento administrativo 
en las unidades o áreas que se les hubieren adscrito;  
VI. Elaborar análisis, estadísticas y el sistema de registro de los 
asuntos a su cargo;  
VII. Proporcionar a las unidades administrativas competentes, la 
información o cooperación técnica especializada que soliciten, 
de acuerdo con las políticas y normas que establezca el 
Secretario;  
VIII. Coordinar sus actividades con otras unidades 
administrativas de la Secretaría y dependencias de la 
administración pública, conforme a las atribuciones que a cada 
una de ellas correspondan;  
IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 
facultades y aquellos que les sean señalados por delegación o 
les correspondan por suplencia;  
X. Administrar los recursos humanos de su adscripción de 
acuerdo a la normatividad vigente;  
XI. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad 
administrativa a su cargo, los manuales de organización, de 
procedimientos y, en su caso, de servicios al público;  
XII. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad 
administrativa a su cargo de acuerdo a las disposiciones 
normativas aplicables, así como informar periódicamente a su 
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superior jerárquico del desarrollo de los programas bajo su 
responsabilidad;  
XIII. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé 
cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones 
que resulten aplicables y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan y resolver los recursos administrativos que al 
respecto se promuevan;  
XIV. Dictar las medidas necesarias para la modernización, 
simplificación, desconcentración y mejoramiento administrativo 
en las unidades y órganos que se les hubieren adscrito; 
proponer los sistemas informáticos requeridos para el sustento 
de las funciones asignadas;  
XV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan 
en contra de resoluciones dictadas por servidores públicos 
subalternos y por los titulares de las unidades administrativas 
que tengan adscritas, así como sustanciar aquellos recursos 
que en razón de su competencia les correspondan, y 
someterlos a la consideración y firma de los servidores públicos 
que conforme a la ley deban resolverlos, y  
XVI. Las demás que les atribuya esta ley y el Reglamento 
Interior de la Secretaría.  
 
Artículo 24. Corresponde a los titulares de las unidades 
administrativas policiales a que se refiere el artículo anterior:  
 
I. Diseñar y someter a consideración del titular de la 
Subsecretaría que determine el reglamento interior de la 
Secretaría, los programas a desarrollar; los cuales deberán ser 
congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo; así como cumplir 
con lo dispuesto en la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado;  
II. Dirigir las acciones relacionadas con el mantenimiento del 
orden y la paz pública y la prevención del delito;  
III. Ejecutar las actividades policiales de cooperación y apoyo 
con autoridades civiles, instituciones o entidades públicas, de 
acuerdo con instrucciones superiores;  
IV. Coordinar y supervisar las operaciones de los centros de 
radio y telefonía, subsistemas de líneas privadas, redes 
especiales y centros repetidores;  
V. Participar en la elaboración de programas para la selección 
de armamentos, municiones, vehículos, material, vestuario, 
equipo y semovientes para la Policía;  
VI. Coordinar y supervisar los programas, acciones y operativos 
en materia de vialidad y tránsito;  
VII. Llevar a cabo las acciones relativas a proporcionar el 
servicio de rescate y atención médica a lesionados en la vía 
pública y atención pre hospitalaria a las personas que la 
requieran, en caso de siniestros y situaciones de emergencia, y  
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VIII. Las demás que determine el Secretario, el Reglamento 
Interior de la Secretaría y otras disposiciones legales aplicables.  
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 25. La Secretaría dispondrá de los órganos que 
determinen las disposiciones aplicables, responsables de la 
formación policial, de elaborar, evaluar y actualizar el programa 
educativo de la Policía, de la capacitación de la Policía en el 
proceso penal acusatorio, de operar el sistema de carrera 
policial y de aplicar las normas disciplinarias y otorgar las 
condecoraciones, premios, estímulos y recompensas, a los 
elementos policiales. 
 
Los órganos a que se refiere este artículo contarán con la 
estructura administrativa necesaria, de carácter permanente, 
que los auxiliará en la elaboración de los estudios, proyectos y 
dictámenes necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
sus integrantes serán designados conforme a lo establecido en 
la normatividad reglamentaria.  
 
Artículo 26. La integración y funcionamiento de los órganos a 
que se refiere el artículo anterior, serán determinados por la 
normatividad vigente.  
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SUPLENCIAS 

 
Artículo 27. En el despacho y resolución de los asuntos de su 
competencia, los servidores públicos de la Secretaría serán 
suplidos en sus ausencias temporales, conforme a lo siguiente:  
I. El Secretario, por los Subsecretarios y el Comisionado en el 
orden que disponga el reglamento interior de la Secretaría;  
II. Los Subsecretarios y el Coordinador General por los 
servidores públicos de jerarquía inmediata inferior a éstos, en 
los asuntos de su exclusiva competencia, y  
III. Los demás servidores públicos, por los servidores públicos 
de jerarquía inmediata inferior a éstos, en los asuntos de su 
exclusiva competencia.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA POLICÍA ESTATAL 

 
CAPÍTULO I 

DEL MANDO Y OPERACIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL 
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Artículo 28. Corresponde al Gobernador el mando de la 
Policía, en los términos previstos por el artículo 10 de la Ley de 
Seguridad Pública.  
 
Artículo 29. El Gobernador ejercerá las funciones de dirección 
de la Policía, mismas que comprenden:  
 
I. Establecimiento de las políticas generales de actuación;  
II. Nombramiento y remoción libre de los servidores públicos de 
jerarquía inmediata inferior a la del Secretario;  
III. Determinación de la división del Estado de Quintana Roo en 
áreas geográficas de atención y el nombramiento y remoción 
libre de los servidores públicos responsables de las mismas;  
IV. Creación de establecimientos de formación policial, y  
V. Las demás que determinen esta ley y los reglamentos de la 
misma.  
 
Artículo 30. El mando directo de la Policía corresponde al 
Secretario, quien lo ejercerá bajo la inmediata dirección del 
Gobernador en los términos establecidos por la presente ley y 
con el auxilio de las unidades administrativas y unidades 
administrativas policiales que la misma dispone.  
 
El ejercicio del mando directo comprende las siguientes 
atribuciones:  
 
I. La administración general de la seguridad pública en el 
Estado;  
II. La organización, dirección, administración, operación y 
supervisión de la Policía;  
III. La aplicación del régimen disciplinario;  
IV. La dirección del sistema de carrera policial, y  
V. Las demás que determinen esta ley, su reglamento y otros 
ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 31. El Secretario podrá ejercer las atribuciones de la 
policía a que se refiere el artículo anterior, por conducto del o 
los Subsecretarios y el Comisionado que determine el 
reglamento interior de la Secretaría, quienes tendrán, después 
del Secretario, el rango más alto de la Policía.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES POLICIALES 

 
Artículo 32. En la administración general de la seguridad 
pública, la Institución Policial tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Mantener el orden, la paz y la tranquilidad públicos en el 

Estado de Quintana Roo;  
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II. Investigar elementos generales criminógenos que permita 
llevar a cabo acciones preventivas;  
III. Auxiliar al Ministerio Público cuando se requiera su 
colaboración para que la representación social ejerza sus 
facultades de investigación y persecución de delitos;  
IV. Proteger y auxiliar a los Órganos de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, cuando para el ejercicio de sus funciones sea 
requerida para ello; 
V. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
cuando lo requieran para el cumplimiento de sus funciones;  
VI. Vigilar lugares estratégicos para la seguridad pública del 
Estado de Quintana Roo;  
VII. Actuar en coordinación con otras instituciones de seguridad 
pública e instancias de gobierno, federales, estatales o 
municipales, cuando las necesidades del servicio lo requieran, y  
VIII. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del 
tránsito de personas y vehículos en la vía pública.  
Artículo 33. El mantenimiento del orden y la tranquilidad 
públicos a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta ley 
comprende:  
I. Proteger la integridad física de las personas y sus bienes;  
II. Intervenir en caso de delito flagrante, a efecto de perseguir, 
detener y presentar al indiciado ante el Ministerio Público;  
III. Prevenir la comisión de infracciones y delitos;  
IV. Prestar auxilio a la población en caso de siniestros, 
emergencias y desastres, y  
V. Presentar a presuntos infractores ante el Juez Cívico.  
 
Artículo 34. La atribución de investigar elementos generales 
criminógenos a que se refiere la fracción II del artículo 32 de 
esta ley comprende:  
 
I. Instrumentar un sistema de acopio de información y datos 
relativos a incidencia delictiva, recursos, formas de operación y 
ámbitos de actuación de la delincuencia;  
II. Implementar un sistema de recepción de informes 
ciudadanos respecto a zonas o conductas criminógenas, que 
garantice el anonimato del informante, para el sólo efecto de 
orientar sus acciones;  
III. Realizar acciones específicas en zonas determinadas a 
efecto de ubicarse anticipadamente para evitar la comisión de 
ilícitos o realizar detenciones en casos de comisión flagrante;  
IV. Llevar a cabo acciones especiales de vigilancia en aquéllas 
zonas que por su índice delictivo lo requieran;  
V. Poner en conocimiento del Ministerio Público los hechos 
delictivos de que tenga conocimiento así como a su disposición 
los datos y elementos que hubiere recabado y que obren en su 
poder, y  
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VI. Celebrar convenios, bases y otros instrumentos de 
coordinación y colaboración con instancias de seguridad 
pública, federales, estatales y municipales para el intercambio 
de información y participación conjunta en las acciones a que 
se refiere este artículo.  
 
Artículo 35. El auxilio al Ministerio Público a que se refiere la 
fracción III del artículo 32 de esta ley, comprende:  
 
I. Prestar apoyo logístico al Ministerio Público y por 
requerimiento de éste a la Policía de Investigación, para el 
ejercicio de funciones de investigación de los delitos y ejecución 
de mandatos judiciales o ministeriales;  
II. Custodiar a los agentes del Ministerio Público que lo soliciten 
para la práctica de las diligencias que les competan;  
III. Custodiar y asegurar los instrumentos, objetos o productos 
del delito, por disposición del Ministerio Público;  
IV. Vigilar, a petición del Ministerio Público, los lugares en que 
hubieren ocurrido hechos presuntamente delictivos; así como 
aquellos que sean asegurados;  
V. Impedir, en los lugares donde se hubiese cometido un delito, 
el acceso a personas ajenas a la investigación del mismo y 
evitar la alteración o retiro de objetos, instrumentos, productos, 
vestigios y pruebas materiales de su perpetración, en tanto no 
intervenga el Ministerio Público;  
VI. Dar aviso inmediato al Ministerio Público de la comisión de 
hechos presuntamente delictivos;  
VII. Perseguir, detener y presentar de inmediato al presunto 
responsable ante el Ministerio Público, en caso de delito 
flagrante;  
VIII. Comparecer ante el Ministerio Público a rendir declaración 
y en su caso, cuando fuere requerido, ante la autoridad 
jurisdiccional, para tal efecto, se llevará un registro minucioso 
de las intervenciones con el fin de aportar los datos e 
información necesaria en el procedimiento, y  
IX. Realizar acciones especiales de vigilancia en zonas del 
Estado de Quintana Roo que por su índice delictivo lo 
requieran.  
 
Artículo 36. La atribución de brindar protección y auxilio a los 
órganos de Gobierno del Estado, a que se refiere la fracción IV 
del artículo 32 de esta ley, comprende:  
 
I. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, al Tribunal 
Superior de Justicia y el Congreso del Estado de Quintana Roo, 
cuando éstos así lo requieran;  
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II. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a 
dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo;  
III. Proporcionar apoyo a las autoridades judiciales y 
administrativas para la ejecución de resoluciones cuando 
requieran formalmente el uso de la fuerza pública, y  
IV. Realizar acciones específicas de protección y vigilancia 
externa a inmuebles de los órganos de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo o de sus integrantes, cuando así lo soliciten 
quienes tengan la representación de los mismos.  
 
Artículo 37. La atribución de vigilar lugares estratégicos para la 
seguridad pública del Estado de Quintana Roo, a que se refiere 
la fracción VI del 32 de esta ley, comprende:  
 
I. Vigilar el exterior de las instalaciones de centros de 
reinserción social del Estado de Quintana Roo, y  
II. Realizar acciones especiales de vigilancia en zonas 
consideradas de alta incidencia delictiva.  
 
Artículo 38. La atribución de actuar coordinadamente con otras 
instituciones de seguridad pública e instancias de gobierno, 
federales, estatales o municipales, cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, en términos de lo que dispone la fracción 
VII del artículo 32 de esta ley, comprende:  
 
I. Promover la suscripción de convenios, y  
II. Participar en las acciones conjuntas que con motivo de sus 
funciones sea requerida por las instituciones a que se refiere 
este artículo.  
 
Artículo 39. La atribución de realizar funciones de control, 
supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en 
la vía pública, a que se refiere la fracción VIII del artículo 32 de 
esta Ley, comprende:  
 
I. Aplicar la normativa en lo que se refiere al control del tránsito 
y la vialidad, la preservación del orden público y la seguridad, 
así como las demás leyes y reglamentos relativos, coordinando 
sus actividades con otras autoridades competentes;  
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
tránsito contenidas en el Reglamento de Tránsito del Estado de 
Quintana Roo y demás ordenamientos jurídicos que regulan 
dicha materia;  
III. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del 
tránsito de personas y vehículos en la vía pública conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Tránsito del Estado de Quintana 
Roo y demás disposiciones aplicables;  
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IV. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito del Estado de Quintana Roo;  
V. Establecer limitaciones y restricciones para el tránsito de 
vehículos en la vía pública, con objeto de mejorar la vialidad, 
preservar el ambiente, salvaguardar la seguridad de personas y 
el orden público, conforme a las disposiciones aplicables;  
VI. El retiro de la vía pública, conforme a las disposiciones 
aplicables, de los vehículos y objetos que, indebidamente 
obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o 
vehículos;  
VII. Instrumentar programas y campañas y cursos de seguridad, 
educación vial, prevención de accidentes y cortesía urbana, 
conforme a las disposiciones aplicables, y  
VIII. Formular, ejecutar y difundir programas de control y 
preventivos en la ingesta de bebidas alcohólicas y consumo de 
estupefacientes, preferentemente en la cercanía de puntos de 
mayor consumo y vialidades de alta incidencia en accidentes 
automovilísticos.  
 
Artículo 40. En el reglamento de la presente Ley, se 
establecerán los agrupamientos y servicios en materia de 
tránsito y vialidad, custodia y prevención e investigación de 
ilícitos.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA 
 
Artículo 41. Los horarios de servicio de los integrantes de la 
Secretaría se fijarán de acuerdo a las necesidades del servicio 
y de conformidad al reglamento interno.  
 
Artículo 42. Son obligaciones de los elementos policiales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos, las siguientes:  
 
I. Conducirse con apego al orden jurídico y respeto a los 
derechos humanos, actuando siempre de manera congruente, 
oportuna y proporcional al hecho en que intervenga;  
II. Prestar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, auxilio 
a las personas cuando lo soliciten;  
III. Presentar inmediatamente ante el Ministerio Público al 
indiciado, en los casos de flagrancia en la comisión de delitos;  
IV. Detener a los infractores de disposiciones cívicas para su 
comparecencia o presentación ante el Juez Calificador, en los 
términos de la ley aplicable;  
V. Desempeñar sus funciones sin solicitar ni aceptar 
gratificación o pago alguno;  
VI. Abstenerse de realizar la detención de personas sin cumplir 
con los requisitos constitucionales y legales previstos para ello; 
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VII. Mantener reserva de los asuntos que conozcan por razón 
de las funciones que les corresponda;  
VIII. Portar durante el servicio el uniforme, identificación, 
armamento y equipo que les sea asignado, destinándolo 
exclusivamente al desempeño de sus funciones;  
IX. Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y sólo 
en casos de emergencia, usar sirena, altavoz y demás 
dispositivos semejantes del vehículo a su cargo;  
X. Observar las normas de jerarquía y disciplina que establecen 
los ordenamientos aplicables;  
XI. Cumplir con los programas de formación, actualización y 
especialización que se establezcan dentro de la carrera policial, 
y  
XII. Las demás que establezcan esta ley y otros ordenamientos 
aplicables.  
 
Artículo 43. Los elementos policiales deberán emplear medios 
pacíficos para disuadir a indiciados o infractores y en caso de la 
ineficacia de dichos medios, por persistir la conducta o 
presentar resistencia al cumplimiento de las funciones de 
dichos elementos policiales podrá emplearse la fuerza física 
necesaria, racional y proporcional para asegurar a la persona y 
con esto garantizar su integridad física.  
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Artículo 44. Los órganos colegiados responsables de la 
formación policial, de elaborar, evaluar y actualizar el programa 
de formación, de operar el sistema de carrera policial y de 
aplicar las normas disciplinarias y otorgar estímulos y 
recompensas, a los elementos policiales, atenderán lo 
establecido en este capítulo, además de lo prescrito en la Ley 
de Seguridad Pública y otras disposiciones aplicables.  
 
Artículo 45. La carrera policial es el elemento básico para la 
formación de los integrantes de la Policía, a fin de cumplir con 
los principios de actuación y desempeño. Comprende los 
requisitos y procedimientos de selección, ingreso, formación, 
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, 
permanencia, promoción y separación del servicio, así como su 
evaluación, y es obligatoria para los integrantes de la institución 
policial.  
 
Artículo 46. El régimen disciplinario de la Policía estará a cargo 
del Consejo de Honor y Justicia Policial y tiene por objeto 
garantizar la observancia de los preceptos que rigen la 
actuación de los elementos policiales. El régimen disciplinario 
se ajustará a los principios establecidos en la Constitución 
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Federal, La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Ley de Seguridad Pública del Estado, la presente Ley y 
los ordenamientos legales aplicables y comprenderá los 
deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los 
procedimientos para su aplicación.  
 
Los miembros de las instituciones policiales del Estado de 
Quintana Roo, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido.  
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Artículo 47. La Secretaría establecerá mecanismos y 
procedimientos para la participación directa, permanente y 
periódica de la ciudadanía respecto de las funciones que realiza 
y principalmente, sobre el desarrollo de las actividades de 
seguridad pública a su cargo, que comprendan:  
 
I. El conocimiento y opinión de la ciudadanía sobre políticas de 
seguridad pública;  
II. La sugerencia de medidas específicas y acciones concretas 
para mejorar las funciones de la Secretaría;  
III. La realización de labores de seguimiento;  
IV. La propuesta de reconocimientos y estímulos para los 
elementos policiales;  
V. La presentación de denuncias o quejas sobre 
irregularidades, y  
VI. La realización de actividades de colaboración para el 
desempeño de acciones concretas de seguridad pública.  
 
Artículo 48. En los programas cuya formulación, 
instrumentación, control o evaluación correspondan a la 
Secretaría, se contemplarán acciones tendientes a: 
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I. Lograr el respeto de la ciudadanía a los elementos de la 
Policía y el reconocimiento de sus funciones, mediante la 
participación en reuniones a que fueren convocados por los 
órganos de representación ciudadana electos en las colonias, 
ejidos o poblados;  
II. Difundir las acciones que se realizan, incluyendo 
investigaciones, evaluaciones y mecanismos de medición de 
desempeño, escuchar y atender las peticiones que les fueran 
formuladas y en general dar respuesta a las inquietudes que 
fueren planteadas, relacionadas con la función policial que 
desempeñan;  
III. Desarrollar diagnósticos y programas comunitarios de 
prevención, para definir y actuar sobre los problemas relevantes 
y zonas vulnerables;  
IV. Capacitar y entrenar a los elementos policiales en métodos 
de trabajo con la ciudadanía, estrategias de resolución de 
problemas, mediación y desarrollo de proyectos;  
V. Coordinar la actuación de participación ciudadana 
correspondiente con otras dependencias o entidades públicas 
con el objeto de reducir la incidencia delictiva e incrementar la 
prevención del delito, y  
VI. Difundir en forma permanente en escuelas públicas de nivel 
de enseñanza básico, medio y medio superior temas relevantes 
en materia de seguridad pública.  
 
Artículo 49.- La Secretaría establecerá mecanismos de 
medición y difusión del desempeño de los elementos policiales 
en cada una de las áreas geográficas de atención en que se 
divida el Estado de Quintana Roo, con el objeto de que los 
representantes ciudadanos evalúen el desempeño de la 
institución policial, considerando factores como:  
 
I. Respuesta a llamadas de auxilio o a solicitudes de presencia;  
II. Frecuencia de patrullaje;  
III. Atención respetuosa y comedida, y  
IV. Los demás que determine la Secretaría.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL, DE 

EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD Y 
DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CENTROS 
 
Artículo 50. La Secretaría tiene a su cargo la administración de 
los Centros de Reinserción Social, de Ejecución de Penas 
Privativas de la Libertad y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes del Estado; así como los centros de detención 
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preventiva de los municipios de conformidad con los convenios 
o acuerdos que en su momento se firmen.  
 
Artículo 51. Los Centros de Reinserción Social, de Ejecución 
de Penas Privativas de la Libertad y de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes, tienen como mando directo a un Director, 
quien a su vez se encuentra bajo el mando de un Director 
General y ambos están adscritos a una Subsecretaría; cada 
centro se regirán por los ordenamientos legales aplicables a 
cada uno, basados cuando menos en las siguientes funciones:  
 
I. Administrar, supervisar, resguardar y organizar el interior del 
Centro penitenciario;  
II. Custodiar, vigilar y resguardar a toda persona que fuere 
privada de su libertad por orden de autoridad competente, 
desde el momento de su ingreso a cualquier Centro, hasta su 
libertad;  
III. Proponer, implementar y ejecutar los programas de 
reinserción y reintegración de internos garantizando en todo 
momento sus derechos;  
IV. Las demás que otras leyes y reglamentos establezcan.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO.- Las disposiciones administrativas vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, seguirán aplicándose en 
todo lo que no se opongan a lo dispuesto en la misma, hasta en 
tanto el Gobernador del Estado de Quintana Roo, expida las 
disposiciones reglamentarias correspondientes.  
 
TERCERO.- Las disposiciones que a la entrada en vigor de 
esta Ley se aplican a la Institución policial continuarán vigentes 
hasta en tanto las autoridades competentes expidan los 
respectivos ordenamientos.  
 
Por todo lo antes expuesto, estas Comisiones coinciden en 
aprobar la iniciativa objeto de estudio en el presente dictamen, y 
tenemos a bien someter a la deliberación del Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de:  
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SECRETARIA: (Procede a la lectura de los puntos de dictamen) 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones realizadas a la Iniciativa de referencia, en los 
términos propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.  

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER.  

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO.  

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.  

  

 



Sesión 17 del 03  de abril  de 2014                        Diario de los Debates 131 
 

 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
 PROTECCIÓN CIVIL 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ.  

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA.  

  

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE  POLANCO CÓRDOVA.  

  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE  POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.  

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO.  
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DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA.  

  

 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
PRESIDENTE: Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, en 
relación a la conmemoración a los 100 años del natalicio del 
escritor Octavio Paz. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando 

Roldán Carrillo. 
 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
 

Con su permiso Diputado Presidente: 
 
Diputados y Diputadas de esta Décimo Cuarta Legislatura, 
ciudadanos y ciudadanas, que nos honran con su presencia en 
este Pleno Legislativo: 
 
Hace algunas semanas, en éste Congreso rendimos un 
homenaje en vida al pintor Elio Carmichael Jiménez.  
 
La razón de ese justo homenaje fue reconocer su trayectoria y 
aportación a nuestra cultura e identidad como 
quintanarroenses. 
 
La obra de Carmichael nos identifica, retrata y enaltece; en eso 
reside su valor artístico y social. 
 
Creemos que su obra ha sembrado una semilla que hará brotar 
en las nuevas generaciones, la inquietud por conocer nuestras 
raíces y nuestra historia. 
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Una inquietud que debe nutrir su vocación por servir y hacer 
próspero a Quintana Roo. 
 
Recordar hoy la importancia del homenaje al maestro 
Carmichael, es el marco idóneo para hablar de otro gran 
mexicano, contemporáneo nuestro, de quien el pasado 31 de 
marzo, conmemoramos los cien años de su natalicio. 
 
Octavio Paz Lozano, a través de su vastísima obra literaria y 
ensayística, nos da a los mexicanos de este nuevo siglo el 
mismo valioso legado por el cual estimamos a Elio Carmichael: 
un espejo que nos retrata fielmente, nos identifica, nos hace 
singulares y nos enaltece ante todas las naciones y todas las 
culturas. 
 
Octavio Paz, maestro, poeta, ensayista, intelectual, diplomático 
y hombre de profundas convicciones liberales y demócratas, 
recibió el Premio Nobel de Literatura en el año de 1990.  
 
Al ponerlo en sus manos, todas las naciones, especialmente 
aquellas que marcan el desarrollo cultural y civilizatorio del 
mundo, reconocieron que la creatividad y el pensamiento de un 
mexicano tienen la riqueza y la trascendencia necesarias para 
ser patrimonio de la humanidad. 
 
Por eso Octavio Paz es un mexicano universal. 
 
Su obra analiza la materia de la que surge nuestra identidad 
actual y nos propone una hoja de ruta y una alternativa que hoy 
siguen vigentes como promesa y como proyecto nacional: la 
democracia, el pluralismo y la tolerancia. 
 
Octavio Paz Lozano pertenece al México del Siglo XX, donde 
salvo la generación del milenio, todos los demás: nuestros 
abuelos y padres; nosotros mismos, nacimos y nos formamos.  
 
En 1990, cuando recibió el Premio Nobel de Literatura, nos 
llenamos de orgullo y nos felicitamos porque un mexicano 
obtenía el máximo reconocimiento internacional que se otorga a 
quienes benefician a la humanidad con su talento y sus 
acciones a favor de la paz, de la ciencia y la cultura. 
 
En ese momento, muchos no lo conocíamos y nunca lo 
habíamos leído, pero saber de su premio nos llenó de 
satisfacción porque no sólo se reconocía la valía de una 
persona, sino de toda una cultura y un pueblo. 
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Con una inmensa distancia física de por medio, en 1990 sin 
embargo, lo sentimos próximo a nosotros.  
 
El Nobel de Octavio Paz como los murales de Carmichael, nos 
dan frente al mundo, identidad, valor y en el caso de Paz, 
universalidad. 
 
2014 es el Año de Octavio Paz por decreto del Congreso de la 
Unión. 
 
El pasado 31 de marzo, al cumplirse 100 años justos de su 
natalicio, los homenajes y reconocimientos que desde principios 
de año iniciaron en nuestro país y el mundo, se han 
multiplicado. 
 
Al referirse a Octavio Paz en el homenaje que el Gobierno de la 
República, le rindió en la Biblioteca de México “José  
Vasconcelos”, el Presidente de la República dijo textualmente:  
 
“… rendimos homenaje al hombre, poeta, intelectual, 
ensayista, embajador y mexicano excepcional: Octavio 
Paz,  la mente mexicana más clara, plena y brillante del 
siglo XX. Con su obra, proyectó con grandeza, el nombre 
de México en el mundo. 
 
Es el único mexicano que ha sido galardonado con el 
Premio Nobel de Literatura y, sin duda, el más universal 
de nuestros pensadores. Fue también un destacado 
integrante del Servicio Exterior Mexicano. Y hoy, con su 
obra, sigue siendo uno de los más grandes embajadores 
de México”, concluyó el Jefe del Poder Ejecutivo Federal. 
  
En este juicio coincidimos los mexicanos de todas las corrientes 
y partidos.  
 
Haciendo mías estas palabras que resumen la valía y la 
trascendencia de Octavio Paz, hoy vengo ante ustedes,  
diputados de Quintana Roo, a proponerles con emoción y 
respeto, que nos unamos a los homenajes de México y el 
mundo a nuestro gran poeta, tan mexicano como universal. 
 
Valoremos compañeros diputados, la mejor forma de honrar a 
Octavio Paz Lozano aquí en Quintana Roo. 
 
Hagámoslo con el mismo espíritu generoso y abierto que ésta 
legislatura ha demostrado al reconocer al Maestro Carmichael y 
a esa institución sólida y leal del Estado Mexicano, nuestro 
Ejército Nacional. 
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Quintana Roo es un estado abierto al mundo, cosmopolita y 
conocido en todos los rincones del planeta, tal y como Octavio 
Paz lo fue. 
 
Por eso, en este primer centenario de nuestro Premio Nobel de 
Literatura, cuando en naciones como la India, Japón y China se 
han organizado reconocimientos en su honor, sin dejar de 
mencionar a los países que marcan el rumbo civilizatorio del 
Occidente, como Inglaterra, Alemania, Francia, Italia y los 
Estados Unidos, nosotros hagamos lo mismo y no con una 
simple efeméride, sino con un acto trascedente, un acto que 
deje huella para muchos años y que nos enaltezca. 
 
Octavio Paz, nuestro mexicano más universal y el más grande 
embajador de nuestra cultura e identidad, lo merece como lo 
merece también Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 

 
 (Al término de la intervención). 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión siendo las 12:47 horas del día 3 de Abril 

de 2014, y se cita para la próxima sesión,  el día martes 8 Abril 
de 2014, a las 19:00 horas.  

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  
 


